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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 20 de mayo de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ................
Libras ........... ........... ...........
Dólares .......... ..................
Francos suizos. ..../................
Francos belgas ................... .
Florines ....... ‘............................
Escudos ................................
Coronas suecas ......................
Coronas danesas ........ ..........
Coronas noruegas ..................
Deutschmarks ........ .*..............

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

2,116
1,585
1,533
2,607

( l ) E ste tipo  podrá sufrir las m odifica
cion es q u e se deriven del régim en francés 
do cam bios.

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas XI. X III v XVI, 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 31 de octubre de 1951, 
con vigencia desde el día 21 al 27 de , 
mayo de 1956, salvo aviso en contrario:
Francos franceses, marroquíes v

argelinos ...............................................10.85
Libras esterlinas ........................... 109,06
Libras egipcias de cuenta Con

venio  .......................     111.67
Libras de cuenta‘Islandia ..........  108.90
Dólares ...............................   38,95
Dólares de cuenta ( l > .................  38,89
Dólares canadienses ..... :.!........... 38,95
Francos Suizos libres ..................  901,85
Francos suizos de cuenta Con

venio ..............   900,50
Escudos libres ................   135,16
Escudos de cuenta Convenio .... 134,9G
Francos belgas .............................. 77,78
Francos, Congo belga (billetes). . 77.28
Florines ................................... ..... 1.023.42
Coronas suecas ........................... '.. 7.51
Coronas danesas ...........................  5.63
Coronas noruegas .........................  , 5,44
Deutsclimarks ................................ 9,26
Schillings austríaco (billetes) ... 1.25
Liras .............................:......   6,27
Cruceiros (billetes) .................... 40,00
Pesos mejicanos* ................  3,10
Pesos colombianos (billetes; ......  7.00
Pesos uruguayos (billetes) ........  8.50
Soles (billetes;  .........    1.40
Bolívares (billetes» .................  9.25

(1) Esta cotización es áplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: Bo_ 
livia, Brasil, Colombia, Cuba, Chile, Ecua
dor, El Salvador, Finlandia, Grecia, Italia 
Méjico,. Paraguay y Turquía. •

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Lisboa

El señor Cónsul general de España en 
Lisboa participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los españoles siguientes:

/ ^.icclasa Puga Coucelo, de ochenta y 
’ ocho años, soltera, sirvienta, de Santia- > 
go de Compostela (La Coruña), hija de 
Tomás, y de María; falleció en Lisboa, i el 
2 de enero de >1956, en el Hospital de San 
Antonio dos Capuchos.

José Benito Fernández Cruces, de cin
cuenta y ci\atro* años, soltero, panadero.

natural de Barciademera, Covero (Ponte
vedra). hijo de Segundo y de María Rosa: 
falleció en Almada, el día 6 de enero de 
1956. en el Hospital de Almada.

Andrés Tobio Gil, de ochenta y un 
años, casado, panadero', natural de Lou- 
gares, Mondariz (Pontevedra), hijo de 
Benito y de Matilde; falleció en Lisboa, el 
día 7 de enero de 1956. en rúa Heliodoro 
Salgado. 10, cuarto.

Antonio Pereira Amil, de setenta y cin
co años, soltero, cocinero, natural de Gui- 
llade (Pontevedra), hijo de Ignacio y de 
Antonia: falleció en Lisboa, el dia 7 de 
enero de 1956, en el Hospital de San José.

Isabel Cristina Vázquez, de ochenta y 
dos anos, viuda, sus labores, natural de 
Ayamonte (Huelva); falleció en Lisboa, 
el día 0 de enero de 1956r en el Asilo de 
Ancianos, rúa de Campolide.

Francisca Dforeno Salgado, de ochén.ta 
y seis años,, viuda, sus labores, natural 
de Villanueva de la Serena (Badajoz); 
falleció en Abrapdes, el día 12 de enero 
de 1956, en el lugar de Barrada.

Saturnina Hernández Lorenzo, de se
senta y seis años, viuda, comerciante, na
tural de Salamanca, hija de Maiiuel v de ' 
Nieanora; falleció en Barreño. el día 13 
de enero de 1956, en rúa José Reivas, 23.

Constantino Orosa Fernández, dé ser 
tenta y seis años, casado, pastelero, na
tural de Lanzós de S. Martín (Lugo), 
hijo de Agustín y de Josefa; falleció'en 
Lisboa, el día 14 de enero de 1956, en tra 
vesía Dos Fiéis de Deus, 40.-

G-umersinda Cabrera Laura, de ochen
ta  y tres años, soitera. sus labores, na
tural de Tosende, Baltar (Orense), hija 
de Benigno y de Vicenta; falleció en Lis
boa, el día 17 de enero de 1956, en rúa 
Nova da Trindade, 16, 3."

Alvaro. Soto Carballo, de cincuenta y 
tres años, soltero, camarero, natural de 
Queimadelos (Pontevedra), hijo de Ma
nuel y de Rosa; falleció en Lisboa, el • 
día 4 de enero de 1956, en rúa Joao das * 
Regias. 4-G. t '

Margarita Fernández Fernandez, de 
ochenta años, viuda, sus labores, natural 
de Lisboa (Portugal), hija de Fernando 
y de Gertrudis; falleció en Lisboa, el 
12 de enero de 1956, en rúa Dos Lusia- 
das.” 59.

María López, de ochenta y siete años, 
soltera, sus labores, Lugo, hija de María; 
falleció en Moita. el día 3 de febrero 
de 1956, en el Asilo de Nuestra Señora 
del Buen Viaje.

Saturnino Díaz Ceballos, de setenta y 
siete años, casado, jornalero, natural de 
Alconchel (Badajoz.), hijo de José y de 
María Dolores: falleció en Lisboa, el dia 12 
de. enero de 1956, en rúa Das Lafanjei- 
ras, 10, segundo.
. Ana María Galianas, de treinta y siete 

años, soltera, sus labores, natural de Che
les (Badajoz), hija de Manuel y .de-An
gélica. Falleció en Alándroal. el día 5 de 
febrero de 1956, en el Hospital Civil.- 
• Eduardo Fraga Gómez, de cuarenta y 
ocho años. Ingeniero químico, natural 
de Las Palmas (Canarias), hijo de Da
niel y de María Jesús; falleció en Funchal, 
el día 30 de diciembre de 1955, en la 
Casa de Saude de Pico.

Manuel Ferreiro Moure, de cuarenta y 
siete años, casado, comerciante, natural 
de Petan. La Cañiza (Pontevedra), hijo 
de José y de María; falleció en Lisboa, 
el día 19 de febrero de 1956. en rúa Re
nato Batista, 13. .

María Almeida Cebey, de cincuenta y 
cinco añqs, soltera, sus labores, natural 
de Santiago de Compostela. (La Coruña), , 
h ija de Luis, y ele Dolores; falleció en 
Lisboa, el día 24 de febrero de 1956, en 
rúa Das Farinhas, 10.

Angel Pas Alvarez, de veintiún años, 
soltero, estudiante, natural de Aeeredo, 
Lovios (Orense), hijo de Aurora; falle
ció en Agualva-C^cem, el día 29 de febre
ro de 1956, en el lugar de Lopes.

Manuel Moreira Villamarin. de cincuen
ta y cinco, años, soltero, chófer, natural 1

de Gondomar (Pontevedra), hijo de Manu
el y de Serafina; falleció en Moscavi- 

de. el dia 14 de febrero de 1956.
Filomena López Sánchez, de setenta y 

seis años, viuda, sus labores, natural de 
Callas, S an ia  (Lugo), hija dé Francisco 
y de Rosa; falleció en Lisboa, el dia pri
mero de marzo de 1956, en la rúa A lejan
dre Herculano, 7, segundo.

María Tercero Albier, de ochenta y dos 
años, viuaa, sus labores, natural de Ma
drid, h ija de Leandro y de Paula; falleció 
en Lisboa, el día 3 de marzo de 1956, en 
rúa Eugenio dos Santos, 4, primero.

Manuel Iglesias Pérez, de setenta y ocho 
años, casado, chocolatero, natural de Li- . 
ra / Salvatierra de Miño (Pontevedra), hi
jo de José y dé Generosa-; falleció en 
Lisboa; el día 5 de marzo de 1956, en el 
Hospital del Trabajo. ,

Joaquina Chacón Rojas, de ochenta y 
• dos años, viuda, sus labores, natural de 

Mérida (Badajoz), hija de Francisco y 
de Asunción;"1 falleció en Lisboa, el dia 5 
de marzo de 1956, en rúa Conde Redon
do. 31. .

Lealdiná Cima Boullosa, de cuarenta 
y un años, casada, sus labores, natural 
de Ancéu, Puente Caldelas (Pontevedra), 
h ija de Jesús y de María; falleció en Lis
boa, el día 6 de marzo de 1956v en rúa 
Dos Remedios, 115.

Gumersindo Santorum Seoane, dé se
tenta y dos años, casado, comerciante, . 
natural de Pazos de Borben (Ponteve- ' 
dra), hijo de Juan  Francisco-y de María 
Flora; falleció en Lisboa, el día 8 de mar
zo de 1956, en rúa Don Luis de Noronha, 
número 41.

José .Rodríguez Mañaricua, de sesenta 
y tres años, soltero, Sacerdote Carmelita 
Descalzo, natural de Durango (Vizcaya), 
hijo* de Luis y de Cecilia; falleció en Lis
boa, el día 12 de marzo de 1956. en el Hos. 
pita1 de San José.

S. A. R. el Infante Don Alfonso de 
Borbón, de 'catorce años, soltero, estu
diante, natural de Roma (Italia), hijo de 
Don Juan y Doña María de las Merce
des; falleció; en Estoril, el día 29 de mar
zo de 1956, én rúa de Inglaterra, 19, Villa 
Giralda.

María de las Mercedes Guillermina Ca
no Vilela, de ochenta y cinco años, viuda, 
sus labores,, natural de Madrid, h ija 'd e  
Victorino y* de Valentina; falleció en 
Amadora, el día 12 de marzo de 1956, en 
avenida Combateutes G. Guertei, 29.

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor. Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el- fallecimiento de los españoles siguien
tes:

Antonio Gustavo Boan, ocurrido el dia 
21 de octubre de 19552 

Carmen Fernández de García ocurrido * 
el día 4 de noviembre de 1955.

María Ferradanas, ocurrido el día 13 
de mayo de 1955.

María García, ocurrido el día 23 de oc
tubre de 1955.

Mercedes Sfintos Blanco. ' ocurrido el 
día 22 de noviembre de 1955.

Angel Molina.
Domingo Ripoll Poquet, natural de 

Ararcent (Alicante)', ocurrido el día 13 de 
octubre de 1955.

Consulado General de España en Marsella

El señor Cónsul de. España en Marsella 
comunica a este Ministerio el fallecimien
to' de los españoles siguientes:

Cándida Ortiz Arisqueta, ocurrido e l i 
día 6 de marzo del año en .curso 

Pedro Puig, natural de Maestre (Caste
llón), hijo de Ramón y de Dominga, .>eu- 
rrido en el mes de febrero de 1956.

Antonia Segura López, natural de Cue- 
I vas. hija de Ginés y Ascensión, ocurrido 
I el día 28 de febrero de 195.6.
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 Antonio Pérez Carbonell, natural ele Pi
noso (Alicante), ocuiTido el día, 25 cíe di
ciembre del año en curso.

Consulado General de España en Argel

El señor Cónsul general de'España en 
Argel comunica a este Ministerio el falle
cimiento de Francisco Ponsoda Francés, 
natural de Benifató (Alicante), hijo de 
Rafaél e Isabel, ocurrido el día 8 de agos- 

" to .de 1955.

Consulado de España en Santiago de Cuba

El señor Cónsul de España en Santiago 
de. Cuba comunica a este Ministerio el 

“fallecimiento de Ramón Vázquez Espiñei- 
ra, natural de Monfé (Cambas, La Co
ruña)/ocurrido el día 16 de mayo de 1955.

Consulado de España en Milán

El señor Cónsul de España en Milán 
comunica a este Ministerio el fallecimien
to de los españoles siguientes:

Pablo Aymerich Fort, naCural de San 
Felíu de Guixols, ocurrido el día 2 de íe- 
brerao del año en .curso.

María del Carmen Tomasa Martínez 
Díaz, natural de Málaga, nacida el 9 de 
marzo de 1885, ocurrido el día 31 de ener 
r o d é  1956.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo

S acand o  a c o n c u r s o  el suministro de ma
teriales e instalación de línea de alta 
tensión y puesto de transformación para 
los silos de Bornes (Cádiz) y Barbadillo 

(Salamanca)

El Servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso el suministro de materiales e 
instalación de línea de alta tensión y 
puesto de transformación para los Silos 
de Bornos (Cádiz) y Barbadillo (Sala
manca), admitiéndose las proposiciones 
dentro de los diez días hábiles a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Dichas proposiciones deberán 
ser dirigidas al Ilmo. Sr. Delegado Na
cional del Servicio Nacional del Trigo, 
calle de San Mateo, núm. 7, Madrid, se
gún modelo que se acompaña, presenta
das antes de las doce horas del día que 
finalice dicho plazo. \

Los planos, con sus correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y; eco
nómico-jurídicas, estarán a disposición de 
los señores concursantes en las Oficinas 
de la Red Nacional de Silos, sitas en 
la calle de San Mateo, núm. 7, todos los 
días- laborables, de diez a una. •
' Madrid, 14 de mayo de 1956.—El De

legado Nacional, Miguel Cavero Blecua.

Modelo de proposición

Don .......... . con domicilio en ..........
cálle de .......... . número ...........   enterado
del .anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL. DEL ESTADO del día ..........
de ..........  de 195(4' por el Servicio Nacio
nal de! Trigo, así como de Tas condicio
nes generales, facultativas y económicas 
y-'de los requisitos y antecedentes exigi
dos para tomar parte en el concurso a 
qué se refiere para la adjudicación del 
suministro de materiales e instalación de 
línea de alta tensión y puesto de trans
formación para los Silos de Bornos (Cá
diz) y Barbadillo (Salamanca), hace 
constar que dispone de todos los mate
riales y elementos necesarios para los 
mismos, comprometiéndose a realizarlos
por un importe de ...........  pesetas, en los
plazos señalados.

(Fecha y firma.)
' 1,927-0.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Dirección General de Servicios.—Servicio 
de Defensa Química y contra Incendios

C o n c u r s o

Se anuncia 'concurso ^público para la 
adquisición de dieciséis inil kilos (16.000) 
de espumante líquido, por un importe 
máximo de trescientas veinte mil pesetas 
(320.000).

Los .pliegos de condiciones técnicas y 
legales y modelo de proposición se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la Jun
ta Económica de este Servicio (Romero 
Robledo, 8).

El acto del concurso tendrá lugar en 
los locales que ocupa este Servicio (nue
vo Ministerio del Aire), el próximo día 
15 de junio, a las diez horas. Será re
quisito indispensable para tomar parte 
en el concurso que los licitadores pre
senten en los Almacenes de este Servicio 
sitos en la avenida de Reina Victoria, 
número 23, de esta capital, y bajo lemá, 
una muestra, consistente, en 15 kilos del 
espumante que oferten, antes de las tre
ce horas, del próximo día 8 de junio.

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento provisional para la con- 

. tratación administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Real Orden cir
cular de 10 de enero de 1931 («C. L.» nú
mero 14) y Ley de 20 de diciembre de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 359) y demás disposiciones com
plementarias.

Los gastos de anuncios serán satisfe
chos por el 'adjudicatario.

Madrid, 12 de mayo de 1956.—El Se
cretario de la Junta Económica.

5.660.—O.

Servicio Meteorológico Nacional

C o n c u r s o s

Se anuncia concurso público para la 
adquisición de diversos aparatos mete.oro- . 
lógicos, por un precio límite de ochocien
tas treinta y tres mil pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar en la 
Dirección General de Protección de Vuelo, 
en el Ministerio del Aire, el próximo 
día 14 de junio, a las once horas de la 
mañana.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como los modelos de proposi
ción que han de regir para este concur
so, podrán examinarse en la Secretaría 
de la Junta Económica del Servicio Me
teorológico' Nacional (Dirección General 
de Protección, de Vuelo, Ministerio del 
Aire, cuarta planta), durante los días y 
horas hábiles de oficina'.

Los gastos de anuncios serán por cuen
ta de los adjudicatarios.

Madrid, 16 de mayo de 1956.—El Secre
tario de la Junta Económica, Martín. L. 
Montero.

5.655—0.

Se anuncia. concurso público para la 
adquisición de 30.000 globos para sondeos 
aerológicos, por un precio límite de qui
nientas setenta y cinco mil pesetas (pe
setas 575.000).

El acto del concurso tendrá lugar en la 
Dirección General de Protección de Vue
lo, sita en el Ministerio del Aire, el pró
ximo día 14 de junio, a las nueve horas 
de la mañana.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como los modelos de proposi- 
ción que fian de regir para este concur
so, podrán examinarse en la Secretaría de 
la Junta Económica del Servicio Meteo
rológico Nacional (Dirección General de 
Protección de Vuelo', Ministerio del Aire, 
cuarta planta), durante los días y horas 

, hábiles de oficina.

Los gastos de anuncios serán por cuen
ta de los adjudicatarios.

Madrid, 16 de mayo de 1956.—El Secre
tario de la Junta Económica, Martín L. 
Montero.

5.653—0.

Se anuncia concurso público para la 
adquisición de 25 teodolitos para sondeos 
de vientos en altura y un soporte fijo, 
por un precio límite de un millón ciento 
cincuenta mil pesetas.

El acto del concurso tendrá iu.gar en 
la Dirección General de Protección de 
Vuelo, en el Ministerio del Aire, el pró
ximo día 14 de junio, a las diez horas 
de la mañana.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, asi como los modelos de proposi
ción que han de regir para este concur
so, podrán examinarse en la Secretaria de 
la Junta Económica del Servicio Meteo
rológico Nacional (Dirección General de 
Protección de Vuelo, Ministerio del Aire, 
cuarta planta), durante los días .y horas 
hábiles de oficina.

Los gastos de anuncios serán por cuen
ta de los adjudicatarios.,

Madrid, 16 ‘de mayo de 1956.—E l Se
cretario de la Junta Económica, Martin 
L. Montero.

5.654—0.

DIRECCION GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL

Junta para la Clasificación y Venta 
del Material Automóvil

X

La Dirección General de la Guardia 
Civil anuncia la venta en subasta ■ pú
blica dé vehículos (turismos Renault, 
Vanguard. Standard 14 y Fiat 1100-C. 
autocares G. M. C. y Dodge, cámión Dod- 
ge, motos Guzzi, diversas piezas de Dod
ge y Thornicroff y un diferencial), con 
arreglo a las condiciones técnicas y le
gales que se encuentran a disposición de 
los interesados en el Parque de Automo
vilismo de la Guardia Civil (Serraro nú
mero 232), donde podrá ser examinado 
todo el material desde el d^a 21/ del ac
tual hasta' el día. anterior al de la su
basta, y horas de nueve a las catorce.

Los impresos de pronosición y sobies 
serán facilitados a los interesados en las 
Oficinas 'del Parque.

EL acto de la subasta tehdrá mgar en 
Madrid, en los locales del Parque dé 
Automovilismo (Serrano, 232), a las diez 
horas del próximo día 30.

Madrid, 17 de mayo de 1956.—El Co
ronel Presidente, Enrique de los Rios As- 
tigarraga.

1.932-0. 

LABORATORIO DE INGENIEROS 
DEL EJERCITO

MADRID

Debidamente aütorizado por la Supe
rioridad, se procederá por el Laboratorio 
de Ingenieros del Ejército a la adquisi
ción por contratación dirécta de «Un 
equipo’ de medición de distancias en mi
croondas».

Losv pliegos de condiciones técnicas y • 
legales se encuentran a disposición de los 
posibles oferentes en el citado estable
cimiento.

Las ofertas 'se dirigirán al señor Coro
nel Director, antes del día 5 de junio pró
xim o/ debiendo detallar todo lo posible 
las características técnicas de los apara
tos ofrecidos.
* Los anuncios 'serán por cuenta del ad
judicatario.

Madrid, 16 de mayo de 1956.
1.928-0,
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Debidamente autorizado por la Superio
ridad, se procederá por el Laboratorio de 
Ingenieros dei Ejército a la adquisición 
por contratación directa de «Galvanóme
tros, generadores de frecuencia, frecuen
címetros, filtros y aut-otransfor madores».

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales se encuentran a disposición de 
los posibles oferentes en ei citado esta 
blecimiento.

Las ofertas se dirigirán al señor Co
ronel Director, antes del día 5 de junio 
próximo, debiendo detallar todo lo po
sible las características técnicas de los 
aparatos ofrecidos.

Los anuncios serán, por cuenta del ad
judicatario.

Madrid. 16 de mayo de 1956.
1.929-0.

Debidamente autorizado por la Supe
rioridad, se procederá por el Laboratorio 
de Ingenieros del Ejército a la adquisi
ción por contratación directa de «Resis- • 
tencias, c o n d e n s a d o r e s , inductancias, 
puente de impedancias y llaves múlti
ples».

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales se encuentran a disposición de los 
posibles oferentes en el citado estable 
cimiento.

Las ofertas se dirigirán al señor Coro
nel Director antes del día 5 de junio pró
ximo. debiendo detallar todo lo posible 
las características tó?nicas de los apa
ratos ofrecidos. ¿

Los anuncios serán por cuenta del ad
judicatario.

Madrid. 16 de mayo de 1956.
1.930-0.

JUNTA REGIONAL DE ACUARTELAMIENTO 
DE LA TERCERA REGION 

MILITAR

V e n t a  p o r  s u b a s t a  p a r a  l a  e n a j e n a c i ó n

DEL EDIFICIO 'SITUADO EN LAS PROXIMIDADES
d el  D e s t a c a m e n t o - q u e  e l  P a r q u e  d e  A r t i LLERÍA 

T I E N E  E N  B U Ñ O L

Autorizado por la Superioridad la ven
ta del citado edificio, se hace saber 
por el presente anuncio que el día 15 
del próximo mes de junio, a las once ho
ras y en el local que ocupa la Comandan
cia de Obras de la Tercera Región calle 
de Ximénez de Sandoval, número 6, se 
celebrará* dicha venta en subasta pública 
y local, con arreglo al pliego de condicio
nes legales que se inserta a continuación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Diario Oficial del Mi
nisterio del Ejército».

La descripción, ubicación y linderos ael 
edificio y solar que ocupa se especifican 
en el pliego de condiciones técnicas, en su 
artículo primero.

La superficie total del edificio es de
172,29 metros cuadrados, con una super
ficie cubierta de 383,70 metros cuadrados 
y otra én sótano de 44,77 metros cuadra
dos. En planta primera y segunda, de 
315,96 metros cuadrados cada planta.

Los títulos de propiedad, expresivos de 
que el solar no está sujeto a gravámenes, 
censos, hipotecas, etc., así como los pla
nos que constituyen el citado edificio, es- 
:arán de manifestó en !a Comandancia 
de Obras de la Tercera Región, todos los 
días laborables, de diez a trece horas, pa
ra que puedan ser examinados por los 
iue deseen tomar parte en la subasta, en- 
:endiéndose que todo licitador que pre
sente proposición acepta como bastante 
a titulación y certificado del Registro de 
la Propiedad. El rematante renuncia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 
:ercero del artículo .1.475 del Código Ci- 
zil, a toda acción por evicción y sanea
miento.

El precio mínmo de venta, base para i a 
subasta, es el de trescientas setenta y dos 
mil trescientas seis pesetas con setenta 
y dos céntimos (372.306,72 pesetas).

Los licitadores que concurran a la su
basta presentarán sus proposiciones en la 
citada Comandancia, acompañadas de la 
documentación correspondiente que se es
pecifica en el pliego de condiciones lega
les, dirigidas, al excelentísimo señor Ca
pitán General, Presidente de la Junta 
Regional d e , Acuartelamiento de la Ter
cera Región, en sobre cerrado, que lleva
rá escrito en el anverso: «Proposición 
para optar a :a subasta para la enaje
nación del edificio y solar situado en -as 
proximidades del Destacamento que el 
Parque de Artillería tiene en Buñol».

Las mencionadas proposiciones se le- 
dactarán en papel sellado o reintegrado 
con la póliza y, timbre correspondiente 
y con arreglo al modelo siguiente:

Modelo de proposición
Don   domiciliado en   con docu

mento de identidad  (o en represen-
acioón de don  domiciliado en.......
con poder notarial expedido en..., por...».
éfiterado del anuncio inserto en el ......
para la subasta del edificio situado en 
las proximidades del Destacamento que 
el Parqpe de Artillería tiene en Buño;, 
así como del pliego de condiciones lega
les y de las que se insertan en el citado 
anuncio, se compromete y obliga con su
jeción a las mismas a adquirir el referi
do edificio por el precio de  (en letra
pesetas y céntimos).

(Fecha y firma del interesado.)
Valencia, 15 de mayo de 1956.—El Te

niente Coronel Primer Jefe de la Coman, 
dancia de Obras de la Tercera Región 
Militar, Francisco Domínguez Hualde.

Pliego de condiciones económico-legales 
que han de regir en la subasta para la 
enajenación del edificio situado en las 
proximidades del Destacamento que el 
Parque de Artillería tiene en Buñol 

(Valencia)

1.a El objeto de la subasta lo consti
tuye un edificio y solar, cuya descripción, 
ubicacipn y linderos se especifican en el 
artículo primero del pliego de condiciones 
técnicas.

La superficie total del edificio es de
472.29 metros cuadrados, con una super
ficie cubierta en planta baja de 383,70 
metros cuadrados. La superficie en sóta
no es de 44,74 metros cuadrados En plan
ta primera y segunda, de 315,96 metros 
cuadrados cada planta. Por tanto, la su
perficie total cubierta en plantas es de 
1.060,36 metros cuadrados.

Los terrenos que constituyen el solar 
y el edificio en el enclavado son de pro
piedad del Estado (Ramo del Ejército) y 
está inscrito en el Registro de la Pro
piedad.

2.a Los títulos de propiedad, planos y ' 
certificaciones, expedidos por la Jefatura 
de Propiedades Militares, los primeros, y 
por la Comandancia de. Obras de la Ter
cera Región Militar, los segundos, esta
rán de manifiesto, todos los días labora
bles, desde la fecha de publicación de 
los anuncios de las subastas, hasta la vís
pera del día que señale paradla licitación, 
dentro de las horas reglamentarias de ofi
cina, en ia Comandancia de Obras de la 
Tercera Región Militar, sita en la calle 
de Ximénez de Sandoval, número 6, de 
la ciudad de Valencia, a disposición de 
quienes deseen examinarlos.

3.a Servirá de tipo base, «al alza», pa
ra la subasta el señalado por la Coman
dancia de Obras, en valoración. de 23 de 
marzo del año en curso, para el solar y 
edificio, por tm total de 372.306,72 pese
tas (trescientas setenta y dos mil trescien
tas seis pesetas con setenta y dos cénti
mos). á

4.a Pueden concurrir a la subasta todos 
los españoles y entidades a quienes el Có
digo Civî l autoriza para obligarse, salvo 
los funcionarios civiles o militares que 
estuviesen encargados de su administra
ción, lo mismo que los que con carácter

oficial intervengan en esta subasta, sien
do nulo el remate que se acordase en fa
vor de unos u otros.

En igualdad de condiciones se establece 
por el presente pliego derecho de tanteo 
al Ayuntamiento en cuyo término está 
enclavado y a la Diputación Provincial 
de Valencia, quienes deberán ejercerlo 
de la siguiente forma:

a) Como requisito previo, como los 
demás licitadores, concurrir a la subasta 
presentando pliego en proposición escri
ta. Si por no resultar la más ventajosa su 
oferta se adjudicara provisionalmente el 
remate a otro postor, tendrá la Corpoia- 
ción de que se trate el derecho de tanteo 
para ia adquisición en las mismas condi
ciones que el adjudicatario provisional, 
pero este derecho deberá ser ejercitado 
dentro de un plazo no superior a trein
ta días naturales, contados desde la cele
bración de la subasta, en escrito dirigido 
al excelentísimo señor Presidente de la 
Junta Regional de Acuartelamiento.

b) Transcurrido el plazo establecido en 
el párrafo anterior sin que la entidad be
neficiarla haya ejercido el citado derecho, 
caducará éste y se notificará asi a dicha 
entidad y al adjudicatario provisional, 
quien pasará a ser rematante definitivo, 
si merece la aprobación de la superio
ridad.

5.° Las proposiciones se presentaran 
extendidas en papel sellado de la clase 
octava o en pliegos de papel de barba, re
integrados con póliza por valor de 1,55 
pesetas, según determina el art. 53 de 
la vigente Ley del Timbre y Orden mi
nisterial de Hacienda de 30 de diciembre 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 366). no debiendo presen
tar adiciones, apostillas, interlineados, en
miendas ni raspaduras, a menos que se 
salven antes del final o con nueva firma 
y sujetándose al modelo de anuncio que 
se publique.

Deberán ser escritas a máquina o ma
nuscritas, pero con escritura homogénea, 
con una sola máquina o con la misma 
mano.

El precio que se consigne en las propo
siciones se expresará en>cifras y a conti- 

. nuación en letra, .perfectamente legibles, 
por pesetas y céntimos de peseta, no ad
mitiéndose fracción menor.

6.a A la subasta se acudirá mediante 
proposiciones en sobre cerrado, dirigidas 
al excelentísimo señor Capitán General, 
Presidente de la Junta Regional de Acuar
telamiento de la Tercera Región hacién
dose constar en la misma: Nombre y dos 
apellidos del licitador, designación de la 
razón social (si se trata de Empresa) o 
de la Entidad oficial, en su caso; domici
lio: cantidad que ofrece, sin que ésta pue
da ser menor que el precio de la valora
ción señalada en la condición tercera de 
este pliego; detalle de los documentos aue 
se acompañan ai pliego, y declaración de 
que conoce y está conforme con cuanto 
en los pliegos de condiciones se estipula.

7.a Los autores de las proposiciones o 
sus representantes que concurran a la su
basta deberán acompañar a sus ofertas 
respectivas los documentos que a conti
nuación se relacionan, bien entendido 
que no se admitirán las fotocopias de 
éstos más que en el caso de que aparez
can testimoniadas notarialmente.

a) Documento que oficialmente acre- 
'dite la identidad del oferente

b) Poder notarial especial para con
currir a la subasta, y suficientemente ex
presivo cuando se trate de apoderados o 
representantes.

c) Escritura de .constitución cuando 
se trate de Empresas o Sociedades.

d) Copia del acta'.de la sesión en que 
recayó el acuerdo de concurrir a i a su
basta, cuando solicite Entidades o Cor
poraciones oficiales, justificando haber 
cumplido los requisitos que exigen las 
Leyes o Estatutos para estos fines que 
con esta subasta se persiguen

Todos los documentos presentados por 
los proponentes en el acto de la subasta
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^estarán reintegrados conforme a la Lev 
del Timbre vigente en el día ele la su
basta.

8.a No serán admitidas las proposicio
nes que carezcan de algunos de los requi
sitos exigidos* en este pliego de condicio
nes, debiendo hacerse constar en cada

• una de ellas que el proponente se* obliga 
con sujeción a las cláusulas dei misma, 
y de las condiciones técnicas, a su mas 
exacto cumplimiento.'

9.a No podrán ser proponentes por si 
ni como apoderados o representantes:

1) Los que se encuéntren procesados 
criminalmente, si hubiera recaído contra'

. ellos auto de prisión o los meramente 
procesados por delitos de falsificación o 
contra la propiedad.

2) Los que estuviesen fallidos o en 
suspensión de pagos o con sus bienes in
tervenidos o incursos en procedimiento 
de apremio como deudores a la Hacienda 
Pública, a los Locales o de las Adminis
traciones Autónomas o en cualquier pro
cedimiento judicial o administrativos.

3) Estar privados, por cualquier cau
sa, de la libre disposición de sus bienes

4) Lós deudores, a los Caudales Públi
cos en concepto de responsables directos 
o subsidiarios.

5) Los que hayan sido inhabilitados 
administrativamente para tomar a su car
go servicios u obras públicas por falta de 
cumplimiento de contratos anteriores.

6) Los militares, a menos que se ha
llen en las situaciones de supernumera
rios, de reserva, sin desempeñar cargo al
guno militar o de retirados.

7) Todos los demás en los que concu
rriese expresa prohibición en algún pre
cepto legal.

10. Las incapacidades o incompatibili
dades anteriores, afectarán igualmente a 
las personas naturales o jurídicas que ac
túen como representantes o apoderados 
del licitador o contratista.

11. Para tomar parte en la subasta es 
condición indispensable que los licitadores 
acompañen a sus respectivas ofertas las 
cartas de pago qjue justifiquen haber im-

. puesto en la Caja Central de Depósitos 
o en sus Sucursales una suma equivalen
te al tanto por ciento del importe de sus 
ofertad, calculado sobre precio límite en 
la cuantía que señala el artículo segundo 
del Decreto de 30 de diciembre de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 11 de 1941) y hecho extensivo a las 
subastas del Ministerio del Ejército por 
Decreto de 24 de julio de 1942 («Diario 
Oficial» núm. 175).

La citada garantía podrá consignarse 
en metálico o en títulos de la Deuda Pú
blica, los que en este caso se valorarán 
al precio medio de cotización en Bolsa 
últimamente publicado, siendo indispen
sable la presentación de la póliza o póli
zas de compra, suscritas por Agente de 
Cambio y Bolsa, o corredor de Comercio 
colegiado que acrediten lá propiedad de 
aquello*. El Secretario de la Junta de su
basta comprobará el precio medio por el 
«Boletín Oficial».

12. La expresada fianza no servirá na- 
ra garantizar más que la proposición a la 
cual vaya unida, aunque el licitador a 
cuyo favor estuviere extendido el talón 
del depósito presente distintas proposi
ciones.

13. No se admitirán para tomar parte 
en la subasta los resguardos que se re
fieran a imposiciones hechas para con
currir a otras, por más que sea notorio la 
terminación satisfactoria de las mismas, 
si no se justificase este extremo por me-' 
dio de la correspondiente certificación, 
haciéndose constar por medio de la co
rrespondiente certificación, y en este caso, 
la transferencia de la garantía para res
ponder a esta nueva subasta.

14. Cada proposición deberá ser garan
tizada con su fianza provisional, quedan
do ésta a beneficio del Estado cuando el 
adjudicatario deje de suscribir el acto, 
aceptando el compromiso. Los resguardos 
o  cartas acreditativas de las fianzas pro

visionales correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen aceptadas, ni per
tenezcan a oferentes que formulasen pro
testas. se devolverán después de la adju
dicación provisional a los interesados, que 
firmaran el «Retiié» de las mismas ai pie 
de sus respectivas ofertas.

15. La subasta se verificará en la pla
za de Valencia, en e¡ local, día y hora 
que se. lije en los anuncios y ante el 
Tribunal constituido en la forma estable
cida en la legislación vigente.

16. Dará principio el acto con la lec
tura por el Secretario del anuncia y de 
los pliegos de condiciones.

Terminada la lectura de dichos docu
mentos el Presidente del Tribuirá! decla
rará abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advertirá a los concurren
tes que durante aquél pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la licitación en la 
inteligencia de que pasado dicho plazo 
y abierto el primer pliego no se dará ex
plicación alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora los licitadores entregarán al Presi
dente los pliegos que contengan • sus pro
posiciones bajo sobre cerrado, que lleva
rá escrito en el anverso lo siguiente:

«Proposición para optar a la subasta 
para la enajenación del edificio v solar 
situado en las proximidades del Destaca
mento que el Parque de Artillería tiene 
en Buñol.»

El señor Presidente recibirá los pliegos 
señalando cada uno con el número que 
le corresponda por el orden de presenta
ción y los dejará sobre la mesa, a la vis
ta del público.

Cinco minutos antes de expirar el pla
zo de media hora, se anunciará por el Se
cretario. en voz alta, que falta sólo di
cho tiempo para teiáninar el plazo de ad
misión de pliegos, y al expirar la media 
hora, el señor Presidente lo declarará ter
minado.

Inmediatamente, el señor Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y se 
dará lectura por el Secretario, en voz al
ta, a la proposición en él contenida- y su
cesivamente abrirán y serán leídos los 

•demás' por el orden de presentación en 
que se hubiesen recebido. •

17. Terminada la lectura de las propo
siciones presentadas serán rechazadas a 
continuación aquellas que adolezcan de 
algunos de los requisitos a que aluden 
los pliegos de condiciones o no se ajustar 
sen a los términos del modelo publicado 
en los anuncios, formándose por el Se
cretario del Tribunal un estado compara
tivo de las admitidas, que firmará dicho 
Secretario, con el visto bueno del señor 
Presidente y el intervine del Interventor 
del Tribunal.

Si del estado comparativo resultasen 
dos o más proposiciones iguales y fuesen 
las más ventajosas, el señor Presidente 
invitará a los licitadores correspondien
tes a una licitación por pujas a la llana 
durante el término cíe quince miiautos, y 
si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación.

18. En los* casos de protesta presenta
da por aigún licitador se reservará, la 
Junta los resguardos o carta de pago y 
todos los demás documentos de los pro- 
ponentes aue hayan protestado hasta oue 
por la autoridad competente se haga ia 
adjudicación definitiva.

19. Terminadas las incidencias, si las 
hubiere, el señor Presidente declarará 
aceptada, .con carácter provisional, y a 
reserva de la aprobación por la superio
ridad, la proposición más ventajosa en
tre las ajustadas a los pliegos de condi
ciones.

20. Hecha la adjudicación provisional 
se -extenderá el acta de la licitación por 
el Secretario y en la que se hará constar 
necesariamente lugar, local, día y hora 
en que se celebro el acto, la composición 
de la Junta, el número total de proposi
ciones presentadas con lós precios y el

nombre de los licitadores y expresión de 
las admitidas, relación de las desechadas, 
consignando los motivos y los nombres de 
los proponentes, y protestas o reclama
ciones formuladas durante el acto de la. 
licitación.

Este acra, que habrfi de extenderse an
tes de levantar la sesión, sera leída en voz 
alta y después de adicionarse las pro
puestas o reclamaciones que sobre su con
tenido hicieren los interesados, será fir
mada por las personas que constituyen la 
Junta asi como por el adjudicatario y 
los licitadores reclamantes.

21. La garantía provisional se perde
rá, quedando su importe a beneficio del 
Tesoro, cuando el autor de la proposición 
que haya resultado más ventajosa deje 
de suscribir el acra aceptando el compro
miso. •

22. Al declarar aceptada una proposi
ción se entenderá que la aceptación lleve 
consigo la responsabilidad del rematante 
hasta la obtención del remate definitivo, 
conforme a los términos de este pliego, 
sin cuyo requisito no empezará a surtir 
efectos.

23. SI el autor de la proposición favo
recida con ia adjudicación provisional no 
obtuviese la definitiva por haberse ejer
cido debidamente el derecho de tanteo 
que establece la condición cuarta de este 
pliego, no tendrá derecho aquél a indem
nización alguna, siéndole restituido el 
resguardo del depósito por él impuesto.

Mas si transcurridos los treinta días 
naturales, contados desde la fecha de la 
celebración de la subasta, no ejerciese la 
Entidad en cuestión el citado derecho de 
tanteo, el señor Presidente del Tribunal 
comunicará por escrito al adjudicatario 
la adjudicación definitiva, si así lo hubie
se acordado la autoridad, competente.

24. El adjudicatario tendrá la obliga
ción de formalizar contrato en escritura 
pública (cuyo otorgamiento se celebrará 
en el despacho del Jefe que actuó como 
Presidente del Tribunal* de subasta, en 
presencia de esta autoridad y del Inter
ventor de dicho Tribunal), y de entregar 
al Presidente en * cuestión para el curso 
correspondiente, con arreglo al artículo 55 
del vigente Reglamento para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, una primera copia y cuatro sim
ples de aquélla, todo ello dentro del pla
zo de un mes, contado desde el día que 
se le notificó la adjudicación definitiva.

25. En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura, deberá el adjudicatario 
presentar documentos justificativos de 
haber ingresado la cantidad por la que 
se le haya adjudicado en la cuenta co
rriente que en el Banco de España (Su
cursal de Valencia) está abierta a nom
bre de la Junta Regional de Acuertela- 
miento.

También deberá justificar haber abo- 
nadp el importe de los anuncios.

El Presidente del Tribunal comunicará, 
acto seguido, a-1 adjudicatario la fecha 
en que se le hará entrega, con las for
malidades de rigor, del inmueble, a par
tir de cuya fecha pasará a ser de su ex
clusiva propiedad.

No obstante se entenderá que el adju
dicatario se halla en quieta y pacífica 
posesión del inmueble quq se le adjudi
ca cuando no haya sido perturbado en 
ella durante el plazo de un año y un día 
a contar de la fecha en que le fue en
tregado aquél.

Los Tribunales civiles no admitirán de
manda alguna contra el inmueble enaje
nado en ésta subasta o contra el acto 
mismo de la enajenación, ni dará co
mienzo» a las citaciones de la evieción 
que pudiera sobrevenir sin que antes se 
acredite debidamente en autos que los 
recurrentes han apurado la vía guber
nativa y la demanda les haya sido por 
ella denegada.

Las reclamaciones gubernativas previas 
al ejercicio de acción ante los Tribunales
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civiles que puedan promover los autores 
ele las proposiciones no favorecidos con 
la adjudicación o las que promueva el 
adjudicatario después del año y un dia 
de quieta y pacifica posesión del inmue
ble enajenado, serán substanciadas en la 
‘orina dispuesta (Real Decreto de ‘23 de 
m am ) de 1836a

Las reclamaciones que se susciten antes 
de que transcurra dicho plazo de tiempo 
se tramitarán con arreglo al Reglamento 
de procedimiento administrativo para las 
Dependencias del Ministerio de la Gue
rra. de 26 de abril de 1890 («C. L.» nú
mero 120).

26. El adjudicatario queda obligado a 
presentar en la Oficina Liquidadora de 
derechos reales la escritura que otorgue, 
siendo de su cuenta el abono del impues
to que proceda y demás gastos que, como 
consecuencia, pudieran originarse.

27. Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos ocasionados* por los anuncios y 
de los derechos inherentes al otorgamien
to de la escritura y.copias de la misma 
(en la clase y número de ejemplares que 
se determinian en la condición 24), de
biendo exigirse, asimismo, en el acto del 
otorgamiento de la escritura, la presen
tación ae los recibos que acrediten haber 
satisfecho los derechos de inserción de 
anuncios.

Queda obligado también el adjudicata
rio a satisfacer el impuesto del timbre 
que grave la escritura (para lo cual pre
sentará oportunamente la copia de ésta 
en la correspondiente Oficina Liquidado
ra), como todos los demás gastos que ori
gine el otorgamiento con arreglo a la Ley.

23. Si el adjudicatario no abonase el * 
importe de la adjudicación se anulará el 
remate a su costa. Esta anulación llevará 
consigo la pérdida de la garantía consti
tuida para tomar parte en la subasta, que 
se adjudicará la Junta Regional de Acuar
telamiento como resarcimiento del perjui
cio ocasionado por el incumplimiento.

29. Una vez otorgada la escritura, sa
tisfecho el importe del remate y compro
bado que se han abonado todos los gas
tos e impuestos a que anteriormente se 
hace referencia, la autoridad q u e . actuó 
como Presidente del Tribunal de subasta 
y a cuya disposición está constituida la 
fianza, acordará su devolución al adjudi
catario.

30. Las disposiciones gubernativas que 
en este contrato se adopten por la Junta 
Regional de Acuartelamiento tendrán ca- • 
rácter ejecutivo, quedando a salvo el de
recho del adjudicatario para dirigir sus 
reclamaciones por la vía contencioso-ad- 
ministrativa.

Las cuestiones que'originen y  no'.se  
puedan resolver por las disposiciohes es
peciales, sobre contratación administrati
va en el Ramo del Ejército se resolverán 
por las reglas del derecho común,

31. Este contrato no podrá someterse 
a juicio arbitral, y cuantas dudas se sus
citen sobre su inteligencia, rescisión y 
efectos se resolverán en la forma que de
termina la condición anterior.

32. Todo cuanto no aparezca consigna
do o previsto en este pliego de condicio
nes se regirá por las prescripciones de la 
Ley de Contabilidad, Ley que modifica el 
artículo quinto de la Ley de "Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, de 1 de julio de 1911, -publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 359, y Reglamento para la Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Real Orden de 
10 de enero de 1931 («C. L.» núm. 14, 
apéndice primero) y disposiciones ppste* 
riores que los modifiquen, y en su de
fecto, por las reglas del derecho común.

Valencia, 18 de abril de 1956—El Te
niente Coronel Interventor. ,

Madrid, 25 de abril de 1956.—Cmifor- 
me: El Interventor general del Ejército.

1 .924-0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDICA
TOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S,

Obra Sindical del Hogar 
y de Arquitectura

C o n c u r s o  p ú b l i c o  para adjudicación de 
tas: obras de construcción del Taller £.s- 

cuela en O Huella (Vizcaya/

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso público para las obras de re
ferencia

Los datos principales y plazos del con
curso público, así como la forma de cele
bración del mismo son los que seguida
mente se indican:

I .—Datos del concurso.

El presupuesto de las obras objeto del 
concurso público asciende a la cantidad 
de dos millones ochocientas sesenta y 
nueve mil setecientas noventa y ocho pe 
setas c o n cuarenta y d o s  céntimos. 
(2.869.798,42 pesetas).

• La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso público previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de fa- Delegación Sindical Provin
cial c}e Bilbao es de cincuenta y siete mil 
trescientas noventa y cinco pesetas roo 
noventa y siete céntimos (57.395,97L

El plazo para efectuar la ejecución 
completa de las obras es de dos mese* 
(2), figurando prevista en el artículo 14 
del pliego de condiciones económicas y 
jurídicas una sanción económica por cada 
día de retraso en el cumplimiento de di
cho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras se ie  
guian en los artículos 17 a 20 d e l. pliego 
de condiciones económicas y juriacas.

II .—Plazos ófil concurso público

Las proposiciones para optar al con
curso público se admitirán en la Delega 
ción Sindical Provincial de Bilbao, a las 
horas de oficina, durante veinte días na
turales. contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo.

La documentación- completa que Inte
gra el proyecto y los pliegos de condi
ciones jurídicas y económicas -estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Bilbao todos los días labora
bles, de las nueve y media a' la uña y 
media.

La apertura de los pliegos se efectuáis 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Bilbao; a las veinticuatro horas de haner- 
se cerrado el plazo de admisión *de los 
mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato de 
ejecución de obras, etc., son los fija
dos en los artículos 21 a 24 del pliego de 
condiciones jurídicas y económicas.

III.—Forma de afiebrarse el concurso 
público

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso público dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de pilos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condi
ciones jurídicas y económicas. El . otro 
pliego contendrá la proposición económi
ca para la ejecución de las obras, redac
tada en la forma prevista en el artículo 
cuarto del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo sexto áel mencionado plie
go de condiciones económicas y jurídicas, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo séptimo del citado pliego, fallará 
provisionalmente el concurso, previo el

estudio de las condiciones e importe 
cada una de las ofertas correspondientes
a los licitadores admitidos al mismo.
. Madrid, 4 de mayo de 1956.—El Jefe ce  

la Obra; Luis Valei‘0  Bermejo.
.1.782—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

! Desconociéndose el actual paradero de 
; Marcel Veowerf, José María Elizondo Rio- 
| ja y José Castillo García, que últimamen

te tuvieron su domicilio, desconocido, el 
primero, y paseo de Gracia, 209, en Bar
celona, los otros dos, se les hace saber 
por e l  presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contraban- . 
do y Defraudación, en Comisión Perma
nente, al conocer en su sesión del día. U  
de abril de 1956 del expediente 1.189-54, 
instruido por aprehensión de un automó
vil, marca «Citroen», ha acordado dictar 
el siguiente fallo: •

1.° Declarar cometida una infracción 
de defraudación de menor cuantía com
prendida en el artículo primero de la Ley 
de 31 de diciembre de 1941, en relación 
con el apartado tercero del artículo se
gundo de la vigente Ley, por importe de 
23.932,21 pesetas.

2.° Declarar responsables de la expre
sada infracción en concepto de autores a 
don Marcel Veowerf, don José Castillo 
García, don José María Elizondo Rio ja y  
don Francisco Caparros Vizcaíno.

3.° Declarar que en los hechos cohcu- 
rren las circunstancias modificativas de 
la responsabilidad, atenuante tercera del 
artículo 14, por ser inferior a 25.000 pese
tas la cuantía;

4.° Imponer como sanción .por dicha 
infracción la multa de 71.796,63 pesetas, 
a repartir en partes iguales de 17.949,16
a cada uno, equivalente al triplo de los ; 
derechos arancelarios defraudados, y que 
en caso de insolvencia se les exija el 
cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad, a razón de un día 
de prisión por cada diez pesetas de multa 

>no satisfecha, y dentro de los límites de 
duración máxima señalados en el caso 
puavto del artículo 22 de la Ley.

5.o Disponer la intervención del auto
móvil aprehendido, que quedará afecto al 
pago de la sanción impuesta, mientras és
ta no se haga efectiva, en aplicación de 
la circular de la Inspección General del 
Ministerio de Hacienda de 14 de septiem
bre de 1951, y caso de satisfacerse la mui-, 
ta impuesta se procederá a la reexporta
ción del vehículo, con aplicación Alel De
creto de 10 de marzo de 1950.

6.° Declarar haber lugar a la (pncesión 
de premio a los aprehénsores.

Las sanciones impuestas deberán ingre
sarse, precisamente en efectivo, en esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de esta notificación, transcurrido el 
cual se instruirá el correspondiente expe
diente para el cobro por vía de apremio •
con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se les comunica que contra 
el expresado fallo pueden recurrir en al
zada ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central, presentando ’él opor
tuno recurso en esta Secretaría, en el pla
zo de quince días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la presente notificación, 
significando que dicho recurso no suspen
de la ejecución de los pronunciamientos 
dictados en este fallo (caso primero ar
tículo 85 y caso primero artículo 102 de 
la Ley).

Lo quq se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37 ábl Regla-
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mentó de Procedimiento económico-admi
nistrativo de 29 de julio de 1924.

Madrid, 8 de mayo de 1956.—El Secre
tario del Tribunal (ilegible).—Visto, bue
no: el Delegado de Hacienda. Presidente 
(ilegible).

2.315—0.

Desconociéndose el actual paradero de 
don Ramón Caballero Linares, que últi
mamente tuvo su domicilio en Rué de la 
Platge, número 76. Tánger, se le hace sa
ber por el presente edicto lo siguiente

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, en Comisión Permanen
te, al conocer en su sesión del día 18 de 
abril de 1956 del expediente 122-56, ins
truido por aprehensión de automóvil 
«Taunus», ha acordado dictar el siguien
te fallo:

1.° Declarar cometida urm infracción 
de defraudación de menor cuantía com
prendida en el artículo primero de ia Ley 
de 31 de diciembre de 1941, en relación 
con el apartado tercero del artículo se
gundo de la vigente Ley, por importe de 
19.352,70 pesetas.

2.° Declarar responsables de ía expre
sada infracción en concepto de autores a 
don Lázaro Rueda Bruigas y don Ramón 
Caballero Linares.

3.° Declarar que en los hechos concu
rren las circunstancias modificativas de 
la responsabilidad, atenuante tercera del. 
articulo 14, por ser inferior a 25.000 pese
tas la cuantía.

4.° Imponer como sanción por dicha 
infracción la multa de 58.058.10 pesetas, 
a repartir en partes iguales de 29.029,05 
pesetas a cada uno, equivalente al triplo 
de los derechos arancelarios defraudados, 
y que en caso de insolvencia se les exija 
el cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad, a razón de un día 
de prisión por cada’ diez pesetas de multa

' no satisfecha, y dentro de los límites de 
duración máxima señalados en el caso 

 ̂ cuarto del artículo 22 de la Ley.
5.? Disponer la intervención del auto

móvil aprehendido, que quedará afecto al
. pago de la sanción impuesta, mientras és

ta no se haga efectiva, en aplicación de 
la circular de la* Inspección General del 
Ministerio de Hacienda de 14 de septiem- 
bre de 1951, y caso de satisfacerse la mul
ta impuesta se procederá a la reexporta
ción del vehículo aprehendido, en aplica
ción del Decreto de 10 de marzo de 1950.

6.° Declarar haber lugar, a la concesión 
de premio a los aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingre
sarse, precisamente en efectivo, en esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 

' quince días, contados desde el siguiente 
al de * ésta notificación, transcurrido el 
cual se instruirá el correspondiente expe
diente # r a  el cobro por vía de apremio 
con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se les comunica que contra 
el expresado fallo pueden recurrir en al
zada ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central, presentando el opor
tuno recurso en esta Secretaría en el pla
zo de quince días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la presente notificación, 
significando que dicho recurso no suspen
de la ejecución de los pronunciamientos 
dictados en este fallo (caso primero ar
tículo 85 y caso primero artículo 102 de 
la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento económico-admi
nistrativo de 29 dé julio de 1924.

Madrid, 8 de mayo de 1956.—El Secre* 
tario del Tribunal (ilegible).—Visto, bue
no: el Delegado de Hacienda, Presidente 
(ilegible).

2.316—0.

Administración de Rentas Públicas

CÉDULAS DE' NOTIFICACIÓN

En esta Administración de Rentas Pú
blicas, Sección de Consumos de Lujo, se 
sigue expediente número 86-56 a don An
tonio Herrera Amores, con domicilio úl- 
timamecyte conocido en calle de Santa 
Ana, número 6, por la adquisición del au
tomóvil marca «Seat», M-126565. que ha 
sido valorado por los señores Ingenieros 
Industriales afectos a este Servicio en la 
cantidad de sesenta y ocho mil pesetas 
en fecha 7 de marzo de 1956.

Lo que se pone en su conocimiento, 
advirtiéndoie que contra dicha valoración 
puede interponer recurso ante el Jurado 
Central de Valoración de la Contribución 
de Usos y Consumos, previa la > constitu
ción de un depósito a disposición del ilus- 
trísimo señor Presidente de dicho Jurado 
o el ingreso en firme en esta Sección de 
6.880 pesetas a que asciende el 50 por )Q0 
de la cuota correspondiente a la referida 
tasación, v que transcurrido dicho plazo 
se procederá a practicar la correspondien
te liquidación.

Lo que se hace público por desconocerse 
el actual paradero de dicho deudor

Madrid, 20 de abril de 1956.—El Admi
nistrador de Rentas Públicas (ilegible)

2.317—0.

En esta Administración de Rentas Pú
blicas, Sección de Consumos de Lujo, se 
le sigue expediente número 904-55 a doña 
Enriqueta Cotter Sancristóbai, con domi
cilio últimamente conocido en Madrid, ca
lle Jacinto Benavente; número 1, por ad
quisición del automóvil M-74846. marca 
«Oldsmpbile», que ha sido valorado por 
los señores Ingenieros Industriales afectos 
a estos Servicios en la cantidad de cin
cuenta y ocha mil seiscientas pesetas en 
fecha 12 de septiembre de 1955.

Lo que se pone en su conocimiento, ad
virtiéndole que contra dicha valoración 
puede interponer recurso ante el Jurado 
Central de Valoración de la Contribución 
ele Usos y Consumos, previa la constitu
ción de depósito a disposición del ilustn- 
simovseñor Presidente de dicho Jurado o 
el ingreso en firme en esta Sección de 
4.683 pesetas a que asciende el 50 por 100 
de la cuota correspondiente a la referida 
tasación, y que transcurrido dicho plazo 
se procederá a practicar la correspondien
te liquidación. •

Lo que se hace público por desconocer
se el actual paradero de dicho deudor.

Madrid, 20 de abril de 1956.—El Admi
nistrador de Rentas Públicas (ilegible).

2.318—O.

En esta Administración de Rentas Pú
blicas, Sección de Consumos de Lujo, se 
le sigue expediente número 138-55 a don 
Manuel Ruitre Rodríguez, con domicilio 
últimamente conocido en calle del Alcál- 
de Sainz de Baranda, núm. 20, por la ad
quisición de una motocicleta marca «Ve- 
locette», matrícula número M-78196, que 
ha sido valorada por los señores Ingenie
ros Industriales afectos a este Servicio en 
la cantidad de siete mil novecientas cin
cuenta pesetas, en fecha 18 de marzo 
de 1955.

Lo que se pone en su conocimiento, ad
virtiéndole que contra dicha valoración 
puede interponer recurso ante el Jurado 
Central de Valoración de la Contribución 
de Usos y Consumos previa la constitu
ción de depósito a disposición del ilustrí- 
simo señor Presidente de dicho Jurado o 
el ingreso en firme en esta Sección de 
636 pesetas a que asciende1 el 50 por 100 
de la cuota correspondiente a. la referida 

^tasación, y que transcurrido dicho plazo 
se procederá a practicar la correspondien
te liquidación.

Lo que se hace público por desconocerse 
el actual paradero ele dicho deudor.

Madrid, 20 de abril de 1956.—El Admi
nistrador de Rentás Púbicas (ilegible).

2.319—0.

En esta Administración de Rentas Pú
blicas, Sección de Consumos de Lujo, se 
le sigue expediente número 1.152 de 1955 
a don Mauricio Joaquín Pérez Moreno, 
con domicilio últimamente conocido en 
Madrid. Camino Viejo de Leganés. n ".me
ro 39, piso bajo, pór la adquisición de la 
motocicleta marca Lube lvI-98278. que ha 
sido valorada por los señores Ingenieros 
afectos a este Servicio en ia cantidad de 
siete mil .seiscientas pesetas, en fecha 4 
de octubre de 1955. lo que se pone su 
conocimiento, adviniéndole que contra di
cha valoración puede interponer recurso 
ante el Jurado Central de Valoración de 
la Contribución de Usos y Consumos, 
previa la constitución de depósito e dis
posición dei limo Si. Presidente oe di
cho Jurado o el ingreso en firme en esta 
Sección de 608 pesetas a que asciende el 
50 por 100 de la referida tasación. ; que 
transcurrido dicho piazo se procederá a 
practicar la correspondiente liquidación.

Lo que se hace público por desconocerse 
el actual paradeio de dicho deudo:

Madrid. 20 de abril de 1956. —El Admi
nistrador de Rentas Públicas <ilegible).

2.320—0.
BARCELONA

Tribuna! Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Secretaria

Por medio del presente se cita a Sixto 
Vicente Población y J. L. Yarnoz para 
que comparezcan en esca Delegación de 
Hacienda el día veintitrés del corriente 
mes de mayo, a las diez treinta } oras. 
para ver y fallar el expediente nume
ro 1.399 de 1955. que por supuesto con
trabando de parafina se instruye a los 
mismos, advirtiéndoies que tienen deiecho 

. para ‘ designar un comerciante, debida
mente matriculado, para formar parte 
del Tribunal que ha de fallar el citado 
expediente, y que, caso de no comparecer 
al acto, se celebrará sin su presencia.

Lo que se publica para conocimiento de 
.los interesados.

Barcelona, 7 de mayo de 1956.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

'2.306—0.

Por medio de la presente comunicación 
se les notifica a «Hijos de M. Condemi- 
nas». Compañía Mercantil; Francisco Con_ 
deminas Mascaró, José María Conderninas 
Oliveras, Eugenio Marsano, Pedro Olivé 
Cabré, Casimiro Pujol Forno, Eugenio 
González Fernández, José Pereira Cavila. 
José Manzanares Destón, José Zaragosí 
Riera. Pedro Jaime Muñoz, Jaime Lloret 
Zaragoza, Antonio Pérez García, Ramón 
Boutureira Gómez, Francisco López La- 
nuza, José Gómez Panto ja, Fermín Jerez 
Monta iban, Benigno Puig González. Emi
lio Díaz Autrán y Alfonso Jáudenes La- 
miro que,-* en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 89 del vigente Re
glamento de Procedimientos en las Re
clamaciones Económico - administrativas, 
se les pone de manifiesto, por término de 
diez días, el expediente número 43 de i956, 
instruido por contrabando de accesorios 
de automóvil contra los armadores, con
signatario y tripulación del vapor «Con
desado», a fin de que, dentro de dicho 
plazo, puedan hacer en su favor cuantas 
alegaciones, les convenga. ■'

Barcelona. 8 de mayo de 1956.—El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible). 

2.305—0.
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CADIZ

Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

D esconociéndose el ac tu al domicilio de u n  ta l José, que ú ltim am en te  lo tuvo en G ib ra lta r , y de o tro  llam ado José, que lo tuvo  en Algeciras, calle C uesta del Rayo, se les hace saber por medio de la  p resen te  que por la P residencia de este T rib unal. con fech a  12 d a  m arzo de 1956, se h a  d ictado  providencia por la  que se dec la ra  que la in fracción  com etida es de m ayor cu an tía , a  que se co n trae  el a c ta  de ap reh ensió n  de fech a  10 de m arzo del p resen te  año, en  la  que figuran  como encartados, y que, consecuentem ente, el p rocedim ien to  san c io n ad o r que h a  de seguirse será, de la com petencia de este T rib u n a l en Pleno. C o n tra  e sta  providencia pueden  in te rp o n er recurso  de súplica a n te  d ich a  P residencia  d u ra n te  el d ía  sig u ien te  al de la  fecha en  que se h ag a  la p resen te  notificación.
Al propio tiem po se les ad v ie rte  que por la  m ism a Presidencia , y con fecha del d ía  de hoy, se d ictó o tra  providencia por la que se acordó se re ú n a  el T ribunal P rovincial de C o n trab an d o  y D efrau d ación en  Pleno, en el Sa lón  de Actos de esta D elegación de H acienda, el d ía  7 de ju n io  de 1956, a  las once h o ra s  de su m añ an a , p a ra  resolver lo que proceda en ei exped ien te núm ero  81 de 1956, in s tru ido con m otivo del a c ta  le v a n tad a  por fue rzas de la G u a rd ia  Civil en  Algéciras, el d ía  10 de m arzo de 1956, por descubrim ien to  y ap reh ensió n  de tabaco  de procedencia ex tran je ra , pudiendo  p resen ta r en d icha sesión to d a  la  p ru eb a  docum enta l de que in te n ten  valerse y proponer las dem as que convengan a  la  m ejor defensa de su derecho, quedando  especialm ente advertidos de que su fa lta  de asistenc ia  no será  m otivo suficiente p a ra  que el T ribunal deje de ce leb rar sesión, a 'm en o s que con tiem po suficiente h ay a n  solicitado la  suspensión del acto, con justificación  de la  causa  en que lo funden , de conform idad con lo establecido en el artícu lo  77, p á rra fo  4), y dem ás legales de aplicación del v igente tex to  refundido  de la  Ley de C o n trab an d o  y D efraudación , de 11 de sep tiem bre de 1953, pudiendo valerse de persona que hable por ellos y que ten g a  la  cualidad  de Abogado en ejercicio
Lo que se publica en este d iario  oficial, a  los fines de lo p recep tuado  en el a r tículo 37 del R eglam ento  de Procedim iento, de 29 de ju lio  de 1924.
Cádiz, 9 de m ayo de 1956.—El S ecre ta rio  del T ribunal, J u a n  1VI. Ponce.—Visto bueno: El D elegado de H acienda, P residente, A ntonio Miño.2.307—0 .

G UIPUZCOA
Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación

S e c r e t a r i a
D on Lorenzo C astro  A rteaga, Secretarlodel T rib u n a l P rovincial de C o n trab an do. y D efraudación  de la  D elegación de

H acienda de G uipúzcoa.
C ertifico: Q ue el d ía  21 de ab ril de 1956, este T rib u n a l, reun ido  en Pleno p a ra  ver y fa lla r  el exped ien te núm ero  283 de 1955. incoado co n tra  Ferm ín  A ldanondo y otros, por descubrim ien to  de varios gé

neros. acordó lo siguiente:1.° D eclara r com btida la in fracción  de co n trab an do  de m ayor cu a n tía  prevista en el a p a rta d o  segundo del a rtícu lo  séptim o y p en ad a  en el 28 y concordantes- de la Ley de 11 de septiem bre de 1953.2.° D eclara r responsables de d ich a  in fracción, en  concepto de autores, a  M ar
cos A zcára te A lberdi, M artín  A zcára te La-

rran ag a , F e rm ín  A ldanondo, M iguel M ar ía  S an  S ebastián , José L uis U rretavizca- ya y M artín  L a rra ñ a g a ; en el de cóm plices, a  Jav ie r E cheverría  L astítegu i, D aniel A izpurua AUsti, V icto riano  L eunda Cm cunegui, José Ignacio  Echave, Ju an  Oloizola A lcorta. A ntonio A guirre Ler- chundi, Vicente L eunda Uría, F au sto  Ara- m endi Z um eta, Joaqu ín  H uici U rreslilla , F rancisco  U sobiaga C tegui, A ntonio  Agui- rresarobe A risti y Ju liá n  L a rra ñ a g a  L arrañ a g a ; en el de encubridores, con la p artic ipación  expresada en el consideran d o  a), B ernabé A izpurua, José L arra r-  te  y R am ón Lazcano U rcelay, siendo de ap rec iar respecto de los nom brados las c ircu n tan c ias  m odificativas de la  responsab ilidad  expresadas en  el consideran do respectivo.
3 . °  Im ponerles las siguientes m ultas: M arcos A zcárate. — 327.767,10 pesetas.5.7 veces valor.
M artín  Azcárate. — 327.767,10 pesetas,5.7 veces valor.
M artín  L arrañaga. — 327.761,10 pesetas.5.7 veces valor.
F erm ín  Aldanondo. — 327.761,10 pesetas.5.7 veces valor.
José Luis U rretavizcaya. — 327.761,10 pesetas, 5,7 veces valor.M iguel M aría San  Sebastián .—327.761,10 pesetas, 5,7 veces valor.Jav ie r Echeverría, — 155.258,10 pesetas,5.4 vecés valor.
D aniel Aizpurua. — 155.258,10 pesetas,5.4 veces valor.
V ictoriano Leuncia.—155.258,10 pesetas,5.4 veces valor.José Ignacio Echave. — 155.258,10 pesetas, 5,4 veces valor.J u a n  Olaizola. — 155.258,10 pesetas,5.4 veces valor.
A ntonio Aguire. — 155.258,10 pesetas,5.4 veces valor.Vicente L eunda. — 155.258,10 pesetas,5.4 veces valor.
F austo  A ram endi. — 155.258,10 pesetas.5.4 veces valor.J o a q u í n  Huici. — 155.258,10 pesetas,5.4 veces valor.
F rancisco  U sobiaga. — 155.258,10 pesetas, 5,4 veces valor,A ntonio A guirresaroble. — 155.258,10 pesetas, 5,4 veces valor. v Ju liá n  L arrañ ag a . — 155.258,10 pesetas.5.4 veces valor.B ernabé A izpurua. — 29.573,02 pesetas.5.7 veces valor.J o s é  L a rra rte . — 28.016,55 pesetas.5.4 veces valor.R am ón Lazcano.—20.753 pesetas, cu atro  veces valor.4.° Im ponerles la  p en a  subsid iaria  de : privación de lib e rtad  p a ra  caso de insolvencia, con el m áxim o de cu a tro  años.. 5.° D eclarar la  responsabilidad  subsid ia ria  4e B ru n e t y C om pañía respecto de la  m u lta  im puesta  a  su em pleado M art ín  A zcárate, p a ra  el caso de que éste ca reciera  de peculio propio con que h a cerla  efectiva, y la  de A ntonio Leunda. en  iguales condiciones respecto de . la  im p u esta  al h ijo  bajo  su po testad  V icente Leunda, no procediéndose a  'fexpedir orden  de prisión  co n tra  los nom brados h a s ta  ta n to  se ac red ite  la  insolvencia de los responsables subsidiarios.6.° Im p on er a  M artín  A zcárate la  san ción de setecien tas cinco m il seiscien tas pese tas (705.600), en sustituc ión  del com iso que hubiese procedido sobre la  m ercancía  po aprehend ida .7.° D eclarar la  libre absolución de S atu rn in o  E cheverría, José Ignacio  F ran co  B algañón, M artín  A m igorena y A ntonio L eunda, con todos ios p ronunciam ien tos 

favorables.8.° D eclarar h ab er lugar a  la  devolución a  su propietario , S a tu rn in o  Echeverría , del vehículo m arca  «Federal», m a
tr ícu la  BI-8678.9.° P a ra  el caso de que sea hab ido  eJ vehículo «Cadillac», m atrícu la  M-75886, a fec tarlo  al pago de la  m u lta  im puesta  a M iguel M aría  S a n  Sebastián .

10. D eclara r no  h ab e r lugar a  la  concesión de prem io a  los descubridores.Lo que se publica p a ra  conocim iento  cíe los encartad o s F erm ín  A ldanondo, cu yo ú ltim o dom icilio conocido fué en es ta  cap ita l; M artín  L arrañ ag a , de Z arauz, calle V einte de Septiem bre, 7. te rcero ; M iguel M aría  S an  Sebastián , en esta ca pital, calle de M antero la . 7, p rim ero; Jo sé Luis U rretavizcaya, en Lezo; Jav ie r E cheverría  L astilegu i, en P asa jes  de S a n  Pedro, y Joaqu ín  H uico U rreslilla , en Z arauz, caserío U nchín , y que ac tu a lm e n te  se* h a llan  en ignorado" paradero , sign ificándoles que en el plazo de quince d ías  deberán  ing resar en el Tesoro el im porte  de las m u ltas im puestas, y que en el m ism o plazo pueden in te rp o n er recu rso  de apelación co n tra  el expresado fallo  p a ra  an te  el T rib u n a l S uperio r de C ontrab an d o  y D efraudación, adv irtiéndo les que en el plazo de te rcero  d ía  deberán  señ a la r bienes de su prop iedad  en que h ace r efectiva la m ulta , a  cuyo efecto deberán  p re sen ta r  relación descrip tiva y deta llad a  de los m ism os en la  S e c re ta ría  del T ribunal, pues caso de no h acerlo  se d ic ta rá  la  orden su b sid ia ria  de prisión  con la  du ración  in d icad a  en el fallo.S an  Sebastián , a  9 de m ayo de 1956.—El S ecretario , Lorenzo C astro  A rteaga.—Visito  bueno: E l P resid en te  (ilegible).2.310—0 .
 L U G O

Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación
E n cum plim iento  de lo prevenido en  el a rtícu lo  37 del R eglam ento  de P roced im ien to  E conóm ico-adm inistra tivo  de 1924, 

p a ra  conocim iento de los in teresados, cuyos nom bres y ú ltim os dom icilios se señ alan, se les hace saber las resoluciones d ic tad as en los expedientes que les afectan , y que a  con tinuación  ig ualm en te  se in d ic a n :E xpedien te núm ero 158 de 1954, por contrabando , seguido co n tra  José D osan- 
i o s  Pórtela, cuyo ú ltim o dom icilio conocido fué en barrio  L a Seca, casa «V alentina», P ontevedra, y ac tu a lm en te  en ignorado  paradero . Se le notifica que la  Com isión P e rm an en te  de este  T rib u n a l, en sesión del 26 de noviem bre de 1955, d ictó fallo  en el referido  expediente, con los siguientes p ronunciam ien tos:1.° D eclarar com etida u n a  in fracció n  de co n trab an  cío de m enor cu an tía  del ap a rta d o  segundo del a rtícu lo  séptim o de la  v igente Ley de esta  ju risd icc ió n ,. del 11 de sep tiem bre de 1953.2.° D eclarar responsable, en concepto de au to r  de d icha in fracción, al in cu lp a 
do, José D osantos Pórtela .3.° Im ponerle  la  sanción principal de m ulta , conform e al artícu lo  28 de la re fe rid a  Ley, por im porte de 30.404,26 pesetas, así como la  subsid iaria , p a ra  caso de insolvencia, de privación de libertad , con m áxim o de du ración  de dos años, a  r a zón de un  d ía  por cada diez pesetas im 
pagadas. '4.° D eclarar responsable subsid iario  de la  c itad a  m u lta  a  su padre, José Dcsan? 
tos.5.° A cordar el comiso de los géneros aprehendidos, conform e al a rtícu lo  25 de 
l a  Ley; y6.° Conceder prem io a  los aprehenso- 
res.Se le adv ierte  que co n tra  este fallo puede fo rm ular recurso de a lzada p a ra  an te  el T ribunal Económ ico-A dm inistrativo  C entra l, den tro  del plazo de quince d ías hábiles siguientes al de publicación de esta  notificación. Igu a lm en te  se le ád- v ierte  que el im porte de la sanción- de m u lta  debe ingresarlo  en efectivo, en etfta Delegación de H acienda, den tro  del plazo an te rio rm en te  citado.R equerim iento .—Se le requiere p a ra  que m anifieste  si tiene o no bienes en los que pueda hacerse  efectiva d ich a sanción, p ie-
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sentando dentro de tercero día una rela
ción detallada de los que posea, y si ma
nifestare carecer de ellos, o no formulare 
dicha relación, se decretará la exacción 
por vía de apremio y exigirá el cumpli
miento de la pena de prisión subsidiaria.

Expediente número 121 de 1954,. por de
fraudación, seguido contra Carmen Váz
quez Alvarez y María Martínez Freiría v 
otras, cuyos últimos domicilios conocidos 
de las mencionadas lian sido en Ce:van- 
tes, 14, Vigo (Pontevedra) y calle A ranal, 
sin número, Túy (Pontevedra), respecti
vamente. y actualmente en ignorado pa
radero. Se les notifica que la Presidencia 
de este Tribunal, en 30 de enero de 1956, 
dictó fallo en el mencionado expediente, 
como sigue:

1." Declarando cometida ' una infrac
ción de defraudación de mínima cuantía 
de! caso 10 del artículo 11 y apartado pri
mero del articulo segundo de la Ley de 
estai jurisdicción del 11 de septiembre 
<ie 1953.

2/’ Declarando responsables, en con
cepto de autoras de dicha infracción, en- 
ire otras, a las inculpadas, Carmen Váz
quez Alvarez y María Martínez Freiría.

3.'> Imponerles la sancióil de multa de 
1.137,42 y de 1.421,76 pesetas, respectiva
mente, así como las correspondientes sub
sidiarias de privación de libertad, a ra
zón de un día por cada diez pesetas im
pagadas, y máximo de duración de un 
año.

4.,> Declarando responsables subsidia
rios de dichas multas a los maridos res
pectivos de dichas reos.

5.” Haber lugar a la concesión de pre* 
mió a los aprehensores.

6.° Incautación del producto obtenido 
con la venta de la mercancía aprehendí-' 
da para su aplicación al pago parcial de 
las respectivas indicadas sanciones.

Se les advierte que contra dicho fallo 
no cabe recurso alguno, conforme al pa
rí afo tercero del artículo 76 de la citada 
Ley.

Igualmente se les advierte que el im
porte de las referidas sanciones deberán 
ingresarlo, en efectivo, en esta Delega
ción de Hacienda, dentro del plazo de 
quince días hábiles siguientes al de pu
blicación de la presente notificación.

Requerimiento. — Se les requiere para 
que manifiesten si tienen o no bienes en 
que hacer efectivas dichas multas, de
biendo presentar dentro de tercero día* 
relación detallada de los que posean, ex-, 
presando su valor; caso de manifestar 
carecer de ellos, o no presentar en plazo 
dicha relación, se decretará su exacción 
por vía' de apremio y se exigirá e} cum
plimiento de la pena subsidiaria de pri
sión.

Lugo, a ocho de mayo de nfil novecien
tos cincuenta y seis.—El Secretario (ile
gible;.—Visto bueno: El Presidente (ile
gible'.

2.313—O.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 37. del. Reglamento de Procedi
miento Económico-administrativo de 1924, 
para conocimiento de los interesados,, c u 
n o s  nombres y últimos domicilios, expe
dientes y demás datos se expresan a con
tinuación, se les hace saber las resolu
ciones recaídas en los mismos, que igual
mente se indican:

Expediente número 34 .de 1955, por con
trabando, seguido contra Joaquín Díaz 
López y otro, cuyo último domicilio cono
cido de aquél fúé en Las Nocedas, Mon- 
iorte (Lugo), y que actualmente se halla 
en la República Argentina. Se le notifica 
que habiendo sido suspendido el acto de 
vista del -referido expediente, que había de 
celebrarse el 15 de marzo último, la Prer 
sidencia del Tribunal ha señalado para 
nueva sesión la fecha del próximo día 23 
de los corrientes, y hora de las once, en 
el Salón de Juntas de eSta Delegación; a 
cuyo acto .puede asistir, y en él deberá

presentar toda la prueba documental que 
posea y proponer las demás que estime 
pertinentes para su defensa, pudiendo 
comparecer a medio de representante le
gal y ser asistido de Abogado en ejerci
cio, no suspendiéndose el acto por su íal- 
la de asistencia, salvo alegación en tiem
po de causa justificada.

Se le advierte que contra lo acordado 
calificando el expediente de contrabando 
par la naturaleza de los hechos y com
petencia de la Comisión Permanente por 
el valor de los géneros aprehendidos, pue
de formular recurso de suplica, conforme 
autoriza el artículo 75 de la vigente Ley 
de 1L de septiembre de 1953.

Expediente número 87 de 1955. por con
trabando, seguido contra Fernando Fe- 
reiros Cenzuál, cuyo último domicilio co
nocido fué en calle Aheleaos, número 106. 
Monforte (Lugo, y actualmente en ig
norado paradero, por haber emigrado a 
Sanio Domingo. Se le notifica que ha
biendo sido suspendido el acto de vista 
del'referido expediente, que había de ce
lebrarse el 15 de marzo último, la Presi
dencia del Tribunal ha señalado para 
nueva sesión la fecha del próximo día 23 
de los corrientes, y hora de las once, en 
la Sala de Juntas de esia Delegación, a 
cuyo acto puede asistir, y en él deberá, 
presentar toda la prueba documental que' 
posea y proponer las demás que estime 
pertinentes para su defensa, pudiendo 
comparecer a medio de representante le
gal y ser asistido de Abogado en ejerci
cio, no suspendiéndose el acto por su 
falta de asistencia salvo alegación en 
tiempo de causa justitioada.

Se le advierte que contra la (acordado 
calificando el expediente de contrabando 
por la naturaleza de ios hechos y de la 
competencia de la Comisión Permanente 
del Tribunal por el valor de los- géneros 
aprehendidos, puede formular recurso de 
súplica, conforme autoriza el artículo 75 
de la vigente Lev de 11 de septiembre 

| de 1953. /
Lugo a siete de mayo de mil novecien

tos cincuenta y seis.—El Secretario (ilegi
bles). — Visto buenot El Presidente (ile
gible).

2.314—O.

OVIEDO

EX PR O PIAC IO N ES  
* \

El excelentísimo señor Gobernador ci
vil de la provincia, en fecha 4 de mayo 
de 1956, ha acordado lo siguiente:

«Visto el escrito presentado por don 
Arturo Naval de Lezama, en nombre de 
Fábrica de Mieres, 3. A., solicitando la 
instrucción de un expediente de expro
piación forzosa para la ocupación de 
parte de dos fincas, sitas- en términos 
de El Sórdán, parroquia de Santa Rosa, 

.término municipal de Mieres, propiedad 
de doña Encarnación Fernández Rodrí
guez y don José Fernández García, con 
motivo de la desviación de la carretera 
que desde la provincia de Vegadotos a 
Santa Rosa había construido la mencio
nada Sociedad, a fin de procurar rín me
jor transporte del carbón que se extraiga 
de los dos pozos, actualmente en profun- 
dización, correspondintes al Grupo Polio;

Resultando que al proyecto presentado 
en su dia de desviación de dicha carre
tera, acompañaba la Sociedad interesada 
la relación concreta e individualizada, en 
la que se describen, en todos. los aspec
tos, material y jurídico, las fincas que 
resultan afectadas, a tenor de lo previsto' 
en el artículo 17 de la ¡vigente Ley de 
Expropiación Forzosa;

Resultando que, en fecha 27 de diciem
bre de 1955,. el excelentísimo señor Go
bernador , civil de la provincia decretó, a 
propuesta de la Jefatura de Minas 
bajo las condiciones pértinentes, la auto
rización del aludido proyecto de desvia
ción; '

Vista la nueva Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954;

Considerando que la Sociedad expro
piante ha cumplido las formalidades exi
gidas en el artículo 17 de dicha Ley, y 
que ha sido decretada la autorización de 
desviación del camino minero.

He acordado: La. declaración de la ne
cesidad de ocupación—que implícitamen
te se reconoció a Fábrica de Mieres, So
ciedad Anónima, al autorizar la desvia
ción de la carretera de referencia—de 
la parte de las fincas que en la relación 
concret a e individualizada se .especifican 
(cada una de las cuales se detallará al 
hacer el traslado de esta resolución a 
los interesados), y se cumplimente a 
aquel efecto lo dispuesto en el articulo 21 
de la repetida Lev, publicándose este 
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL DEL 

■ ESTADO y en el de la provincia, en re
sumen en el diario de mayor ’ circulación 
de la provincia, se exponga en los ta
blones de anuncios de las Consistoriales 
de Mieres y de la Jefatura del Distrito 
Minero, y se notifique individualmente a 
los propietarios afectados, advirtiéndoles 
del derecho de alzada, para ante el Mi
nisterio de Industria, en el plazo de diez 
días hábiles que señala el articulo-22 de 
la mencionada Ley, presentando el re
curso en este Gobierno Civil de la pro
vincia.»

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que aquellos 

' que se crean perjudicados puedan inter
poner el recurso a que alude la transcrita 
resolución, en el plazo que se indica, con- 

; tado a partir del día siguiente al en que 
aparezca publicado el acuerdo en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Oviedo. 5 de mayq de 1956.—El Inge
niero Jefe, Luis de Beaumont.

.5.073—O.

PONTEVEDRA 

Tribunal de Contrabando y Defraudación

El expediente número 1.‘270 de 1955, in
coado a virtud de acta levantada por 
‘Agentes del Servicio Fiscal el dia 9..de 
diciembre de 1955, por aprehensión de al
mendra, se ha providenciado cpmo de 
contrabando de mínima cuantía, atribu
yendo el conocimiento del mismo a la Pre
sidencia del Tribunal de Contrabando y 
¡Defraudación de esta provincia.
' Si el encartado no está conforme con 
el proveído anterior puede promover re
curso de súplica ante el Ilmo. Sr. Presi
dente de este Tribunal durante el si
guiente día hábil al en que se publique 
esta notificación.

Si no hace uso del derecho anterior
mente citado, puede presentar en la Se
cretaría de este Tribunal, dentro de los 
cinco días hábiles inmediatos al siguien- 
té de haberse publicado esta notificación,

' la prueba documental que convenga a sil 
defensa, en la inteligencia de que si no 
lo hiciese se dictará resolución teniendo 
en * cuenta sólo lo que conste en el ex
pediente.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento del encartado en el citado expe
diente, Ramón González Posada, cuyo úl- 
tuno domicilio conocido er̂ , en Candeán, 
barrio de la Iglesia, Vigo (Pontevedra), 
y en la actualidad en ignorado paradero.

Pontevedra, 7 de mayo de 1956.—-El Se
cretario del Tribunal/ José Guede.— Vifc-, 
to bueno: El Delegado, .Presidente, E. Fi- 

1dangoM 
; 2.324—

El Timo. Sr. Presidente de este Tribu- 
mal acordó, el 21 dé marzo del corriente 
:año, en el expediente número 1.276 de 
.1955, lo siguiente:

1.° Declarar cométida una infracción 
de mínima cuantía, comprendida en el 
cáso 13 del artículo séptimo de la Ley
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de 11 de septiembre de 1953, en relación 
con la Orden de 30 de noviembre de 1942.

2.° Declarar responsables, en concepto 
de autoras, a María Rodríguez García y 
a María Pérez, sin segundo.

3.° Imponerles las multas siguientes: 
a María Rodríguez García, 480 peseras, 
y a María Pérez, sin segundo, 280 pesetas.

Total importe de las multas, setecien
tas sesenta pesetas.

4 ° ‘Declarar responsable subsidiario, 
en cuanto al pago de la multa impuesta 
a María Pérez, sin segundo, a su ma
rido.

o.(> En caso de insolvencia, se impondrá 
la pena subsidiaria de privación de li
bertad que corresponda, no ^superior a 
un año.

0.° Declarar el comiso de toda la mer
cancía aprehendida. *

7." Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a .los aprehensores.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de la encartada en dicho expediente Ma
ría Rodríguez García, domiciliada-en Vi- 
go, calle Ecuador, número 3, advirtiéndole 
que contra esta resolución no se da re
curso alguno.

Requerimiento.—Al mismo tiempo, se la 
requiere para que, bajo su responsabili
dad y con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 86 del texto refundido dé la 

Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953, manifieste si 
tiene o no bienes con que hacer efectiva 
la multa impuesta. Si los posee, deberá 
hacer/ constar los que fueren y su valor 
aproximado, enviando a la Secretaria de 
este Tribunal, en el término de tres días, 
una relación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo, y se ejecutarán dichos bie
nes si en el plazo de quince días hábi
les, a contar del siguiente a la publica
ción de esta notificación, no ingresa en 
ei Tesoro la multa que le ha sido im
puesta. Si no ios posee, o poseyéndolos no 
cumplimienta lo dispuesto en el presente 
requerimiento, se decretará el inmediato 
cumplimiento de la pena subsidiaria de . 
privación de libertad.

Pontevedra. 30 de abril -de 1956.—El Se
cretario del Tribunal. José Guede.—Visto 
bueno: El Delegado - Presidente, E. Fi- 
dalgo.

2.287— 0.
SEGOVIA

Intervención 

• Don Doroteo García Pastor, en instan
cia dirigida al ilustrísimo Sr. Delegado 
de Haqienda,. manifiesta habérsele extra
viado el resguardo de depósitos 1 de dos 
mil pesetas. en metálico, que constituyó 
en la Sucursal de está provincia el día 24 
de diciembre de 1952,'en concepto de ne
cesario sin interés, bajo los números 494 
de entrada y 2.242 de registro, para res
ponder como fianza- de la prestación de 
un servicio de transportes público discre- 

" cional de mercancías por carga completa* 
y radio de acción comercial con el v e -. 
hículo camión matrícula QA-3001, de su , 
propiedad, a disposición del ilustrísimo 
señor Ingeniero Jefé de Obras Públicas, 
d j la Provincia de Segovia.

Lo que se anuncia en este periódico 
para oír las reclamaciones que sobre el 
particular puedan presentarse dentrá del 

'plazo de dos mese$, y con el fin, además, 
de que1 llegando a coji -iento de la 
persona que lo hubiere encontrado se sir
va presentarlo en el Negociado de dicha 
Sucursal de la Intervención de Hacienda 
de esta provincia, dentro del referido 
plazo, á contar desde el siguiente día al 
en que aparezco inserto el presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en ejl de la citada provincia, pues 
de lo contrario quedará nulo el referido 
resguardo y sin ningún- valor ni efecto,

expidiéndose, por tanto, el correspondien
te duplicado.

Segovia, 16 de marzo de 1956.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

367—0.

SEVILLA

Tribunal Provincial de Contrabando  
y Defraudación

Desconociéndose ei actual domicilio de 
Fernando del Balzo Calvete, y que figura 
encartado en el expediente 98 de 1954, pol
la presente se le comunica que el próxi
mo día 24 de mayo de 1956, a las diez ho- , 
ras, se reunirá en el salón de actos de 
esta Delegación-de Hacienda el Tribunal, 
en Comisión Permanente, para conocer 
de los hechos motivadores del citado ex
pediente.

Lo que se L comuncia, advirtiéndole s 
que en el acto de su comparecencia ante 
el Tribunal deberá aportar toda la prue
ba documenta-ble de que intente valeise 
y proponer las demás que convengan á la 
defensa de su derecho, y que, asimismo, 
puede designar el comerciante o indus
trial que hg de formar parte del Tribu
nal en concepto de-Vocal, bien entendido 
de que si no lo hiciere asistirá .en tal con
cepto la persona designada al efecto con 
carácter general.

Sevilla, 8 de mayo de 1956.—El Secre
tario del Tribunal, Carlos M. Herrera de 
Vargas.'— V.o B.<>: El Presidente, Juan 
González-Palomino .Martínez.

2.331—0.

 VALLADOLID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Secretaría

El limo. Sr. Delegado de 'Hacienda, 
Presidente del Tribunal, visto el expe
diente número 86 de 1955, instruido por 
la supuesta infracción de contrabando a 
la Renta de Aduanas, en virtud de acta 
levantada por Agentes del Servicio Es
pecial de Vigilancia Fiscal de esta capi
tal en la estación de ferrocarril de la 
misma, por aprehensión dé 14 kilos de 
café tostado en grano, de procedencia 
extranjera, a doña Victoria Morán Gon
zález, vecina de Monforte de Lemos 
(Lugo), calle de Calvo Sotelo, número 117,. 
la cual, al parecer, se ausentó a Vene
zuela, ha dictado la Isiguiente providen
cia: '

«La presunta infracción cometida es 
de menor cuantía, porque la valoración 
del género aprehendido asciende a pese
tas 1.285,34, siendo, por tanto, competente 
para conocer y resolver este • expediente 
el Tribunal Provincial do Contrabando y 
Defraudación en Comisión permanente, a 
tenor« de lo dispuesto en el- artículo 53 
del texto refundido de la Ley de Contra
bando y Defraudación de 11 de septiem
bre de 1953( procediendo por ello se siga 
el procedimiento determinado en el ar
tículo 77 del indicado te^to.»

Lo que se participa a la interesada para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
significándole que de no estar conforme 
con su contenido puede interponer recur
so de súplica dentro de las veinticuatro 
horas siguientes al de la publicación del 
presente anuncio ante el ilustrísimo se
ñor Presidente del Tribunal en esta De
legación de Hacienda.

Asimismo, si no utiliza el recurso in
dicado, se le cita , para que comparezca a 

'ía  sesión que celebrará el mencionado 
Tribunal en 1a. rala de Juntas de esta 
Delegación de Hacienda el día 25 del pre
sente mes de mayo, y' hora de las once 
de su mañana, advirtiéndole que el ex
pediente está ’de manifiesto a los efectos 
de vista e instrucción del mismo.

También se le advierte el derecho, de

 nombrar Vocal que en su representación 
forme parte del Tribuna’, en sustitución 
del designado por la Cámara de Comer
cio, debiendo recaer el nombramiento en 
persona que reúna las condiciones exigi
das por la Ley. artículo 50 del texto re
fundido. y participando, por lo menos, 
el nombramiento un día unios del seña
lado para la reunión.

Podrá presentar en la sesión cuantas 
pruebas estime convenientes para mejor 
defensa de su- dereóho, o proponer las 
que estime procedentes, así como nom
brar persona que .en su representación 
comparezca ante el. Tribunal, previa jus
tificación de dicho extremo, con poder 
debidamente legalizado. La Comisión, 
una vez conste hecha esta notificación, 
deliberará y fallará en el expediente, aun 
sin su comparecencia. • ' ••

Valiadolid, 9 de mayo de 1956.—El Se
cretario del Tribunal, César Villameriel. 
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, 
L. Mosquera.

2.332-0. *

VIZCAYA

Tribunal Provincial  de Contrabando 
y Defraudación

N o t if ic a c ió n

El señor Presidente de este Tribunal 
ha dictado en el expediente 284/950,. in
coado por aprehensión de rodamientos a 
bolas, la siguiente providencia:

«Vistas las circunstancias concurrentes 
en este expediente, el valor asignado a 
la mercancía aprehendida y lo dispuesto 
en el apartado B) del artículo 53 del 
texto refundido de la Ley de Contraban
do y Defraudación y en sus disposiciones 
transitorias primera, segunda y cuarta, 
se califican los hechos como constituti
vos de una infracción de contrabando de 
mayor cuantía, y simultáneamente de 
otra infracción al Decreto de 20 de fe
brero de 1942, ambas de la competencia 
del Pleno de este Tribunal. Notifíquese 
y convóquese a sesión del Pleno para el 
día 25 del actual, a las once de' su ma
ñana.»

Lo. que como presunto inculpado en 
dicho expediente se hace saber a Grego
rio Alvarez. residente al parecer en Ba
yona (Francia) y cuyos restantes datos 
de filiación se desconocen, significándole 
que contra la calificación transcrita y 
en casó de disconformidad puede interpo
ner recurso de súplica ante la presiden
cia de este Tribunal dentro del día si-' 
guíente al de la publicación de esta no
tificación, y que deberá comparecer en 
la fecha y hora antes indicadas ante ‘ 
este Tribunal para la vista de expediente.

• acto que tendrá lugar en la Sala de a c - . 
tos de esta Delegación de Hacienda, pu- 
diendo presentar en su, comparecencia 
la prueba documental de que intente va
lerse y proponer la práctica, de las que 
a su derecho pudieran convenir.

1 Bilbao, 14 de mayo de 1956.—El Secre
tario (ilegible).

2.409-0. x ., ’

DELEGACIONES DE INDU STRIA

MADRID 

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r i a

Peticionario: Don, Luis Ruiz Alvarez.
Emplazamiento: Madrid.
Capital: Antes.-45.000 pesetas; después, 

111.350 pesetas. . ‘ ,
Objeto: Ampliar su producción de eba

nistería y carpintería en general por va
lor de 135.000 pesetas al año..

Después: Los mismos trabajos por valor 
de' 674.000 pesetas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias. primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para que
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los Industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 27 de abril de 1956.—El Inge
niero Jefe, Luis Pelayo.

* . 2.355—O.

Peticionario: Don Emilio García Pur- 
garil.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto d e ja  industria: Taller mecáni

co de reparación de vehículos.
Capital: Antes de ampliar: 45.000 pe

setas; con la ampliación, 150.000 pesetas.
Producción anual antes de ampliar: 

Reparación de vehículos por valor de 
unas 55.000 pesetas; después: Los mismos 

. trabajos más mecanización de unas 1.200 
piezas de motocicletas, embragues, billo
nes,■ etc.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. \

Se hace pública.esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 4  de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

2.358—0.
L e g a l iz a c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Emilio Lasunción
Planas.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Carpintería me

cánica.
Capital:- 278.000 pesetas.
Producción: Trabajos por valor de pe

setas 840.000.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do y debidamente reintegrados íds escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación dé Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 30 de abril de 1956.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

2 .354— 0 .

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: «La Unión de Maestros 
Pintores, S. A.».

Localidad de emplazamiento: Madrid.
Objeto de la petición: Fabricación de 

pinturas al agua.
Capital: 200.000 pesetas. ,
Producción: 900.000 kilogramos al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición pai)a que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado, 
debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 3 de mayo de 1956.—El inge
niero Jefe. L. Pelayo Hore.

2.357—0. •

Peticionario: Don Cayo Pérez-Gaye. Al- 
varez «Instituto Técnico Editorial FO- 
RUM».

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Composición

tipográfica.
Capital: 850.000 , pesetas.
Producción: Trabajos de composición 

mecánica, por valor anual de 150.00Ó pe
setas.

Esta industria empleará maquinaria ex
tranjera.

Maquinaria a importar: Dos máquinas 
de componer Italt.ype, modelo Gamma,  
de tres almacenes, provistas de sus co
rrespondientes accesorios, equipo eléctrico 
y tres juegos de matrices cada una.

Valor de la maquinaria: 750.320 pe
setas.

Se hace pública esta petición pá*ra que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes que puedan suministrar elemen
tos cuya importación se solicita presenten 
por triplicado, debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de industria, sagasta, 14.

Madrid, 26 de abril de 1956.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

2.356—Ó.

Peticionario: Doña María de Lourdes 
Carreras Oreasitas.

Emplazamiento: Madrid o provincia.
Objeto de la industria: Relaminación.
Capital: 260.000 pesetas.
Producción: Unas 330 toneladas de

perfiles pequeños, por valor de 1.170.000 
pesetas anuales.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días y 
debidametne reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa
gasta,. 14.

MadricL 30 de abril de 1956.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

2.353-0.

Peticionario: D on. Carlos Zulueta de 
Haz.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Fabricación de 

40 toneladas de ácido itacónico y 100 to
neladas de poliesteres.

Capital: 4.000.000 de pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Primeras materias: En parte naciona

les y las siguientes extranjeras, con un 
valor por año de: Estireno monómero, 
1.200.000 pesetas; peróxido de cicloexa- 
nona, 700.000 pesetas; peróxido de metíl- 
etil-cetona, 800.000 pesetas, y benzoato de 
butilo terciario,- 50.00P pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita • 
presenten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, *30 de abril de 1956.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

2.352—0.

Peticionario: «Ferrotubo, S. L.».
Emplazamiento: Madrid.
Objeto de lá industria: Cerrajeria.
Capital: 100.000 pesetas.
Producción anual: Pasamanos para es

caleras, verjas, caballetes, etc., y, en ge
neral, toda clase de aparatos de cerrajeria 
a los que el tubo tiene su aplicación para 
supresión de peso muerto, por un valor 
aproximado de 250.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 30 de abril de 1956.—El Inge
niero Jefe, L, Pelayo Hore.

2.351—0.

BARCELONA
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Juan Llobera Borras.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in- 

dusti i a de construcción cíe diafracmas 
eléctricos.

Producción : 3.600 al año.
Maquinaria : Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por ei anterior anuncio pueden 
presentar en el fclazo improrrogable de 
diez días,' a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado» 
que estimen oportunos, en las oficinas ce 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nu
mero 407.

Barcelona, 27 de abril de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.292—0.

Peticionario: Don Leopoldo Martínez 
Corcobádo.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 139.000 pesetas. De la 
ampliación: 190.000 pesetas.

Objeto dé la petición: Sustitución de 
una minerva Planeta con tintaje por ci
lindros de 36 x 48 cm., por una minerva 
tipográfica plana automática de 38 x 51 
centímetros de tamaño máximo de papel, 
procedente de importación.

Producción: 3.700 ejemplares hora; con 
la ampliación, 7.200 ejemplares hora.

Maquinaria: De importación.
. Materias primas: Nacionales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el antrior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que es- 

\ timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407

Barcelona, 25 de abril de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.275—0.

Peticionario: Don José Cusó Carce- 
r.en.v.

Localidad del emplazamiento: Hospita- 
let de Llobregat.

Capital actual: 314.500 pesetas. De la 
ampliación: 135.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar sú in
dustria de fabricación de tejas y. ladri
llos con fa instalación de una secc.ióh de
dicada a la fabricación de azulejos.

Producción anual de lá ampliación: 
5.Q00.000 de azulejos.

Maquinaria: Nacional.
- Materias primas: Nacionales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación,- los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 27 de abril de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.262—0.

Peticionario: Don José Andrés Iyars.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

su industria con una sección destinada 
a la fabricación de moldes y maquinaria 
para fundir metales a presión.

Producción: 300 moldes al año y alrede
dor de 10 máquinas de fundir a presión.

Maquinaria: Nacional.
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M aterias  p rim as: N acionales.
Los in d u stria les  que se consideren  afee 

tad o s  por el a n te rio r an uncio  pueden 
p re sen ta r, en el plazo im pro rrogab le  de 
diez días, a  p a r tir  de la fecha  de esta  
publicación, los escritos, por trip licado, 
que estirqen oportunos en las oficinas de 
e s ta  Delegación de In d u s tr ia , s ita  en la  
av en ida  del G eneralís im o Franco, núm e
ro  407.

B arcelona, 25 de abril de 1956.—El In 
gen iero  Jefe , M. de las 'Peñas.

5.247—0 .

P e tic io n ario : Don ' A n t o n i o  Albors
Aálns.

Localidad  del em plazam ien to : Hospita- 
le t de L lobregat.

C ap ita l a c tu a l: 59.000 pesetas, y de la 
am pliación , 47.000 pesetas.

O bjeto  de la  petic ión : A m pliar su t a 
lle r de eb an iste ría  con la in sta lació n  de 
u n a  sección ded icada  a la ob tención de 
polvo de m ad era  de boj.

P roduceción actual* 25 u n idades sem a
na les de m uebles diversos (m esas, a rm a 
rios, sillas, etc .). Con la  am pliación* 90 
to n e la d as  an u ales de polvo de m adera  de 
boj.

M aq u in aria : "Nacional.
M a te rias  p rim as: N acionales.
Los in d u stria les  que se consideren  a fec 

tad o s  por el a n te r io r  anuncio  pueden  p re
se n ta r , en el plazo im pro rrogab le  de diez 
días, a  p a r ti r  de la- fecha  de esta  publi
cación. los escritos, por trip licado , que 
estim en  oportunos en las oficinas de esta 
D elegación de In d u s tr ia , s ita  en la ave
n id a  del G enera lís im o F ranco , núm  407

B arcelona. 4 de febrero  de 1956.—El In 
gen iero  Jefe, M. de las Peñas.

5.202—0 .

P e tic io n ario : «L aborlana, S. A.»
L ocalidad  del em p lazam ien to : T an -asa
C a p ita l am pliac ión : 168.000 pesetas.
O bjeto  de la  petic ión : A m pliar su in 

d u s tr ia  de hilos de p aq u e te ría  de lan a  
con la  in sta lac ió n  de o tra s  diez m áqu i
nas.

Producción  a n u a l a c tu a l: 36.000 kg. de 
la n a s  de p aq u etería . Producción  an u a l de 
la  am p liac ión : 120.000 kg. de lan as  d r 
p aq u etería .

M aq u in aria : N acional.
M a terias  p rim as: N acionales.
Los in d u s tr ia le s 'q u e  se consideren  afee 

tad o s  por el a n te r io r  an u n cio  pueden  pi e- 
se n ta r , en el plazo im prorrogabie  de diez 
días, a p a r tir  de la fech a  de e sta  ptibM 
cación, los escritos, por trip licado , que es
tim en  oportunos en las oficinas de esta 
D elegación de In d u s tr ia , s ita  en la  ave 
n id a  del G enera lís im o F ranco , núm . 407

B arcelona, 16 de ab ril de 1956.—El In  
gen iero  Jefe. M. de las Peñas.,

5.201—0 .

N u e v a s  i n d u s t r i a s

P e tic io n ario : Don A lfredo B o rras  Cas- 
tells.

L ocalidad  del em plazam ien to : B arce
lona.

C a p ita l: 985.400 pesetas.
O b je to  de la  pe tic ión : In s ta la r  ipi ci

n e m a tó g ra fo  en el paseo de F a b ra  y Puig, 
n ú m ero  141 (esqu ina calle M algrg t)

P roducción: 1.230 b u tacas  de p latea.
M aq u in aria : N acional.
M a te rias  p rim as: Nacionales.
Los in d u stria les  eme se consideren afec

tad o s  por el a n te r io r  an u n cio  pueden 
p re sen ta r , en  el plazo im prorrogab le  de 
diez días, a  p a r tir  de la  fech a  de esta- 
publicación, los escritos, por trip licado , 
que estim en  oportunos en las oficinas de 
e s ta  Delegación de In d u s tr ia , s ita  en la 
av en ida  del G eneralís im o Franco, nú m e
ro  407

B arcelona, 30 de abril de 1956.—El In 
geniero  Jefe , M. de las Peñas.

5.200—0 .

Petic ionario : Don Alfonso R uiz-Zorrilla 
Pérez.

Localidad del em plazam ien to : M aturo
C ap ita l: Según el petic ionario , 50 000 

pesetas..
O bjeto de la petición: In s ta la r  un t a 

ller m ecánico dedicado a la construcción  
de gasiñeadores de c a rb u ra n te s  pobres

Producción: 300 gasificadores anuales.
M aqu inaria : Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los in dustria les oue se consideren  afec

tados por el an te rio r anuncio  pueden pre
sen tar. en el plazo im prorrogab le  de diez 
días, a p a rtir  de la  fecha de esta  publi
cación, los escritos, por trip licado , q¿ie 
estim en oportunos en las oficinas de esta  
Delegación de In d u str ia , sita  en la ave
n ida  del G eneralísim o F ranco, núm . 407

Barcelona, 30 de abril de 1956.—El I n 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

5.261—0 .

ft
P etic ionario : Don Jo aq u in  D anés Font.
L ocalidad del em plazam iento* B arce

lona. ■

C ap ita l: 350.000 pesetas.
O bjeto de la  petic ión : Nueva in d u stria  

p a ra  la fabricación de m olduras y m ach i
hem brado  de m adera.

P roducción: 144.000 m. de m olduras y 
17.000 m2 de m ach ihem brado  de m ad e ra

M aquinaria: Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Los industria les que se consideren  a fec

tados por el an te rio r anuncio  pueden pre
sen tar, en el plazo im prorrogable  de diez 
días, a  p a r tir  de la fecha  de esta  publi 
cación, los escritos, por trip licado , que 
estim en oportunos* en las oficinas de esta  
Delegación de In d u stria , sita  en la ave
n ida  dfel G eneralísim o Franco, núm . 407.

B arcelona, 30 de abril de 1956.—El I n 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.288—0 .

ALAVA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Petic ionario : G enera l Q uím ica, S. A.
Dom icilio: G ran  Vía, 4, 5." Bilbao.
C ap ita l: 90.000.000 de pesetas. D estin a 

do a  la am pliación : 2.000.000 de pesetas.
O bjeto: M ontar en su ac tu a l em plaza

m iento  industria l, sito  en C o m u n i ó n  
< A lavah donde cu en ta  con diversas in s
talaciones de fabricación  de productos 
químic’os. u n a  p la n ta  p a ra  la obtención 
de cargas re fo rzan tes blancas.

Producción a o b tener: 700 Tin. año  de 
cargas re forzan tes blancas.

L a m aqu inaria  y m ate ria s  p rim as se
rá n  de procedencia nacional.

Se hace pública la p resen te  petición 
p a ra  que cuan tos se consideren  p e rju d i
cados con la  m ism a p resen ten  los escri
tos que estim en oportunos, por- duplica- 
do e jem plar, deb idam en te  rein tegrados, 
d en tro  del plazo de diez días, en estas 
oficinas, Dato. 49, entresuelo.

V itoria, 23 de abril de 1956.—El In g e
n iero  Jefe. S. Soler A.

5.228—-O. .

' b a l e a r e s

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a
i

P etic ionario : G ual. S. L.
C ap ita l: 700.000 pesetas.
E m plazam ien to : M ana, de la Salud

(M allorca >.
O bjeto : Am pliación de su fab rica  de 

h a r in a s  con los siguientes e lem entos: Un 
rociador au tom ático  Un recolector de 
polvos. U n a p ara to  m agnético. Dos des* 
a ta d e ra s  a hélice. Un recolector au to m á
tico de polvos de 96 m angas. T res dis- 
tribu idores-alim entadores.

P roducción: Sin variación.
E sta  in d u stria  em pleará m aq u in aria  y 

m ate riá s  p rim as nacionales. '
Se hace  pública esta  petición  p a ra  que 

los in d u stria les  que se consideren  afec

tados por ía  m ism a p resen ten  iós escri
tos que estim en  oportunos en trip licad o  
e jem plar, d e n tro  del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta  D elegación de In 
dustria .

P a lm a  de M allorca. 7 de m ay o Nde 1956. 
El Ingen iero  Je lc , J. M arqués.

5.244—0

S u s t i t u c i ó n  d e  m a q u i n a r i a

P etic ionario : G ual. S. L.
C ap ita l: 780.000 pesetas.
E m plazam ien to : M aría  de ía  Salud

(M allorca)
O bjeto: S u stitu ir en su fáb rica  de h a 

rin as dos pares de p iedras de 1,20 y 1,60 
por tres  m olinos d iagonales de dos p asa 
das de 300 x 220 mm. y un  m olino d ia
gonal de dos pasadas de 310 x 220 mm. 
En to ta l, cuati o pasadas p a ra  t r i tu r a 
ción y cu a tro  para  com presión.

S u stitu ir, adem ás, dos to rnos de ce rn e r 
de 3,90 x 0,95 m etros por des p lanch is- 
te rs  de seis calles y un  sasor doble de 
tre s  tam ices 490 x 400, y. finalm ente, u n a  
cep illadora  de trigo por un  tria rv e jó n  do- 
bl de sem illas largas y redondas

Producción: Sin variación.
E sta  in dustria  em pleará m aq u in a ria  y 

m ate rias  p rim as nacionales.
Se hace pública esh  petición p a ra  que 

los in d u stria les que se consideren  a fec 
tados por la m ism a p resen ten  los escritos 
que e s t i m e  n oportunos en trip licad o  
e jem plar, den tro  del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta D elegación de I n 
dustria .

P a lm a  de M allorca. 7 de m ayo de 1956 
Ei Ingen iero  Jefe. J. M arqués.

5.245—0 .

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Petic ionario : Don Ju a n  M arqués T o 
rres.

C ap ita l: 72.522 pesetas.
E m plazam ien to : C indadela  (M enorca).
O bjeto : E stam pación y fabricación  de 

objetos artísticos.
Producción  ̂ P iezas . fo rn itu ra s  v a rias  y 

objetos artísticos, por un valor an u al de 
un as 250.000 pesetas.

E sta  in d u stria  em pleará m aq u in aria  y 
m ate ria s  p rim as nacionales.

Se hace  pública esta  petición p a ra  que 
los industria les  que se consideren afec
tados por la m ism a p resen ten  los escri
tos que estim en oportunos, en trip licad o  
e jem plar, d en tro  del pplazo de diez días, 
en las oficinas de esta  D elegación d e .I n 
dustria .

P alm a de M allorca, 3 de m ayo de 1956. 
El Ingen iero  Jefe, J. M arqués.

5.243—0 .

P etic ionario : Don M anuel Rosselló Bies- 
cas.

C ap ita l: 170.000 pesetas.
E m plazam ien to : C i n d a d e l a  (M e

norca).
O bjeto : Fabricación  de objetos de bi

su tería . Se in s ta la rán  los elem entos si
g u ien tes: U n a lte rnador. M otor Diesel 
20 C. V. U na p rensa  a  fricción 75 Tn.. 
m otor 4 C. V. Un co rtador de m edio 
puente . Un ta la d ra d o r de sobrem esa. 
U na  fresad o ra  con m otor 1 C. V. U na 
afiladora. U n a  t i je ra  circular. T res  p u n 
zonadoras a  pedal. U na bo tella  de a ire  
p a ra  a rranque . Un bombo de p u lim en
tación . Un electrom otor de 1 C. V. U n a  
pu lido ra  con e lectrom otor 1 C. V. C en
tr ífu g a  secadora  con m otor 3/4 C V. 
R ectificador de selenio de 8 V., 100-A. 
C ubas galvánicas. E lectrom oto r 2 C. V. 
U tiles diversos.

Producción f 25,000 un idades.
E sta  in d u stria  em p leará  m aq u in a ria  

y m ate rias  p rim as nacionales.
Se hace pública e s ta  petic ión  p a ra  

que los ind u stria les  que se consideren 
afectados por la  m ism a p resen ten  los 
escritos que estim en  oportunos en t r i 
plicado e jem plar, d en tro  del plazo de
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oles días, en las oficinas cíe esta De* 
legación de Industria.

Palma de Mallorca, 7 de mayo de 
3990.—El Ingeniero Jefe, J. Marques.

5.240—0.

CASTELLON DE LA PLANA

N  V EVAS 3 NDUSTR J.-\ s

Peticionario: Don Salvador G i m e  no  
Castelló.

Emplazamiento: Onda.
Objeto: Fabricación de azulejos.
Producción: 1.500.000 p i e z a s  anual

mente.
Capital: 1.877.000 pesetas.
Ésta industria empleará maquinaria y.

■ materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro clel pplazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 30.

Castellón, 20 de abril de 1958.—Él In
geniero Jefe, C. Meliá.

5.231—0.

Peticionario: «Esyde, S. L.».
Emplazamiento: Castellón. Calle Váz

quez Mella, 35.
Objeto: Instalar un cinematógrafo de 

verano.
Producción: Tendrá una capacidad de 

1.216 asientos.
Capital: 179.180 pesetas. ,
Se hace pública esta petición para qite 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli* 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 36.

Castellón, 26 de abril de 1956.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

Peticionario: «Esyde, S. L.».
Objeto: Proyecciones cinematográficas.
Emplazamiento: Castellón. Calle Váz

quez Mella, 35.
Capacidad: 946 asientos.
Capital: 289.680 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

loe industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, 36.

Castellón, 26 de abril de 1956.—El In
geniero Jefe. C. Melló.

5.229—0.

JAÉN

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Rodríguez 
Garrido.

Localidad de emplazamiento: Andújar.
Capital: 1.095.895 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

tres cámaras frigoríficas, con capacidad 
total de 250 nv\ destinadas a la con
servación de diversos productos alimen
ticio».
• Maquinaria: Nacional.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi-. 
ciñas do esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
clel plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados.

Jaén, 7 de mayo de 1956.—É). Ingenie
ro Jefe, Luis Pascual García.

2.343—0.

- LERIDA '

Nueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Simón Torre- 
lie».

Oíase de industria: Conservas vegetar 
lea.^

Emplazamiento: Vilanova de Segriá.
Capacidad de producción: 150.000 kg 

mermeladas y conservas vegetales por 
año.

Capital de la industria: 70.000 pesetas
Se h&ce pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma prsenten por tripli
cado ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas do esta Delegación de Industria

Lérida, 4 de mayo de 1956—Él Inge
niero Jefe (ilegible.».

2.346—0.
MURCIA

«
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Ruiz Paredes.
Emplazamiento: Lorca.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación y reparación de 
carrocerías con los siguientes elementos: 
Soldadura autógena, esmeril, compresor, 
rebordeadora y cizalla a mano y cizalla 
a motor.

Producción: No sufre variación.
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de orcasitas, número i.

Murcia, 20 de abril de 1956.—El Inge
niero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

5.227—0.

L e g a l iz a c ió n  de e l e m e n t o s  y  a m p l ia c ió n
DE INDUSTRIA

Peticionario: José Martínez Hernández, 
Sociedad Limitada.

Emplazamiento: Beniaján (Murcia).
Capital: 468.151 pesetas.
Objeto do la petición: Legalizar un 

grupo compuesto de motor de 32 #C. V. y 
alternador de 20 KVA. Ampliar su indus
tria con una clasificadora de frutas, una 
lavadora de frutas, una desgranadora y 
una clasificadora de guisantes, una engo- 
maüora, tina pestañadora y cinco máqui
nas de partir albaricoque.

Producción: 1.900.000 kg.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

. aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 20 de abril de 1956.—El Inge
niero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

5.226—O.
NAVARRA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Cristóbal Temiño y 
don Jesús Moreno. Pamplona.

Capital: 530.000 pesetas.
Objeto: Instalar cinco tornos, cuatro 

taladros, una fresadora, dos prensas en 
su tallér mecánico

Producción: Ampliar su producción de 
depresores, compresores y servofrenos hi
dráulicos de 2.000 unidades anuales.

EBta industria empleará maquinaria tv 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días en las oficinas de esta Delega
ción (Gorriti, 32).

Pamplona, 5 de abril de 1956.—Él In
geniero Jefe (ilegible).

365—0.

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Lucas La craza Góití- 
ti y don Estanislao Aldasoro Ainunda- 
ráin. Arbizu.

Objeto de la industria: Fabricación de 
iu)>o de hierro soldado. «

Capital: 2.000,000 de pesetas.
Producción: Por valor de 9.305.000 pe

setas.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición parft que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el platfb 
de diez días, en las oficinas de esta Dc- 
lgación de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona, 25 de abril de 1956.—Por el 
Ingeniero Jefe (ilegible).

306—O.

ORENSE

ELECTRICIDAD

Peticionario: Don Abelardo Rodríguez 
Domínguez.

Emplazamiento: Chandreja de Queija.
Objeto: Legalización línea trifllar tri

fásica a 20 KV. desde Chandreja a Cás
trelo, de 11.30 Km., con transformador 
de 10 KVA. en su extremo. Derivaciones: 
A Candedo, de-3,53 Km., con 10 KVA.; 
a Casteligo, de 2,7 Km., con transforma
dor de 10 KVA.: a Outeiro, de 0,05 Km., 
con 10 KVA.: a San Cristóbal, d e0,4 K m . 
con 5 KVA.: a Chaveán. de 0,23 Km., 
con 5 KVA.: o Villamayor, de 1,56 Km., 
con 5 ICVA.; a Cerdeira, de 2,3 Km., con 
10 KVA. Redes de baja para servicio pú
blico de alumbrado y fuerza motri2.

Presupuesto: 300.000 pesetas.
Materiales de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los 'escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por triplicado, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación, Capitón Eloy, 35.

Orense, 28 de abril de 1968.—El ln  
geniero Jefe. Sabino Colavidas Alfaro.

2.359—0.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

T r a n s p o r t e  y  t r a n s e o r m a c ió n  de 
e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: Ayuntamiento de Los Rea
lejos.

Objeto: Electrificar el barrio de Icod 
el Alto, mediante una estación transfor
madora de 10 KVA., 22.000 + 5 c,b * 220/ 
127 V., y red de baja tensión, en el pago 
denominado Juan de la Guardia, conec
tándose dilectamente a la línea de trans
porte de energía propiedad de Unión 
Eléctrica de Canarias, S. A., Cuestá de 
la Villa - Icod. y otra estación de 30 KVA. 
y red de distribución de iguales caracte
rísticas que la anterior en Icod el Alto, 
situándose frente a la Iglesia y conectán
dose a la misma fuente de energía me
diante línea de transporte de 474 metros 
de longitud, de conductores de 10 mm.3 
de sección.

Se emplearán iúaterlales nacionales.
Lo que se hace público a los efectos, 

contenidos en la horma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 4 de mayo de 
1956.—El ingeniero Jefe (ilegible).

. 2.264-0 . 1
SEVILLA

P r o d u c c ió n  de e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: J. Maese Hermanos, So- 
■ ciedad Regular Colectiva.

Emplazamiento: Sevilla, prolongación 
Muñoz Seca, s/n.
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Capital de la am pliación: 93.734 pesetas 

Objeto ele, la petición: Autorización
grupo electrógeno- trifásico de 25 HP„ 
20 KVA., 220-127 v., 50 HZ., como reser
va pava caso de restricciones de Mimi: 
inst.ro de energía en su industria cíe con
servas vegetales.

Maquinaria; Nacional.
Los industriales que se eon.side.vn aiice

lados tfo> este anuncio, presentarán los 
escritos que consideren convenientes, ^or 
duplicado y debidamente reintegra ios, 
dentro del plazo de diez das, a >a;nr 
de la publicación de este anauc-o, en 
las Oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Sevilla, 20 de abril de 1053- 0?] inge
niero Jefe. Manuel Sagrera.

5 041-0.

VIZCAYA 

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Luis Palomar 
Mendieta.

Emplazamiento: Erandio (Bilbao).
Valor de la instalación: 90.000 pesetas.
Objeta de la ampliación: Ampliar su 

actual fundición de metales con una fun* 
clieión de Hierro, instalando un cubilote 
de 1.000 kilogramos de capacidad y ma
quinaria complementaria.

Producción: Cuatro toneladas mensual-, 
mente.

Esta industria empleará maquinaria .y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 30 de abril de 1956.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

5.147-0.

L e g a l i z a c i ó n  d e  i n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a ,  
«Iberduero, S. A.»

Objeto de la petición: Legalización de 
un centro de transformación de 50 KVA., 
i elación 5.000/220-133 V., en el barrio de 
Zelayagoitia (Durango), para servicio del 
grupo de viviendas de «Celulosas del Ner- 
vión», y conectado a derivación de la lí
nea a 5 KV. «Durango-Amorebieta».

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía. 45), 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 25 de abril de 1956.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

5.145-0.

NUEVAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Peticionario: Excma. Diputación de 
Vizcaya.

Objeto de la petición: Montar en De- 
rio (Vizcaya) un centro de transforma
ción de energía eléctrica de 25 KVA.. 
relación 3.000/230-133 V.. conectado a de
rivación de la línea «Asua-Lezama» de 
Iberduero, 8. A., para suministro en baja 
tención al Centro Primario de Reproduc
ción Ganadera establecido en dicho lu
gar.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados ipor 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía. 45). 
en el plazo de diez días.

Bilbao. 22 de marzo de 1956.— Inge
niero Jefe, F. Rahola.

5.146-0.

Peticionario: «Sierras y Tornillería  B il
baína, S A.»

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea eléctrica aérea, trifásica, a 
13.2 KV.. derivada del centro ele trans
formación de F. Vega, hasta un nuevo 
centro de transformación en el barrió de 
Bengoeche (Galdácano), con una longi
tud de 200 metros.

Los materiales a emplear serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se considere, afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45), 
en el plazo de diez clin 3.

Bilbao. 13 ele abril de 1950.—El inge
niero Jefe, F, Rahola.

5.148-0.

I m p l a n t a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a s

Peticionario: Explotaciones Frigoríficas, 
Sociedad Anónima,

Emplazamiento: Bilbao.
Cápital: 600.000 pesetas.
Objeto de la implantación: Instalar 

cuatro cámaras frigoríficas de 200 me
tros cúbicos* rada una, con una antecá
mara con\ún, para conservación de hue
vos y frutas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por *la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Via, 45).

Bilbao, 22 de febrero de 1956.—El inge
niero Jefe, F. Rahola.

5.149-0.
¥

Peticionario: Fábrica Española de Pro
ductos Químicos y Farmacéuticos, S. A. 
«FAÉS.»

Emplazamiento: Lamiaco-Lejona.
Valor de la ampliación: 200.000 pesetas.
Objeto de la.am pliación: Instalar en 

su industria de productos químicos una 
sección dedicada a la confección de en
vases de material plástico parp, sus pro
ductos.

Producción: 800.000 unidades al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 14 de abril de 1956.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

5.150-0,

Peticionario: Cooperativa de Fundición 
de Nuestra Señora de Uríbarri, de Du
rango.

Emplazamiento: Durango.
Capital: 860.000 pesetas.
Objeto de la implantación: Implantar 

una industria de fundición de hierro pa
ra grandes piezas, con un cubilote de 
dos toneladas/hora.

Producción: 700 toneladas anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública e9ta petición para que 

los industriales que se considéren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein

tegrados, en las oficinas de esta Delega
c ió n  de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 24 de abril de 1956.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

5.151-0,

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

Rectificación

En el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 121, correspondiente al 
día 30 de abril de 1956, se insertaron, por 
error de ajuste, los anuncios del Servi
cio Provincial de Ganadería de Huesca 
(4.302-0.) y del de La Coruña (4.301-0.) 
bajo el epígrafe de Delegaciones de In
dustria. debiendo entenderse que perte
necen a Servicios Provinciales de Gana- 
dería, que es como debieron aparecer pu
blicados.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADALQUIVIR

E x p r o p i a c i o n e s

Obra: Pantano-del Cubillas.—Variante ac 
¿a carretera nacional de Bailen a Málaga• 
Ténníno municipal de Caparacena /pru-

„ viñeta de Granada*

Con motivo de las obrni? del Pantano 
del Cubillas — Variante de la carretera 
nacional de Bailen a Málaga, hay nece
sidad de expropiar terrenos en el térmi
no municipal de Caparacena. cuya nó
mina de propietarios se publica a conti
nuación:

Número 1.—Propietarios: Don Francis
co. don José Cecilio (herederos), don An
drés y doña Trinidad Sánchez Montez.— 
Nombre de la finca o paraje; Silva

Esta Dirección, en uso de las atribu
ciones que le confiere el artículo 98 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954. y cumpliendo lo 
dispuesto en los artículos 18 y 19 de la 
misma, abre información* pública por pla
zo de quince días, durante el cual, cual
quier persona podrá aportar por escrito, 
que dentro de dicho término’deberá pre
sentar en la Alcaldía de Caparacena, los 
datos oportunos para rectificar posibles 
errores de la relación u oponerse, por 
razones de fondo o forma, .a la necesi
dad de la ocupación.

Sevilla. 5 de mayo de 1956.—El Inge
niero Director adjunto. C. de IV * chin.

2.292-0.

Obra: Pantano del Cubillas.—Variante d é 
la carretera nacional de §a ilén a Málaga. • 
Término municipal de Albolot-c fprovin

cia de G ranada)

Con motivo de las obras del Pantano 
del Cubillas.—Variante de lo- carretera 
nacional de Bailón a Málaga, hay nece
sidad de expropiar terrenos en el térmi
no municipal de Albolote, cuya nómina 
de propietarios se publica a continua
ción:

Número 1. — Propietario: Doña Ana 
María Luisa Jiménez'de la Sernja y Mén
dez.—Nombre de la finca o paraje: El 
Chaparral. . .

Número 2. — Propietario: Doña Jesusa 
Rodríguez, Centraras, por herederos de 
R. Rubio Calmarino.—Nombre de la fin
ca o paraje: El Canal.

Esta Dirección, en uso de las atribu
ciones que le confiere el artículo 98 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de.. 1954. ‘y cumpliendo lo 
dispuesto en los artículos 18 y 19 de la 
misma, abre Información pública por pla
zo de quince días, durante el cual, cuaL .
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quier persona podrá aportar por escrito, 
que dentro de dicho término deberá pre
sentar en la Alcaldía de Albolote. los da
tos oportunos para rectificar posibles 
errores de la relación u oponerse, por 
razones de fondo o forma, a la necesidad 
de la ocupación.

Sevilla, 5 de mayo de 1956.—El Inge
niero Director adjunto, C. de Machín.

2.295-0.

O bra : Pantano del Cabillas.— Túnel de 
trasvase del r ío  Cabillas al r ío  Colom era. 

. T érm in o  m un ic ipa l de Cavaracena   
(provincia  de G ranad a )

Con motivo de las obras del Pantano 
del Cubillas.—Túnel de trasvase del río 
Cubillas al río' Colomera, hay necesidad 
de expropiar terrenos en el término mu
nicipal de Caparacena, cuya nómina de 
propietarios se publica a continuación: 

Número 1— Ppropietarios: Don Fran- 
* cisco, don José Cecilio (herederos), don 
Andrés y doña Trinidad Sánchez Montes. 
Nombre de la finca o paraje: Silva.

Esta Dirección, en uso de las atribu
ciones que le confiere el artículo 98 de 

► la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954, y cumpliendo lo 
dispuesto en los artículos 18 y 19 de la 
misma, abre información pública por pla
zo de quince días, durante el cual, cual
quier persona podrá aportar por escrit.fi. 
que dentro de dicho término deberá pre
sentar en la Alcaldía de Caparacena, los 
datos oportunos para rectificar posibles 
errores de la relación u oponerse, por ra
zones de fondo o forma, a la necesidad 
de la ocupación.

Sevilla, 5 fie mayo de 1956.— El Inge
niero Director adjunto, C. de Machín.

2.296-0.

O bra : Pantano del Cubillas.— Túnel de 
trasvase del r ío  Cabillas al r ío  Colom era. 
T érm in o  m un icipa l de A lbo lo te  (p ro v in cia 

 de G ranada)

Con motivo de las obras del Pantano 
del Cubillas.—Túnel de trasvase del río 
Cubillas al río Colomera, hay necesidad 
de expropiar terrenos en el término mu
nicipal de Albolote, cuya nómina de pro
pietarios se publica a continuación: 

Número 1.— Propietarios: Don José, don 
Antonio y doña Estrella Bárrales Rome
ro.—Nombre de la finca o parale: Cajil.

Número 2. — Propietario: Doña Jesusa 
Rodríguez Contreras, por herederos de 
don R. Rubio Calmerino.—Nombre de la 
finca o paraje: Canal.

Número 3.—Propietario: Excelentísimo 
señor Duque de Hermani.—Nombre de la 
finca o paraje: La Granja.

Esta Dirección, en uso de las atribu
ciones que le confiere el artículo 98 de 
la" Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954, y cumpliendo lo 
dispuesto en, los artículos 18 y 19 de la 
misma, abre información pública por pla
zo de quince días, durante el cual, cual
quier persona podrá aportar por escrito, 
qué dentro de dicho término deberá pre
sentar en la Alcaldía de Albolote, los da
tos oportunos para rectificar posibles 
errores de la relación u oponerse, por 
razones de fondo o íorma. a la necesi
dad de la ocupación.

Sevilla, 5 de mayo de 1956.—El Inge
niero Director adjunto, C. de Machín. 

2.293-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
L E R I D A

S u b a s t a s

La excelentísima Diputación Provincial 
de Lérida anuncia pública subasta para 
adjudicación de las obras de, construcción 
de un nuevo pabellón a varias plantas ad
junto al existente en el Hospital Provin

cial de Santa María, según proyecto re
dactado en febrero del corriente año y 
aprobado por el Pleno corporativo ordina
rio correspondiente al día 29 del expresado 
febrero del corriente año, najo las sigumn- 

: vos condiciones:
I l . 1 Tipo de subasta: 1.090.757.87 pe-
I setas

2.a Plazo : Doce meses.
3.a Examen del proyecto: En Vías y 

Obras provinciales.
4.;’ Fianza provisional: 32.722.73 pe

setas.
5.a' Fianza definitiva: 65.445.46 pesetas.
6.;l Modelo de proposición:
Don .......... , con domicilio en ..........

manifiesta que enterado del anuncio de 
subasta publicado en el BOLETIN  OFI-
C IÁL DEL ESTADO número ........... de
fecha .........  y habiendo examinado el
proyecto, pliego de condiciones facultati
vas y particulares y económicas, se com
promete a realizar todas las obras de 
construcción d e#un nuevo pabellón a va
rias plantas adjunto al hoy existente en 
el Hospital Provincia! de Santa Mana, 
de acuerdo con lo que dichos documentos 
previenen, cuyo presupuesto asciende a 
un millón noventa mil seiscientas cincuen
ta y siete pesetas con ochenta y siete‘cén
timos (1.090.757,87 pesetas), por la canti
dad de ........  pesetas (letras y números).

Lérida, ..... de .........  de 1956.
(Reintegros según la Ley del Timbre 

y provincial.)
7.a Las plicas, bajo sobre cerrado e in

dicación del objeto de la proposición, se 
presentarán en la Secretaría de la Cor
poración dentro del plazo de veintiún días 
hábiles, a partir del siguiente al de pu
blicación en el BO LETIN  O FIC IA L DEL 
ESTADO dei presente anuncio, en horas 
de las diez a las trece, hasta el día que 
expire el expresado plazo.

8.a Apertura de plicas: En el despa
cho de la Presidencia a las trece horas 
del día hábil siguiente al en que acabe el 
plazo de presentación cíe proposiciones.

Se ha dado cumplimientc*a los tramites 
prescritos en los apartados 2 y 3 del ar
tículo 25 del Reglamento de Contratación, 
verificándose las obras, un millón, con 
cargo a la partida 7.a'del presupuesto ex
traordinario, letra M, y el resto con cargo 
a una transferencia de crédito que pudie
ra tramitarse dentro del propio presupues
to extraordinario o bien con cargo al pró
ximo presupuesto ordinario.
• De acuerdo con las disposiciones vigen
tes no será de aplicación a esta obra la 
Ley c¡e Revisión de Precios, de 17 dé julio 
de 1945. y. por tanto, los precios son in- . 
variables.

Será condición precisa para tomar parte 
en la subasta acreditar hallarse en pose
sión del Carnet de Empresa con Respon
sabilidad.

Lérida. 4 de mayo de 1956.—El Presi
dente, Víctor Hellín. •

1.824—0.

La Excma. Diputación Provincial anun
cia pública subasta para adjudicación de 
las obras de terminación del trozo segun
do del camino vecinal de La Vansa a 
la carretera de Lérida a Puigcerdá, obras 
no afectadas por el embalse .del aprove
chamiento hidroeléctrico concedido en el 
río de La Vansa, según proyecto suscrito 
en 10 de abril y aprobado por la Corpo
ración en sesión del día 11 del próximo 
pasado mes y actual año. bajo las si
guientes condiciones:

1.;i Tipo de subasta: -3.684.333,08 pese
tas.

2.a Plazo: Veintidós meses.
3.a Examen del proyecto: En Vías y 

Obras provinciales.
4.a Fianza provisional: 50.000 pesetas.
5.a Fianza definitiva: 100.000 pesetas.
6.a Modelo de proposiciói *
.Don ..........  con domicilio en ...........

manifiesta que enterado del anuncio de 
subasta publicado en el BOLETIN  OPT-
C IAL DEL ESTADO número ..........   de
fecha' ......... . y habiendo examinado el

proyecto, pliego cíe condiciones faculta* 
Uvas, particulares y económicas, se com
promete a realizar todas las obras de 
terminación dei trozo segundo del cami
no vecinal de La Vansa a la carretera 
de Lérida a Puigcerdá, obras no afecta
das por ei embalse clñ a pire echamiento 
hidroeléctrico concedido en el río La 
Vansa. de acuerdo con lo que dichos do
cumentos previenen, cuyo presupuesto as
ciende a tres millones seiscientas ochen
ta y cuatro mil trescientas treinta y tres 
pesetas con ocho céntipms <3.684 333,08
pesetas), por la cantidad de .......  (en
letra y. número).

Lérida............  de ...... . de 1956.
(Reintegros, según Ley del Timbre y 

provincial.)

7.a Las plicas, bajo sobre lacrado e in
dicación del objeto de 1a. proposición, se 
presentarán en la Secretaría de la Cor
poración dentro del plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al de pu
blicación en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del presente anuncio, en horas 
de las diez a las trece, hasta el día en 
que expire el expresado plazo.

8.:I Apertura de plicas: En el despa
cho de la Presidencia,- a las trece horas 
del día hábil siguiente al en que acabe 
el plazo de presentación de proposiciones.

Se ha dado cumplimiento a los trámi
t e s  prescritos en los apartado» 2. 3 y 4 
del artículo 25 del Reglamento de Con
tratación, verificándose . las obras con 
cargo al presupuesto extraordinario, le
tra P. que se nutre con fondos de los 
empréstitos contra el Paro Obrero.

De acuerdo con el Decreto de la Pre
sidencia fiel Gobierno de fecha 13 de ene
ro de 1953 y disposiciones posteriores, 
no será 'de aplicación a esta obra ia Ley 
de revisión de precios de 17 de julio de 
1945 y, por tanto, los precios son inva
riables.

Será condición precisa para tomar par
te en la subasta acreditar conveniente
mente hallarse en posición del carnet 
de Empresa con responsabilidad. •

Lérida. 4 de mayo de 1956.—El Presi
dente. Víctor Hellín.

1.825-0.

A Y U N T A M 1 E N T O S

ALICANTE

Cumplido el trámite de los artícu
los 312 de la Ley de Régimen Local y 
24 ael Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se anuncia la 
siguiente subasta:

a) Objeto y tipo de la misma: Se tra
ta de la construcción de bloques de veinte 
nichos, con un total de seis grupos, para 
el cementerio municipal Nuestra Señora 
del Remedio, con el tipo de 239.205,66 
pesetas.

b) Duración del contrato, plazo de 
ejecución de la obra y forma de pago* El 
contrato durará desde que se comunique 
al rematante que la obra le ha sido otor
gada, hasta la devolución de la fianza de
finitiva. Las obras se efectuarán en plazo 
de un mes y se pagarán por'certificacio
nes libradas por el señor Arquitecto mu
nicipal y aprobadas por la Comisión Per
manente.

c.) Oficina donde están de manifiesto 
los proyectos y pliegos: En el Negociado 
de Obras Municipales, Subastas y Con
cursos. de este Excmo. Ayuntamiento.

cb Garantía provisional: El 2 por 100 
del tipo, que asciende a la cantidad lí
quida de 4.784,11 pesetas,

e) ^Garantía definitiva: El 4 por 100 
del remate

Ambas garantías pueden constituirse 
en metálico, en Arcas municipales, Caja 
General de Depósitos o Sucursales, cé
dulas de Crédito Local, valores públicos 
y créditos reconocidos y liquidados por 
la Corporación municipal.

í )  Plazo, lugar y hora de presenta-
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-ción de plicas: En el Negociado aludido, 
hasta las trece horas del día hábil an
terior al de la subasta.

g ) Lugar, día y hora de la subasta: 
En el despacho oficial de la Alcaldía, a 
las doce horas del siguiente día laboral 
a aquel en que se cumplan diez días há
biles, contados desde el posterior al de 
inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Se hace constar que para el pago de 
las obras se ha contraído crédito sufi
ciente con cargo al capítulo VII, artícu
lo 3.°, partida 137 del vigente presupuesto • 
to de gastos, y que se han obtenido las 
autorizaciones necesarias para la validez 
del contrato.

Modelo de proposición

Don   que vive e n    en nom
bre propio (o en el de .......... . cuya re
presentación acredita con la primera co
pia de la escritura de poder, que bastan- 
teada en forma acompaña), declara: Que 
ha examinado el expediente, proyectos 
y pliego de condiciones para la construc
ción de grupos de nichos en el* cemente
rio municipal Nuestra Señora del Re
medio, comprometiéndose a efectuar las 
obras, con estricta sujeción a lo dispues
to, por la cantidad de ..........  pesetas (en
letra).

Acompaña carta de pago de haber 
constituido la garantía provisional exi-  ̂
gida; declara, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibili
dad de los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación, y se obliga 
a cumplir lo dispuesto en las Leyes pro
tectoras a la industria nacional y al tra
bajo, en todos sus aspectos, incluidos los 
de ^previsión, accidentes y seguridad so
cial.

(Fecha y firma del proponente.)
Alicante, 5 de mayo de 1956.—El Al

calde, A. Soler.—El Secretario, S. Peña.
1. 802— 0 .

PONTEVEDRA

E dicto

Habiéndose obtenido las autorizaciones 
correspondientes, y llevado a cabo los re- 
auisitos exigidos, se anuncia concurso- 
subasta para ejecución de las obras de 
construcción de treinta y dos viviendas 
protegidas para funcionarios municipa
les, en esta capital, con arreglo a los plie
gos de condiciones generales aue se ha
llan expuestas al público en las oficinas 
de la Secretaría del Excmo. Ayuntamien
to de Pontevedra.

Tipo de licitación: Tres millones seis
cientas diez mil setecientas noventa y 
siete pesetas con sesenta y nueve cén
timos (3.610.797,69).

, Plazo y pago: Las obras comenzarán 
dentro de los quince (15) días desde la 
fecha del otorgamiento de la escritura, y 
deberán quedar terminadas en el plazo 
de dieciocho (18) meses, y su importe 
se abonará con arreglo a lo que resulte 
de las certificaciones expedidas por la 
Dirección facultativa, en la forma esta
blecida por el Instituto Nacional de la 
Vivienda.

Plazo de presentación: Treinta (30) 
días naturales, a partir del siguiente de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lugar de presentación: En el Registro 
General de este Excmo. Ayuntamiento, 
durante las horas de diez a doce, de los 
hábiles de oficina.

Fianza provisional: Cincuenta y nueve 
mil ciento sesenta y una pesetas noventa 
y seis céntimos (59.161,96), que se depo-' 
sitarán en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda—Sucursal de la Caja Gene
ral de Depósitos— , en la cuenta especial 
de Tesorería del Instituto Nacional de la

Vivienda, en metálico o en valores del 
Estado.

Proyecto: El proyecto, en unión de to
dos los antecedentes, estará de manifies
to en el citado Ayuntamiento de Pon 
tevedra, o en Madrid en las oficinas del 
Instituto Nacional de la Vivienda, Mar
qués de Cubas, 21, en los días y horas 
hábiles de oficina, hasta la víspera del 
remate.

Fianza definitiva: El adjudicatario, una 
vez cerrado el remate, elevará la fianza 
provisional a definitiva, que asciende a 
la cantidad de ciento dieciocho mil tres
cientas veintitrés pesetas noventa y dos 
céntimos (118.323,92).

Requisitos exigidos: Los licitadores pre
sentarán la documentación para partici-

ar en este concurso-subasta en dos so
res cerrados, lacrados y rubricados, con

teniendo, el primero, la proposición re
dactada con arreglo al modelo que se 
inserta al final y reintegrada con timbre 
del^Estado de la clase sexta y sello mu
nicipal de 1,50 pesetas, y poniendo en el 
anverso del sobre: «Proposición para op
tar al concurso-subasta de las obras de 
construcción de treinta y dos viviendas 
protegidas para funcionarios municipa
les.» En el otro sobre, que contendrá las 
referencias técnicas y económicas, con 
los siguientes documentos:

a) Escritura de constitución de la So
ciedad, en caso de no tratarse de em
presa personal.
''b )  Poder suficiénte por la persona que 

suscriba la proposición, bastanteado a 
su costa, por el Secretario general de 
este Excmo. Ayuntamiento.

c) Certificado do estar al corriente en 
el pago de las primas y cuotas de los 
seguros y subsidios sociales.

d) Otro acreditativo de estar al co
rriente en el pago de la contribución.

e) Referencias técnicas y relación de 
obras en que ha intervenido, con sus fe
chas.

f) Declaración jurada en que afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad e incompatibilidad señalados 
en los artículos cuarto y quinto del Re
glamento de Contratación.

g)> Carnet de Empresa con responsa
bilidad, indispensable oara el ejercicio de 
la actividad industriál de la construc
ción. En otro sobre, abierto, acompañará 
el resguardo de haber, depositado la fian
za provisional, en la forma indicada. Con 
la proposición acompañará la relación 
de las remuneraciones mínimas, confor
me al Real Decreto de 6 de marzo 
de 1929.

Apertura de pliegos: A las doce horas 
del día siguiente hábil de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, en 
el salón de sesiones de la Casa Consis
torial, bajo la presidencia del ilustrísimo 
señor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, y cpn asistencia del re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda y del Arquitecto municipal, dan
do fe del acto el Notario a quien corres
ponda en turno, se abrirán primero los 
sobres de las referencias, y se escogerán, 
las propuestas que ofrezcan las debidas 
garantías de solvencia con informe razo
nado. Los sobres que contengan las pro
puestas económicas de concurrentes no 
escogidos se destruirán ante Notario, 
abriéndose ■ inmediatamente ante él las 
propuestas económicas de los selecciona- 
dps, adjudicándose la obra a la más eco
nómica, sometiéndose todo ello a la apro
bación del ilustrísimo señor Director ge
neral del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

No se halla incursa esta licitación en 
ninguno de los casos especificados en los 
números dos y tres del artículo 25 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Modelo de proposición

* Don .......... . vecino de ............ provincia
de .......... . con residencia en ...........   en
terado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO corres
pondiente al día   de ........... de ......,
para contratación de las obras de cons
trucción de treinta y dos viviendas pro
tegidas para funcionarios municipales en 
la plaza del Puente del Burgo, de la ciu
dad de Pontevedra, con sujeción al pro
yecto redactado por los señores Arqui
tectos don Rodolfo García Pablos y don 
Emilio Quiroga Losada, se compromete a 
realizarlas de acuerdo con el referido 
proyecto y pliego de condiciones faculta
tivas y económipo-administrativas. por la
cantidad de  .....  (aquí la proposición
que se haga, advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se expre
se claramente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
* Pontevedra, 20 de abril de 1956.—El 
Alcalde, Juan Argenti.

1. 816— 0 .

SANTANDER

C o n c u r s o - s u b a s t a

El excelentísimo Ayuntamiento de San
tander saca a concurso-subasta la adju
dicación de las instalaciones de alumbra
do público en las calles, plazas y parques 
de la ciudad aue a continuación se indi
can, por los presupuestos que se seña
lan:

Pesetas

Avenida de Valdecilla-San Fer
nando ........................................  419.420,81

Avenida de la Reina Victoria. 908.343,04 
Avenida de Castañeda-Plaza de

las Brisas. ................ ............... 283.632,!•
Plaza de Italia (Sardinero) ... 189.919,01
Plaza de Matías Montero-Cas-

telar .........................................  309.804,45
Monumento a Matías Montero. 44.433,75
Paseo de Pereda .....................  235.890,71
Gran Cinema Alfonso X II ... 834.894,22
Calle de Isabel II  ......   279.156,30
Calle de la Lealtad .............. 173.256,30
Calle de Rualasal .................   174.894,21
Calle de Cádiz .........................  253.073,87
Avenida de Alfonso X III ........ 257.709,76
Santa Clara-San José-Sevilla... 114.973.07 
Alameda de Cacho (Sardinero). 930.390,54 
Brisas-Parque Alcalde Doctor 

G. Mesones .........    560.374,87

En consecuencia, el tipo de licitación 
será fijado en la suma de cinco millones 
novecientas setenta mil ciento sesenta y 
siete pesetas con cincuenta céntimos
(5.970.167,'50 ptas.).

Los correspondientes proyeptos estarán 
expuestos en el Negociado Administrati
vo de Obras del Excmo. Ayuntamiento 
durante las horas de oficina desde el día 
siguienté a la publicación del óportuno 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta el día y hora en que se 
cierre el plazo de admisión de pliegos 
para este concurso-subasta/

La presentación de pliegos para topiar 
parte en este concurso-subasta deberá 
hacerse en el indicado Negociado Admi
nistrativo. de Obras hasta las doce horas 
de la mañana del primer día hábil, des
pués de transcurridos veinte días también 
hábiles a contar desde el inmediato si
guiente a aquel en que sea publicado el 
anuncio de este concurso-subasta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
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Los licitadores presentarán sus propo
siciones y documentos que acompañen 
en sobres cerrados, que podrán ser lacra
dos y precintados y en los que ñ au ara  
la inscripción: «Proposición para tomar 
parte en el concurso-subasta para la ad
judicación de las instalaciones de alum
brado en distintas calles y plazas de la 
ciudad de Santander.»

Los pliegos, serán oos: el primero se 
subtitulará. «Referencias» y en él se in
cluirán los siguientes documentos:

a) Memoria firmada por el proponen
te  expresiva de sus referencias técnicas 
y económicas.
. b; Detalle de las obras realizadas con 
anterioridad.

c) Elementos de trabajo de que dis
ponga y* demás circunstancias exigidas 
en esta convocatoria, con los pertinen
tes documentos. acreditativos.

c!> Declaración jurada en la que afir
me bajo su responsabilidad no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad e incompatibilidad que se
ñalan los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

e) Carnet de identidad o documento 
que legalmente le sustituya, y, eii su caso, 
documento acreditativo v de su persona
lidad.

f) Escritura de constitución de la so
ciedad licitadora,

g) Resguardo acreditativo de la cons
titución de la garantía provisional.

Modelo de proposición para el primer 
pliego (reintegrado con póliza del Estado 
de 4.75 y sellos municipales del mismo 

valor).

Referencias

Don  ,j con domicilio en .......  calle
de ...... . num.  .....  piso .......   enterado
del pliego de condiciones por el que se 
ha  de regir el concurso-subasta para 
la adjudicación de las instalaciones . de 
alumbrado en las calles incluidas en el 
presupuesto extraordinario aprobado por 
el Excmo. Ayuntamiento pleno en sesio
nes de seis de julio y siete ele septiem- 
br de mil novecientos cincuenta' y cinco, 
se compromete a realizarlas con sujeción 
a  las cláusulas establecidas.

Acompaña a la presente los documen
tos señalados en la cláusula sexta del 
aludido pliego de condiciones.

Fecha y firma del proponente.
El sobre que encierra el segundo pliego, 

con la 'm ism a inscripción 7que el prime
ro, se subtitulará «Oferta económica», e 
incluirá proposición en la que e l ' licita- 
dor se limitará a concretar el tipo eco
nómico de la postura, con arreglo al si
guiente modelo:

Modelo de proposición para el segundo 
pliego (reintegrado con póliza del Estado 
dé, 4.75 y sellos municipales del mismo 

valor).

Don ...... . enterado de los documentos
y condiciones particulares, técnicas, eco
nómicas y especiales que han de regir 
en el concurso-subasta para la adjudi
cación de las instalaciones de alumbrado • 
en las calles incluidas en el presupuesto 
extraordinario aprobado por el excelen
tísimo Ayuntamiento pleno ( en sesiones 
de seis de junio y siete de septiembre 
de mil novecientos, cincuenta y cinco, se 
compromte a realizarlas con estricta su
jeción a los documentos citados, con ia
baja de  ......1 (en letra) por 100 del
precio que figura en el presupuesto, o 
tino de licitación.

Asimismo, declaro aue me hallo en
cuadrado' ?n el Sindicato Provincial co
rrespondiente y me comprometo a que 
las remuneraciones mínimas que hayan 
de peFcibir los obreros de cada oficio v 
categoría empleados en las obras no sean 
inferiores a los cupos fijados en los or

ganismos encargados de la aplicación de 
la vigente legislación social y de trabajo.

Fecha y firma del proponente.
La fianza provisional que para tomar 

parte en este concurso-subasta habrá ele 
constituirse o~ la Caja General de De- 
posiiqs o en sus sucursales ascenderá a 
Ja cantidad de pesetas 107.127,01).

Esta fianza podrá constituirse en me
tálico, en valores públicos emitidos por 
el Estado, incluso Cédulas de Crédito 
Local, que tienen legalmente la conside
ración de efectos públicos, c en créditos 
reconocidos y liquidados por este exce
lentísimo Ayuntamiento, según los ar
tículos 75 v 76 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

El día siguiente hábil al en que hayan 
transcurrido los veinte días señalados 
para la presentación de las proposiciones 
será constituida 1a, Mesa del concurso- 
subasta 1 en la Casa Consistorial, a las 
doce horas, bajo la presidencia del ilus- 
trisimo señor Alcalde o Teniente de Al
calde én quien delegue y con asistencia 
del Secretario general de la Corporación, 
que dará f$ del acto. , /

La apertura del pliego abarcará dos 
períodos: el primero se ceñirá a la aper
tura del pliego «Referencias» y al exa
men y comprobación del resguardo de la 
fianza provisional y ' personalidad del 
oroponente. dándose por terminado el 
acto.

En un plazo máximo de diez días, y 
después de haber informado los servicios 
técnicos de la Corporación acerca de las 
cualidades y circunstancias que concu
rran en los licitadores respecto de las 
condiciones exigidás por la convocatoria, 
y con la vista ele dicho informe, la ex
celentísima Corporación Municipal selec
cionará los que deban ser admitidos a 
segunda parte de la licitación y los que 
hayan de quedar eliminados de ella, 
anunciándose en el «Boletín Oficial» ele 

provincia el resultado de la selección 
y la fecha de apertura de los pliegos de 
«Oferta económica» que hubieren resul
tado admitidos,, cuyo acto» será público 
y tendrá lugar dentro de los veinte dias 
hábiles siguientes, entendiéndose cita
dos a esto acto todos los licitadores.

La adjudicación definitiva deberá rea
lizarse dentro del plaz de sesenta dias, 
a contar de la fecha de la apertura de 
los pliegos de «Oferta conómica». Trans- 
curridb dicho plazo sin acuerdo expre
so, se entenderá . confirmada la adjudi
cación provisional realizada.

Efectuada la adjudicación definitiva, 
se notificará al contratista én el plazo 
de diez días y se le requerirá al mismo 
tiempo . para que dentro de los diez dias 
siguientes al de la fecha en que reciba 
esta notificación presente el documento 
de haber constituido la garantía defini
tiva, que ascenderá a la cantidad de 
214.254,18 pesetas, y‘ que deberá consti
tu irse  en la misma forma y valores que 
la provisidnal. Si a ello hubiere 'lugar, 
se constituirá la garantía complementa
ria en la forma indicada en el Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

En la notificación antes indicada se 
citará al interesado para que en el día 
y hora que se le señale concurra a for
malizar el contrato con arreglo a lo de
terminado en el Reglamento antes ci
tado. ’

Si no atendiere dichos requerimientos, 
no cumpliese los requisitos para la cele
bración del contarto o impidiese que se 
formalizase en el término señalado, la 
adjudicación quedará en pleno derecho 
sin efecto,. con las consecuencias pre«r ' 
vistas en e l'a rtícu lo  97 de aquella Re
glamentación.

En virtúd de la adjudicación defini
tiva, el contratista quedará obligado a 
pagar el importe de los anuncios de este 
concurso-subasta y de cuantos gastos se 
ocasionen con motivo de los trám ites pre
paratorios y de* la formalización del con
trato, incluso los honoraris del Notario

autorizante ele la correspondiente escri
tura.

El adjudicatario vendrá obligado al 
cumplimiento de las obligaciones sobre 
protección a la 'industria  nacional, acci
dentes de trabajo, jornada y retiro obre
ro, subsidio familiar, descanso domini
cal» fiestas y demás disposiciones de ca
rácter sociai.

La obra deberá dar comienzo dentro 
de los cuarenta y cinco días siguientes 
a la fecha de formalización del contrato 
mediante la oportuna escritura pública, 
y deberá quedar term inada dentro del 
plazo de dos años, a contar desde la 
misma fecha. El plazo total de ejecución 
ea cada calle será de ocho meses, incu
rriendo el contratista en una penalidad 
de mil pesetas por cada día que excéda 
del plazo previsto para la terminación 
en cada una sin haberlo efectuado, pro
hibiéndosele el destajo de las obras sin 
el previo conocimiento y conformidad de 
la Corporación Municipal, reservándose 
ésta la facultad de designar un vigilan
te, con un jornal de 50 pesetas diarias, 
con cargo al contratista. El aumento 
del plazo'de terminación de las instala
ciones sólo podrá ser otorgado por cau
sas justificadas no imputables .al con- 
tia tista, no considerándose como tal la 
falta, de suministro de materiales inter
venidos en la actualidad o que lo sean 
en lo sucesivo.

El adjudicatario vendrá obligado a 
sujetarse a las variaciones de detalle que 
no alteren sustancialmente los pliegos de 
condiciones ni los precios establecidos. 
La corporación podrá autorizar expresa
mente y en cada caso concreto al corres
pondiente Jefe técnico, con el fin de 
que bajo su responsabilidad ordene tales 
modificaciones.

Las instalaciones se harán de forma 
que con ello no se perturbe grandemente 
el servicio de alumbrado público de las 
calles, parques y plazas donde se reali
cen las mismas, montando, si ello fuera 
preciso, un alumbrado de emergencia 
provisional, ateniéndose en todo a las 
indicaciones del señor Ingeniero Indus
trial Municipal director de las instala
ciones. y colocando las señales . ordina
rias luminosas qu.1 fueran precisas a 
juicio de dicho técnico.

En el pliego incluido en el sobre de 
«Referencias» se indicarán con toda 
exactitud la clase de materiales de que 
están fabricados tanto los aparatos co
mo soportes, conductores, etc., así como 
los materiales que han de utilizarse en 
la construcción de arquetas, pases, cana
lizaciones. etc. La aceptación de la pro
posición no indicará la previa aproba
ción de los materiales propuestos, ya que 
esto lo decidirán 'los análisis que de ellos 
se hagan, quedando el señor Ingeniero 
Industrial Municipal director de las 
instalaciones, facultado para rechazar
los si aquéllos no fueran favorables. Los 
análisis referidos se llevarán a cabo en 
el Laboratorio de la Escuela de ln - 
geniérós Industriales, siendo los gastos 
que esto origine por cuenta del contra- 

• tista.
Una vez terminadas las obras, tendrá 

lugar la recepción provisional de l a s . 
mismas, comprobándose su buena ejecu- 
cución y levantándose acta. En caso de 
que existieran en* ellas defectos que deba 
corregir el contratista; no se llevará a 
efecto tal recepción, fijándose el plazo 
para remediarlos,- y una vez corregidos 
se efectuará la recepción provisional y 
se levantará el acta correspondiente.

El plazo de garantía será el< de quin
ce meses, contados a partir de la fecha 
de recepción provisional, y transcurrido 
éste y comprobado que la obra se encuen
tra  en buen estado y que no han apa
recido defectos en la instalaciones, se 
verificará la recepcióh definitiva. Si, por 
ei contrario, se observaren deficiencias 
en dichas instalaciones, se darán al con
tratista  las instrucciones precisas par»^ 
remediarlas, señalando un plazo &l efec-
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lo ;  v si, transcurrido éste, tampoco hu
bieren sido corregidas, se realizará lo 
necesario por la  Adm inistración muni
cipal. con cargo a la íi ansa depofeitada

ha form a de pago será la de certifi
caciones expedidas por el Ingen iero D i
rector y reía ( ivas n las instalaciones 
•realmente ejeniUi-das, valoradas con arre
glo a Tos precios del presupuesto, teniendo 
en cuenta las deducciones que por baja 
en ia subasta tengan lugar.

El pago de cada certificación se veri
ficara dentro de los trein ta días siguien
tes a su fecha. x

A los efectos oportunos se hace constar 
que estas instalaciones de alumbrado pú
blico se realizan con cargo a un emprés
tito  realizado por el Excmo Ayuntam ien
to con el Banco de Crédito Local de Es
paña.

En lo referente a la revisión de pre
cios, la Excmá. Corporación M unicipal 
se lim itara a cumplir las disposiciones 
que sobre el mismo estén vigentes duran-, 
t^ . ia  ejecución de los trabajos.

El contrato se estipula a riesgo y ven- 
tu va por el ¿rematante.

El adjudicatario del concurso-subasta 
establecerá en Santander una delegación 
técnica con plena representación,, con 
quien tratará  el Excmo. Ayuntam iento.

Será com petene para con ocer 'd e  todas 
la ; cuestiones aue pudieran surgir como 
consecuencia del concurso-subasta el T r i
bunal Provincia l de lo Contencioso-Ad- 
nvinistrativo.

En todo lo no previsto en las presen
tes condiciones se estará a lo estableci
do en el R eglam ento E lectrotécn ico de 
Baja Tensión, en el de Contratación de 
las Corporaciones Locales y en las de
más disposiciones legales que guardan 
relación con ésta clase de contratos.

Santander, 4 de ma£\ de 1956.— El A l
calde. Manuel G. Mesones.

1.799— O.

C A S T E LLD E FE LS

E d ic t o

Cumplidos los trám ites señalados eia el 
articulo 312 de la L ey  de Régim en Local 
y 24 del Reglam ento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se sacan a pu
b lica subasta lás obras referentes a la  
construcción de la  'pavim entación y en
cintado de las principales víap municipa
les de esta población, a tenor del plano 
oportunam ente aprobado por este Ayun-

• tam iento, bajo el tipo del im porte del pro
yecto técnico, o sea oinco m illones ocho-, 
vientas tre in ta  m il doscientas trein ta  y 
tres pesetas con cincuenta y un céntimos, 
que servirá ¿orno postura m áxim a para 
tom ar parte en la subasta, siendo aoju- 
d icadas ’ dichas obras al lic itador que me
jo re  la misma.

El plazo para la  realización o ejecución 
de las obras será de tres años, fcomprén- 
didos desde su com ienzo hasta su total 
term inación y recepción provisional, y el 
de garan tía  de un año, contadero a par
tir  de la fecha de recibo de oiéha recep
ción provisional y hasta la  recepción de
fin itiva , en cuya -fecha se extinguirá la 
responsabilidad del adjudicatario.

Los pliegos. M em oria, proyecto, planos 
y demás condiciones económicas v  adm i
n istrativas estarán de m anifiesto, en la 
Secretaría del Ayuntam iento de Castell- 
defels durante los días hábües de o fic i
na y  horario de la  misma, por durante el 
plazo de vein te días hábiles, contaderos a 
partir del siguiente en que el presente* 
edicto aparezca publicado en e l BQLE-

* T IN  O F IC IA L  D E L  E STAD O , debiendo 
los licitadores presentar sus respectivas 
plicas a tenor de lo  previsto en el artícu
lo 30 del R eglam ento de Contratación de 
las Corporaciones locales, previa consig
nación de la  f ia n za ’ provisional, a  tenor 
de lo que preceptúa el artículo 77 de d i
cho texto  legal, siendo requisito, indis
pensable para tom ar parte en la subasta 
no hallarse com prendidos lo s . licitadores 
en las incapacidades e incom patibilidades

que señalan ios artículos cuarto y quinto 
del m entado Reglam ento de Contratación 
de las Corporaciones locales. -

Los licitadores consignarán previam en
te en la Depositaría municipal, en la Ca
ja  General de Depósitos, o en sus,sucur
sales, en concepto de garan tía  provisio
nal, la cantidad de ciento dieciséis m il 
seiscientas cuatro pesetas con setenta y 
siete céntimos, y el adjudicatario presta
rá como garantía d efin itiva  el cuatro por 
ciento del im porte de la adjudicación.

Las proposiciones serán adm itidas pre
v iam ente bastanteadas por el Letrado  don 
Fernando' Sans y Buigas. con dom icilio 
en Barcelona, avenida José Antonio, nú
mero 464, piso prim ero; en las oficinas 
municipales del Ayuntam iento de Castell- 
defels durante los vein te días hábiles con
tados a partir del siguiente de la publi
cación del presente anuncio en el BO- 
L E IN  O F O IA L  D EL E STAD O , term inán
dose la admisión de las mismas a las ca
torce horas del día en que se cumplan 
los veinte días La  celebración de la su
basta tendrá lugar en la Casa Consisto
rial, a las doce horas del día siguiente há
bil en que se hayan cumplido los veinte 
días anteriorm ente expresados.

En e l . presupuesto, debidamente Apro
bado. han sido consignados los créditos 
suficientes para la  ejecución de las obras, 
a tenor de las condiciones estipuladas en 
el p liego de las económicas y  adm inistra
tivas, que quedan por el presente ex
puestas a los interesados.

L a  4 subasta que Se anuncia no precisa 
de ninguna autorización.

Las^ solicitudes deberán presentarse a 
tenor del modelo que a continuación se 
inserta :

Modelo de proposición

Don .........  obrando en nombre propio
' (o  bien en nombre y representación de
 según poderes que al efecto  se
acompañan y debidamente bastanteados), 
con carnet naciqnal de identidad que ex
hibe de n ú m e ro  .. expedido en  en
fecha ..... , y  dom icilio social en ........, ca
lle  ........ número ......

A  V. S. acude y atentamente

E xp on e : Que. enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L

^ESTAD O  número ......  y fecha de .......
Así como del p liego de condiciones téc
nicas, facu ltativas y económico-adminis
trativas con arreglo a las cuales puede 
tom arse parte en la subasta y ser adjucli-^ 
cacías las obras, consistentes en la pavi
m entación y encintado de las principales 
vías municipales de esa población a tenor 
del plano aprobado por este Ayuntam ien
to, del cual se halla asimismo enterado, 
se com prom ete a ejecuta-r las obras de 
que se trat^, a tenor de dichas condicio
nes que, acepta íntegram ente por al im 
porte to ta l de pesetas ........ (cantidad en
le tra ).

Ad junto asimismo, y a los fines legales 
pertinentes, último recibo de mi contri
bución industrial como contratista de 
obras debidamente matriculado, así co
mo estar al corriente de todos los demás 
pagos obligatorios, no hallándome com
prendido en ninguna de las Incapacida- 

f des ni incompatibilidades que señalan los 
artículos cuarto y quinto del, Reglam en
to de Contratación de las Corporaciones 
locales.

Asim ismo acom paño, resguardo del de
pósito efectuado como garantía provisio
nal de las obras de que se trata, a  tenor 
de las condicionees expresadas; y

En su virtud,
A. V. S. atentam ente suplico que, te

niendo por presentada la presente' ins- . 
tancia* junto con los documentos que la 
acompañan, y que quedan ¿numerados 
en la misma, se sirva adm itirla, y, pre
vios los trám ites legales reglam entarios, 
tenerm e como licitador én la celebración 
de la  subasta de las obras de pavim enta
ción v encintado de las principales vías

municipales de esa población,-a los. e fec
tos legales pertinentes.

Lugar, fecha y firm a de la  empresa o 
interesado.
Si\ Alcalde-Presidente del Ayuntam iento

de Castelldefels (p rovinc ia  de Barce
lona ).

Castelldefels, 24 de abril de Í956.— El 
Alcalde, Francisco Viñas Lloneh.

1 . 8 8 5 — Ó .

- T A R IF A  

S u b a s t a  d e  c o r c h o

En cum plim iento de acuerdo adoptado 
por esta Excma. Corporación Municipal, 
en sesión extraord inaria celebrada el d ía 
de la fecha, se hace saber;

Que el día 30 del presente mes, a las 
trece horas, se celebrará en esta Casa 
Consistorial y ante la Mesa reglam enta
ria  la tercera subásta pública p a ra . la  
enajenación del aprovecham iento de cor
cho de los montes de estos propios, com 
prendido en el P lan  Anual de Aprove
chamientos y M ejoras del año forestal 
1955-56, a que se refiere el anuncio de 
la prim era subasta, publicado en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  ’ D EL E STA D O  del día 
4 de abril último, número 95; acto en 
el cual tendrá lugar la apertura de plicas.

D icha tercera subasta se anuncia por 
haber quedado desiertas, por fa lta  de 
licitadores, las anteriores anunciadas.

Calcúlase el aprovecham iento en quin
tales métricos 4.644,46 de corcho segun
dero, y 368,17 quintales métricos de bor- 
nizo.

El tipo de lic itación para esta tercera 
subasta es de trescientas vein te pesetas 
por quintal m étrico de corcho segundero.

L a  fianza provisional para tom ar par
te en la subasta será de 31.030.69 pesetas.

Las condiciones, form a de presentación 
de proposiciones y demás requisitos son 
los que rigieron para la prim era subasta, 
v q u e , constan en el anuncio publicado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E STA D O  
antes citado y en el ((Boletín O ficia l de 
la Provincia de Cád iz» núm. 76. del día 3 
de abril, próxim o pasado.

El plazo de admisión de proposiciones 
fina lizará a las catorce horas del día 29 
de los corrientes, efectuándose la presen
tación de plicas en la Secretaría G enera l 
de este Ayuntam iento.

Los pliegps de condiciones reguladores 
de la subasta y  aprovecham iento m encio
nado/se encuentran .de manifiesto en e l 
Negociado Central de la Secretaría G e
neral, a disposición de quienes deseen 
examinarlos.

Tarifa , 16 de mayo de 1956.— EI A lca l
de accidental (ileg ib le ).

1.926-0.

ANUNCIOS PARTIC UL ARES
  

VAGONES FOGONES GUILLOTES. A.

 M A D R ID

C o n v o c a t o r i a

A  los efectos del articulo 15 de, los Es
tatutos se convoca a los accionistas de la 
Sociedad Anónim a «Vagones Foudres 
GuiHot, S. A .», de M adrid, a la Junta 
generad ordinaria para el día 30 del co
rriente, a las once de la mañana, en 
M adrid, calle de Marqués del Duero, 5.

I Los accionistas que deseen asistir a la 
Junta deberán depositar sus acciones o 
resguardos en la C a ja  de la Sociedad 
cinco días antes de la fecha, injdicada.

M adrid, 11 de m ayo de 1956.— El Con
sejo de Adm inistración.

¡3.651— P.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

ir»?." Sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión de 1908, canjeada Cu 1949; por la suma de un millón ciento 
trinta mil pesetas. "

70.° Sorteo para la amortización de la Deuda al 3 por 100, emi sión de 1928, canjeada en 1949; por la suma de tres millones cua
trocientas ochenta y siete mil quinientas pesetas.

4.° Sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emi sión de 20 de enero de 1950; por la suma d<? ciento doce millones 
quinientas mil pesetas.

' \ Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corres ponde amortizar las referidas sumas en este trimestre, que ven
cerá el 1 de julio próximo, como se indica en los respectivos cuadros siguientes:

Series
Bolas

encantaradas
 Títulos 

que
 representan

Capital
Pesetas 

 nominales

Bolas 
que han de

extraerse

Títulos 
que se 

representan

Capital 
que se amortiza

Pesetas

A pagar 
por intereses

Pesetas

Total 
intereses y 

amortización
Pesetas

E misión de 1908, al 4 por 100. canjeada en 1949

A
B
C
D
E

2.235
447
357

1.341
582

4.962

 22.350 
4.470 
3.570 
1.341 

582

32.313

11.175.000 
11.175.000  

17.850.00
16.762.500
14.550.000

71.512.500 

36 
7 
5 

22 
. 10

80

360.
70
50
22
10

512

- 180.000
175.000
250.000
275.000
250.000

1.130.000

111.750.00
111.750.00
178.500.00
167.625.00
145.500.00

715.125.00

291.750.00
286.750.00
428.500.00
442.625.00
395.500.00

1.845.125,00

 Emisión  de 1928, al 3 por 100, sin  impuesto, canjeada en 1949

A
B
C
D
E
F
G
H

1.837
6.788
7.237

13.574
16.791
7.807

656
656

55.346

183.700
67.880
72.370
13.574
16.791
7.807

656
656

363.434

91.850.00 
* 169.700.000

361.850.000
169.675.000
419.775.000
390.350.000 

65.600:000
164.000.000

1.832.800.000

4
13
14 
27 
33
15 
1 
1

108 I

400
130
140
27
33
15
1

. . 1 

747

200.000
325.000
700.000 
337.500
825.000
750.000
100.000 
250.000

3.487.500 .

688.875,00
1.272.750.00
2.713.875.00
1.272.562.50
3.148.312.50
2.927.625.00 

492.000,00
1.230.000,00

i 13.746.000,00 *

188.875,00
1.597.750.00
3.413.875.00
1.610.062.50
3.973.312.50
3.677.625.00 

592.000,00
1.480.000,00

17.233.500,00

E misión de 20 de enero de 1950, al 4 por 100 

A
B*
C
D
E

493
487
490
503
877

2.850

493.000
487.000
245.000 
100.600

1 26,310

1.351.910
1

493.000.000
2.435.000.000
2.450.000.000
2.515.000.000
1.315.500.000

9.208.500.000

6
6 '
6
6 ' 

11
35

6.000 
6.000 , 
3.000 
1.200 

330

16.530

6;000.000 i
30.000.000
30.000.000 
30.000.000 
16.500.000 ¡

112.500.000 1

19.720.000.00
97.400.000.00
98.000.000.00 

100.600.000,00
52.620.000.00

i 368.340.000,00 i

25.720.000.00
127.400.000.00
128.000.000.00
130.600.000.00
69.120.000.00

480.840.000.00

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verifi cará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Orden 
fecha 30 de junio de 1917 y Decreto de 7 de julio de 1944.

Los sorteos tendrán lugar públicamente en este Banco el día i de junio próximo, a las diez y media en punto de la mañana, 
y los presidirá el Gobernador o quien ostente su representación; asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secretario y el 
interventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización y quedarán 
expuestas al público en este Banco para su comprobación por lo s interesados, ‘las coiTespondientes listas transcribiendo los títu
los amortizados en los citados sorteos.

Madrid, 1 de mayo de 1956.—El Secretario general, Alberto de Alcocer.
2.170— P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIO- 
DIFUSION, S. A.

MADRID

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de señores accionistas, que tendrá 
lugar en el domicilio social, avenida de 
José Antonio, núm. 32, el lunes día 18 de 
junio, a las doce de la mañana, en pri
mera convocatoria, y para el caso de que 
no existiera quorum, para el martes día 
10 a la misma hora, en segunda convo
catoria, con el siguiente orden del día:

1.° Informe de los señores accionistas 
censores de cuentas.

2.° Aprobación, si procede, de la Me
moria, balance y cuenta de Pérdidas y 
Ganancias del ^ejercicio de 1955.

3.° Aprobación, si ha lugar, de la 
gestión del Consejo de Administración 
durante el propio ejercicio.

4.° Proposiciones del Consejo de Ad
ministración.

5.u Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

Se recuerda a los señores accionistas 
que para tomar parte en la Junta general

se precisa poseer o representar, por la 
menos, 5.000 pesetas en. acciones de la 
Sociedad.

Dichasx acciones o el justificante de su 
depósito en un Banco deberán ser pre
sentadas antes del día 15 de junio en 
la Caja de la Sociedad, en donde se pro
veerá . a quienes las presenten de la co
rrespondiente tarjeta de asistencia.

Madrid, 17 de mayo de 1956—El Secre
tario del Consejo de Administración.

5.647—P.

COMPAÑIA ELECTRICA DEL URUMEA, 
SOCIEDAD ANONIMA

L E I Z A

Convoca a' Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 8 de junio pró
ximo. a las doce horas, en el domicilio 
social calle Elbarren, núm. 31, piso se
gundo, Leiza (Navarra), para tratar y 
resolver los asuntos propios de su com
petencia.

Leiza, 16 de mayo de 1956.—El Con
sejo de Administración, Alfonso Garifi.

5.648—P,

U N Q U I N E S A

Unión Química del Norte de España, 
Sociedad Anónima

BILBAO 

S u s c r ip c ió n  de a c c io n e s

El Consejó de Administración, en uso 
de la autorización conferida por la Junta 
general extraordinaria de accionistas de 
9 de febrero de 1953, ha acordado am
pliar el capital social en 124.800.000 pese
tas, mediante la creación de 249.600 ac
ciones, de 500 pesetas nominales, núme
ros 648.961 al 898.560.

Estas acciones han sido puestas en cir
culación, quedando abierta la suscripción 
a partir de esta fecha y hasta el día 30 
de junio próximo en los Bancos de Viz
caya y Español de Crédito, mediante en
trega del cupón número 38. "

Cada trece acciones antiguas dáh de
recho a la suscripción de cinco nuevas, 
siendo la prima de emisión de 65 pese
tas. Se abonará en el momento de la 
suscripción 125 pesetas por el 25 por 100 
del nominal más la parte proporcional
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de los gastos, y el resto en el tiempo y 
forma que el Consejo de Administración 
señale.

Estando previsto que el importe de esta 
ampliación se destine fundamentalmente 
a la financiación de los proyectos de im
plantación de nuevas producciones, las 
acciones creadas disfrutarán un dividen
do fijo del 6 por 100 sobre la cantidad 
desembolsada a cuenta de las mismas 
desde el 1 de julio de 1956 hasta el 1 de 
abril de 1959, en que entrarán a parti
cipar en los beneficios sociales en las* 
mismas condiciones que la restantes ac
ciones.

Bilbao, 19 de mayo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Pedro Careaga Basabe, Conde El Cada- 
gua.

5,611-P.

LA ALBINILLA, S. A.

F á b r i c a  d e  H a r i n a s  

LEBRIJA

Esta . Sociedad, conforme a lo estable
cido en el artículo 50 de la Ley, y para 
los asuntos que en el mismo se expresan, 
nombramiento del Consejo de Adminis
tración y demás del orden del día, que 
se repartirá, se constituirá en Junta ge
neral ordinaria de accionistas en su do
micilio social, avenida del Dieciocho de 
Julio, el día 1 de junio próximo, a las 
quince horas, en primera convocatoria, v 
en su caso, en* segunda, a las diecisiete 
del día siguiente.

Lo que se hace público por el presente 
a los oportunos efectos.

Lebrija, 11 de mayo de 1956.—El Pre
sidente H. del Consejo, A. Calderón.

562-P.
-  -

EL FENIX LATINO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas cíe 
esta Sociedad a la Junta general ordi
naria, que tendrá lugar el día 24 de junio 
próximo, a las doce horas, en el domi
cilio social, avenida José Antonio, 55, con 
arreglo ’ al siguiente orden del d ía :

1a Aprobación, si procede, de la Me
moria-balance y cuentas del ejercicio 
de 1955

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas

3.° Ratificación del Vocal designado 
por el Consejo o elección de otro, en su 
caso.

De no reunirse número suficiente de 
acciones oara celebrar sesión en primera 
convocatoria, se celebrará en segunda ei 
siguiente día 25. de junio, a las doce de 
la mañana, en el local señalado para 
primera convocatoria.

Por el Consejo de Administración, el 
Presidente (ilegible).

5.645—P.

S. A. MARIA PAZ 
NUEVA CERAMICA DE VILLAVERDE

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se ce
lebrará en el domicilio social, Sagasta, 27, 
el día siete del próximo mes de junio 
a las doce de la mañana, en primera con
vocatoria, y en caso de no concurrir ca
pital suficiente, en segunda convocatoria, 
al día siguiente, a la misma hora,, con 
sujeción al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
df> la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, así como la gestión 
del Consejo, correspondiente al ejercicio 
Ce 1955.

* 2.° Nombramiento de un nuevo Con

sejero, conforme al artículo 14 de ios 
Estatutos sociales.

3.° Ratificación del nombramiento de 
Presidente.

4.° Designación de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1956.

5." Ruegos y preguntas.
Madrid, 17 de mayo de 1956.—El Se

cretario del Consejo de Administración, 
Benito A. Miranda.

5.649—P.

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A. 

Producción y venta de energía eléctrica 

Capital Social: 1.277.691.000 pesetas 

MADRID
S u s c r i p c i ó n  d e  o b l i g a c i o n e s  h i p o t e c a r i a s

Suscripción pública de 250.000.000 de 
pesetas en 250.000 obligaciones al porta
dor, de mil pesetas nominales cada una.

Interés anual: 6,75 por 100 sobre su 
valor nominal, con impuesto a cargo del 
tenedor, excepto el de negociación, que 
será a cargo de la entidad emisora.

Cupones semestrales, pagaderos por se
mestres vencidos, los días 15 de junio y 
15 de diciembre de cada año.

El primer cupón llevará tfecha 15 de 
diciémbre de 1956. ',

Tipo de emisión, el de 98 por 100 de 
su valor nominal, libre de gastos para 
el suscriptor y corriendo de cuenta de 
la Sociedad emisora el timbre de emi
sión.

Amprtización de los títulos, a la par, 
en cincuenta años, a partir de 1957, bien 
por sorteo o por compra en Bolsa, re
servándose la Sociedad el derecho de 
reembolsar anticipadamente la totalidad 
o parte de la emisión.

Garantía hipotecaria en favor de los 
tenedores de los títulos sobre bienes de 
la Sociedad.

La suscripción de los títulos se abrirá 
el día 28 de mayo corriente con carácter 
irreducible, siendo facultad de las enti
dades aseguradoras declararla cerrada 
cuando lo estimen oportuno.

Los adquirentes de estas obligaciones 
formarán parte necesariamente del Sin
dicato de Obligacionistas, cuyas reglas 
fundamentales se. encuentran a- disposi
ción de los interesados en e> domicilio 
de la Sociedad. Hermosilla, número 1, 
Madrid, siendo Comisario del Sindicato 
el Excmo. Sr. D. Antonio de Urbina y 
Melgarejo, Marqués de Rozalejo.

Madrid, 14 de mayo de 1956.—El Con
sejo de Administración.

5.614-P.

MINAS DE PLATA 
DE HIENDELAENCINA, S.A.

MADRID
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas de esta Sociedad para el 
próximo día 6 de junio de 1956, a las tre
ce horas y en el domicilio social. Barqui
llo, 1, en primera convocatoria, para so
meter a su aprobación la Memoria y cuen
tas correspondientes al ejercicio de 1955, 
gestión del Consejo de Administración 
durante dicho ejercicio, nombramiento 
de censores de cuentas para 1956 y lec
tura y aprobación, si procede, del acta 
de la reunión. Caso de no reunirse quo
rum suficiente en primera convocatoria, 
se celebrará la reunión en Segunda con
vocatoria el día 7 de junio,* a las trece 
horas.

Los accionistas que de^en asistir a 
esta reunión deberán depositar' sus accio
nes en el Banco Urquijo, de Madrid, don
de les será expedido el oportuno docu
mento de asistencia.

Madrid, 17 de mayo de 1956.—El Con
sejo- de Administración.

5.618-P. s

SOCIEDAD ANONIMA LEOPOLDO 
BARCENA DE APROVECHAMIENTOS 

MINERALES

TORRELA VEGA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraor
dinaria en ei domicilio social, calle de
S. Escalante, 6, Torrelavega (Santander), 
para el próximo día 4 de junio, a las 
diecisiete ,horas, con el siguiente orden 
del día:

Modificación, si procede, del artículo 
sexto de los Estatutos sociales.

Tendrán derecho de asistencia los ac
cionistas que posean 50 o más acciones, 
propias o representadas.

Torrelavegá, 16 de mayo de 1956.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, M. Bastos.

5.616-P.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria 
en el domicilio social, calle de S. Esca
lante, 6, Torrelavega (Santander); para 
el próximo día 4 de junio, a las dieci
séis horas, en primera convocatoria, y 
en segunda el día 5 siguiente, a la mis
ma hora, para examen y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance y cuen
tas y distribución de beneficios y nom
bramiento de censores de cuentas.

Tendrán derecho de asistencia los .ac
cionistas que posean 50 o más acciones 
propias o representadas.

Torrelavega, 16 de mayo de 1956.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, M. Bastos,

5.617-P.

LA MAQUINISTA TERRESTRE Y MA
RITIMA. S. A.

BARCELONA 

S u s c r ip c ió n  de 100.000 ACCiqNEs d e 500
PESETAS NOMINALES CADA UN A, AL TIPO PE 

555 PESETAS POR ACCIÓN

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en uso de la autorización que 
le fué concedida por la Junta general 
extraordinaria ele 19 de junio de 1952, 
ha tomado el acuerdo de aumentar el 
capital social, enfilando y roniendo en 
circulación 100.000 acciones, números 
500.001 a 600.000, de 500 pesetas nomina
les, de iguales características y derechos 
que las actualmente en circulación, ofre
ciéndolas en suscripción preferente a los 
actuales accionistas, con areglo a las si
guientes condiciones:

1.a La suscripción quedará abierta el 
día 1 de junio próximo, y hasta el 30 
de dicho mes, inclusive, los actuales 
accionistas podrán ejercitar su derecho 
preferente para suscribirlas, a razón de 
una nueva por cada cinco de las que ya 
posean, contra entrega del cupón núme
ro 38, que quedará nulo para cualquier 
otro electo.

2 .1 El tipo de suscripción será de 555 
peseteas por acción, siendo a cargo de la 
entidad emisora los impuestos y gastos 
de toda clase, así como el gravamen por 
la diferencia entre la prima de emisión 
exigida y la exigióle oficialmente.

3.a No se entregarán residuos de accio
nes; por tanto, el poseedor de un núme
ro de acciones que no sea exactamente 
divisible por cinco y que desee ejercer 
su derecho de suscripción habrá de po
nerse de acuerdo con el propietario del 
cupón o cupones que le falten para com 
pletar el derecho de suscribir un titulo.

4 / Las nuevas acciones llevarán cu-
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pón muñera 39 y siguientes, y serán des
embolsadas totalmente en el acto de la 
suscripción.

5.a Las acciones de la nueva emisión 
participarán en los beneficios sociales a 
partir del 1 de julio de 1956.

La falta ele ejercicio durante el 
plazo indicado del derecho preferente (le 
suscripción equivaldrá a la renuncia, que
dando las acciones correspondientes a dis
posición del Consejo de Administración 
para la colocación de las mismas en la 
forma que estime conveniente.

7.a El derecho de suscripción, pago y 
recogida de las nuevas acciones podrá 
ser ejercido en la Caja social o en las 
siguientes entidades bancarias:

Banco Hispano Americano, Banco Ur- 
quijo Banco de Bilbao, Banco de Viz
caya, Banco Central, Soler y Torra Her
manos y Banca Jover.

Barcelona, mavo de 1956.
5.658.— P.

PRODUCTOS CERAMICOS INDUS
TRIALES, S. A.

(P. R. O. O. K. I. N.)

B ILBAO

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el día 30 de 
mayo, a las doce cinco de la mañana, 
en el domicilio social, Navarra. 5, quinto, 
a fin de aprobar, si procede, la Memoria, 
balance y cuentas corespoiidiehtes al 
ejercicio de 1965, la gestión del Consejo 
y e) nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1966.

Bilbao 11 de mayo de 1956.—-El Con
sejo de Administración.

5.657.—P.

N ACIO NAL DE REASEGUROS, S. A. 

M AD RID

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día doce de junio, a las dieci
ocho horas, en el domicilio sociafc piaza 
de las Cortes, número 2, para examen 
y aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas correspondientes al ejercicio de 
mil novecientos cincuenta y cinco v re
novación de cargos del Consejo de Ad
ministración.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

5.659.-—P.

COM PAÑIA IN M O B IL IA R IA  LAVE- 
TANA, 8, A.

M AD RID

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía a Juma general or
dinaria, que tendrá lugar (D. m.>. el 
día 16 del próximo mes de junio, a las 
doce horas, en el domicilio social, en pri
mera convocatoria, con arreglo al si
guiente orden del día:

1.ft Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, inventario, cuen
tas y gestiones del Consejo.

2.° Nombramiento da censores de cuen
tas para el ejercicio de 1956,

3.° Nombramiento de Interventores y 
formación del acta.

4." Renovación estatutaria de parte del 
Cónsejo.

En el supuesto de qüe no pudiera cele
brarse en primera convocatoria, queda 
convocada en segunda para el día si
guiente. 17 de junio, a la misma hora 
y en el mismo local.

Los señores accionistas que teniendo 
derecho a ello deseen concurrir a la ci
tada Junta deberán proveerse de la co
rrespondiente tarjeta de asistencia (ar
tículo 19 de los Estatutos), contra depó

sito de sus acciones o de su resguardo 
bancario, en la Caja social de Madrid, y 
ello antes del próximo día 11 de junio.

Madrid, 17 ele mayo d*> 1 9 5 6 ,— El Con
sejó de Administración,

5 .6 5 6 .— P .

VIAJES M ALLORCA, r?. A.

BARCELONA

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a ios señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se ha de 
celebrar en el domicilio social, aveuida de 
José Antonio Primo de Rivera, nútn. 603, 
el día 21 de junio, a las seis de la tarde, 
en primera convocatoria, y, en su caso, 
día siguiente, a la misma hora, en se
gunda, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas cte 
Pérdidas y Ganancias, relativos al ejer
cicio de 1955, y aplicación de resultados.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1956.

4.° Nombramiento y/o cese de Admi
nistradores, según proceda estatutaria
mente.

Los documentos relativos a las propues
tas objeto de la orden del día se hallaran 
a disposición de los señores accionistas 
en las ofleinas de la Sociedad, durante 
el plazo previsto por la Ley,

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta o ser representados en la 
misma deberán acreditar, con cinco días 
de antelación al señalado para su cele
bración, la inmovilización de las acciones 
de su propiedad en la Caja social o cual
quier establecimiento bancario. pudién
dolo hacer también medíante certifica
ción de Agente de Cambio y Bolsa, 
librada al efecto, sin cuyo requisito no 
será valida la tarjeta de asistencia o 
delegación alguna

Barcelona, 30 de abril de 1956.—-Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
el Secretario, Pió M. Vergés.

5.661—P, % 
r -------  ----- —^ ----------  : ■— ------------

IN D U STR IA  ESPAÑOLA DE PERLAS
IM ITAC IO N . SOCIEDAD ANONIM A

PALM A DE M ALLO RCA

C o nvo cato ria

Se convoca a los señores aciconistas a 
la Junta general ordinaria, que se ha de 
celebrar en el domicilio social, Vía Roma, 
número 52, Manacor (Palm a de Mallorcav, 
el día 16 de junio, a las seis de la tarde, 
en primera convocatoria, y, en su cásp, 
al día siguiente, a la misma hora, en 
segunda, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día *

1.* Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, relativos al ejercicio 
do 1955, y aplicación de resultados.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo ae Administración.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  
cuentas para el ejercicio de 1950.

4;<> Nombramiento y/o cese de Admi
nistradores. .según proceda estatutaria
mente,

Los documentas relativos a las propues
tas objeto del orden del día se hallarán . 
a disposición de los señores •accionistas 
en las oficinas de la Sociedad durante el
plazo previsto por la Ley.

Los séfloree accionistas que deseen asis
tir a la Junta o ser representados en la 
misma deberán acreditar, con cinco dias

de antelación al señalado para su cele
bración, la inmovilización de las acciones1 
de su propiedad en la Caja social o cual
quier establecimiento bancario. pudién
dolo hacer también mediante certifica
ción de Agente de Cambio v Bolsa, 
librada ni et’ecio, sin cuyo requisito no 
fímíi válida la tarjeta de asistencia o 
delegación alguna.

A l propio tiempo se convoca a los se
ñores accionistas n la Junta general ex
traordinaria, que en el domicilio indicado 
sé celebrará, en la misma fecha, a las 
siete de la tarde, en primera convocatoria, 
o, en su caso, por la segunda, al día si
guiente, a la misma hora, para deliberar 
y acordar sobre el siguiente

Orden día dio

1.° Modificación de los Estatutos so
ciales y regulación sobre transmisibiiidad 
de las acciones emitidas por la Compañij.
* Los señores accionistas que hubieren 

acreditado la inmoyilización de títulos 
en la forma exigida para la Junta ordi
naria podrán asistir a la extraordinaria, 
mediante presentación dé la correspon-' 
diente tarjeta especial, o delegar Ja re
presentación de sus acciones en la con
formidad de los Estatutos y disposiciones 
legales de aplicación.

Palma de Mallorca, 30 de abril de 1956. 
Por acuerdo del Consejo de Administra
ción. el Secretario. Pío M. Vergés.

5.662—P.

FERROCARRILES V CONSTRUCCION
NES A. B. L\

M AD RID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta sociedad ae convoca a ios 
señores accionistas a Junta general or
dinaria. qüe tendrá lugar en su domicilio 
social, Los Madrazo. núm, 38. tercero, en 
primera convocatoria para el día 21 cíe 
junio próximo, a las seis de la tarde, y 
caso de no reunirse número suficiente de 
acionistas. en segunda convocatoria, a ift 
misma hora del día siguiente.

Orden del día

1.ü Examen y aprobación, en su caso, 
do la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1955 y de la gestión del Con
sejo dé Administración durante el citado 
periodo.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de • 
cuentas para el ejercicio de 1950.

Madrid, 14 de mayo de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
jORQUÍn Bau Nolla.

5.652— P.

IN D U STR IAL jMOLTURADORA, 8. A.

B A R C E L O N A

C o n v o c a t o r ia  •

Se convoca a los señores accionistas a. 
la Junta general ordinaria, que se ha 
de celebrar en el domicilio social, calle 
Curtidores. 43 (Pueblo Nuevo), el dia 20 
de junio, a las seis de la tarde, en pri
mera convocatoria, y. en su caso, al día 
siguiente, a la misma hora, en segunda, 
para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

1/* Lectura v aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, relativos al ejer
cicio de 1955. y aplicación de resultados

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  re 
cuenta para el ejercicio de 1950.

4." Nombramiento y/o cese de Admí* 
niMmdores, según proceda estatutaria
mente.
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Los documentos relativos a las pro
puestas objeto del orden del día se 
hallaran a disposición ele los señores 
accionistas en las oficinas de la Sociedad, 
durante el plazo previsto por la Ley.

Los señores accionistas que deseen asis
tí r a la Junta o ser representados en >a 
íulsnva deberán acreditav, con cinco días 
cíe antelación al señalado para su cele
bración, la inmovilización de las acciones 
de su propiedad, en la Caja social o cual
quier establecimiento bancarlo, pudién
dolo hacer también mediante certifica
ción de Agente de Cambio y Bolsa, 
librada al efecto, sin cuyo requisito no 
será válida la tarjeta de asistencia o 
delegación alguna.

Barcelona, 30 de abril de 195G.-~-Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
ei Secretario, Pío M. Vergés.

5.663—P.

H I L A N D E R A ,  S . A,  

BARCELONA

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas para el próximo día 31 del 
corriente, a las cuatro de la tarde, en el 
local social,. para acordar lo siguiente:

1.° Examinar la gestión social.
2.° Aprobación, si procede, del balan

ce y cuentas del ejercicio 1955, y apli
cación del saldo de la cuenta de Pérdi
das y Ganancias.

3.° Elección de censores de cuentas.
Se recuerda a los señores, accionistas

que deberán recoger la papeleta de asis
tencia en la forma y plazo establecidos 
en el articulo 17 de los Estatutos.

Barcelona, 12 ele mayo de 1956.—Por el 
Consejo de Administración, el Gerente, 
José M.r Jover.

5.623-P.

INDUSTRIAS HEUSCtí REUNIDAS.
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se ha de 
celebrar en el domicilio social, calle Nu- 
mancia, 45. el día 15 de junio, a las seis 
de la tarde, en primera convocatoria, y 
en su caso, al día siguiente, a la misma 
hora, en segunda, para deliberar sobre el 
siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias relativos'al ejercicio 
de 1055, y aplicación de resultadas.

2.« Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

3.u Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1960.

4.° Nombramiento y /o  cese de Admi
nistradores, según proceda estatutaria
mente

Los documentos relativos a las propues
tas objeto del orden del día se hallarán 
a disposición tío los señores accionistas 
en las oficinas de la Sociedad, durante el 
plazo previsto por la Ley.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta o ser representados en la 
misma deberán acreditar, con cinco días 
de antelación al señalado para su cele
bración. la inmovilización de las acciones 
de su propiedad en la Caja social o cual
quier establecimiento bancarlo. pudiéndolo 
hacer también mediante certificación de 
Agente de Cambio y Bolsa, librada al 
efecto, sin cuyo requisito no será válida 
la tarjeta de asistencia o delegación ai-
zuna.

Al propia tiempo se convoca a ic.i se
ñores accionistas a la Junta general ex
traordinaria, que en el domicilio indicado 
ae celebrará, en la misma fecha, a las 
siete de la tarde, en primera eonvocato- 
ida, o en su caso, por la segunda, al dia 
siguiente, a la misma hora, para delibe

rar y acordar sobre la siguiente orden 
del día:

1.° Modificación de los Estatutos socia
les y regulación sobre transmisibilidad de 
las acciones emitidas por la Compañía.

Los señores accionistas que hubieren 
acreditarlo la inmovilización de títulos en 
ln iorma exigida para la Junta ordinaria 
pocímn asistir a la extraordinaria, me
diante presentación ele la correspondiente 
tarjeta especial, o delegar la representa
ción de sus acciones en la conformidad 
de los Estatutos y disposiciones legales de 
aplicación

Barcelona, 30 de abril de 1956. — Por 
«cuerdo del Consejo de Administración, 
ei Secretario, Pió M. Vergcs.

5.669-P.

TERMAC E M PR ESA CONSTRUCTORA, 
SOCIEDAD ANONIMA

■MADRID

De acuerdo con los artículos 13 y si
guientes de los Estatutos, se convoca a 
los señores accionistas a la Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará el día 30 
de mayo, a las once horas de la mañana, 
en su domicilio social, Cuesta de Santo 
Domingo, núm, 3, para el examen y apro
bación de la Memoria y balance del ejer
cicio de 1955 y elección de cargos.

Madrid, 17 de mayo de 1956.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

6.624-P.

LA METALURGICA ESPAÑOLA, S, A.

B A R C E L  O N A 

C o n v o c a to r ia

Se convoca a ios señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se ha de 
celebrar en el domicilio social, calle Nu- 
mancia, 33 a 41, el día 15 de junio, a ¡as 
seis de la tarde, en primera convocatoria, 
y en su caso al día siguiente, a la misma 
hora, en segunda, para deliberar sobre el 
siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su casó, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias relativos al ejercicio 
•de 1955. y aplicación de resultados.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas pará el ejercicio de 1956

4.° Nombramiento y /o  cese de Admi
nistradores, según proceda estatutaria
mente.

Los documentos relativos a las propues
tas objeto del orden del día se hallarán 
a disposición de los señores accionistas 
en las oficinas de la Sociedad, durante el 
plazo previsto por la Ley.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta o ser representados en la 
misma deberán acreditar, con cinco días 
de antelación al señalado para su cele
bración, la inmovilización de las acciones 
de su propiedad en la Caja social o cual
quier establecimiento babearlo, pudiéndolo 
hacer también mediante certificación de 
Agente de Cambio y Bolsa, librada al 
efecto, sin cuyo requisito nó será válida 
la tarjeta de asistencia o delegación al
guna.

Al propio tiempo se convoca a ios se
ñores accionistas a la Junta general ex
traordinaria, que en el domicilio indicado 
se celebrará en la misma fecha, a las 
siete de la tarde, en primera convocato
ria. o en su caso, por la segunda, al dia 
siguiente, a la misma hora, para delibe
rar y acordar sobre la siguiente orden 
del día:

1.° Modificación de los Estatutos socia
les y regulación sobre transmisibilidad de 
las acciones emitidas por la Compañía.

Los señores accionistas que hubieren 
acreditado la inmovilización de títulos en 
la. forma exigida para la Junta ordinario 
podrán asistir a la extraordinaria, me

diante presentación de la correspondiente 
tarjeta especial, o delegar Ja representa
ción de sus acciones en la conformidad 
de los Estatutos y disposiciones legales de 
aplicación.

Barcelona, 30 de abril de 1956. — Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
el Secretario, Pío M. Vergés.

5.670-P.

INDUSTRIA METALURGICA IBERICA, 
SOCIEDAD ANONIMA

B A R C E L O N A

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se ha d© 
celebrar en el domicilio social, calle Juan 
Crespi, 31, Manacor, Palma de Malloica, 
el día 16 de Junio, a las seis de la tarde, 
en primera convocatoria, y en su caso, ai 
día siguiente, a la misma hora, en según- 
da, para deliberar sobre el siguiente orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la ^Memoria, balance y cuenta de Pér
didas ‘y Ganancias relativos ai ejercicio 
de 1955, y aplicación de resultados.

2y Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1966.

4.° Nombramiento y /o  cesé de Admi
nistradores, según proceda estatutaria
mente.

Los documentos relativos a las propues
tas objeto del orden del día se hallarán 
a disposición de los señores accionistas 
en las oficinas de la Sociedad, durante el 
plazo previsto por la Ley.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta o ser representados en la 
misma deberán acreditar, con cinco días 
de antelación al señalado para su cele
bración, la inmovilización de las acciones 
de su propiedad en la Caja social o cual
quier establecimiento bancario, pudiéndolo 
hacer también mediante certificación de 
Agente de Cambio y  Bolsa, librada al 
efecto, sin cuyo requisito no será válida 
la tarjeta de asistencia o delegación al
guna.

Al propio tiempo se convoca a los se
ñores accionistas a la Junta general ex
traordinaria, aue en el domicilio indicado 
se celebrará, en la misma fecha, a las
siete de la tarde, en primera convocato
ria, o en su caso, por la segunda, al día 
siguiente, a la misma hora, para delibe
rar y acorcfhr sobre el siguiente orden 
del día:

1.° Modificación de los Estatutos socia^ 
les y regulación sobre transmisibilidad de 
las acciones emitidas por la Compañía.

Los señores accionistas que hubieren 
acreditado la inmovilización de títulos en 
la forma exigida para la Junta ordinaria 
podrán asistir a la extraordinaria, me
diante presentación de la correspondiente 
tarjeta especial, o delegar la representa
ción de sus acciones en la conformidad 
le los Estatutos y disposiciones legales de 
aplicación.

Barcelona, 30 de abril de 1956.—  Por 
acuerdo del Consejo de Administración,
?1 Secretario, Pío M. Vergés.

5.G71—P.

ALUMINIO ESPAÑOL, 8. A.

- M AD R ID  

O b l ig a c io n e s  1664

Se advierte a ios señores obligacionis- 
:as que siendo ya posible hacer constar 
?n ios títulos los datos regístrales de las 
fincas hipotecadas en garantía de la ci
cada emisión, deberán presentar los re
frieres títulos en las oficinas de esta So
ledad. Víllanüeva, 14, y en las de los 
Bancos Español de Crédito, Hispano 
\mericano, Santander. Central, Zarttgo-
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zano, Guipuzcoano y Garriga Nogués, a 
partir del primero de junio, a fin de ha
cer constar en ellos tales datos, de con
formidad con lo dispuesto en los artícu
los 154 de la Ley Hipotecaria y 247 de 
su Reglamento—El Secretario del Con
cejo.

626-P.

LA ENERGIA, S. A.
BARCELONA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el día 4 de 
junio próximo, a las once horas, en el 
domicilio social, avenida Puerta del An
gel, núm. 22, con el objeto de dar cum
plimiento a las disposiciones estatutarias 
y aprobar, en su caso, la gestión del Con
sejo de Administración, la Memoria, el 
balance y los resultados del ejercicio de 
.1955, así coma proceder a la elección o 
sustitución de señores consejeros y al 
nombramento de censores de cuentas pa
ra el ejercicio de 1956.

Barcelona, 14 de mayo de 1956.—-EhPre- 
sidente del Consejo d- Administración.

5.625-P, . .

MANUFACTURAS CUERO TOSAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta, general ordinaria para el próximo 
día 12 de junio, a las dieciocho horas,

' en primera convocatoria, y, en su caso, 
para el día inmediato siguiente, a la mis
ma hora, en segunda convocatoria, en 
el domicilio social, calle Caspe, 91, bajos, 
p^ra censurar la gestión social; aprobar, 
en su caso, las cuentas y balance del 
pasado ejercicio de 1955; resolver sobre 
la distribución de beneficios, y nombra
miento de censores de cuentas para el 
ejercicio de 1956.

Tendrán derecho de asistencia los se
ñores socios que con la antelación legal 
depositen en la Caja social sus acciones 
o un resguardo acreditativo de tenerlas 
custodiadas en un establecimiento ban- 
cario de esta capital o de la villa' de 
Blanes.

Barcelona, 16 de mayo de 1956.—El Ad
ministrador.

5.638-P.

«MARE NOSTRUM»,
S. A. DE SEGUROS Y REASEGUROS

PALMA DE MALLORCA
JL N T A  GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas y en los Estatutos 
de esta Compañía, se pone en conoci
miento de los señores accionistas de la 
misma que la reunión de la Junta ge
neral ordinaria tendrá lugar en el local 
social, Vía Roma, núm. 45, Palma de Ma
llorca, a las diecisiete horas del día 14 
de junio próximo, en primera convoca
toria, y en su defecto, el siguiente día 15, 
a la misma, hora, en segunda, para tra
tar y resolver sobre el siguiente Orden 
del día:

Memoria del ejercicio de 1955.
Balance-inventario y cuenta de Pér

didas y Ganancias del mismo ejercicio.
Informe de los censores de cuentas.
Gestión social en el año 1955.
Distribución de beneficios.
Nombramiento de censores de cuentas 

para el ejercicio de 1956.
Propuestas presentadas por los señores 

accionistas, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 30 de los Estatutos sociales, y
Acta.

Se advierte a los señores accionistas 
que al objeto de justificar su personali
dad, deben proveerse de la tarjeta de 
asistencia correspondiente, que expedirá 
la Secretaría del Consejo hasta cinco días 
antes de la fecha en que la reunión debe 
celebrarse.

En dichas tarjetas podrá delegarse a 
otro accionista la representación en la 
Junta general, mediante nota puesta de 
puño y letra del representado, consignan
do el nombre y apellidos del represen
tante, así como la fecha y firma del in
teresado.

Palma de Mallorca, 15 de mayo de 
1956.—Por acuerdo del Conseja de Admi
nistración, el Presidente, N. Can ais.

5.639-P.

«OCCIDENTE», COMPAÑIA ESPAÑOLA 
DE SEGUROS, S. A.

MADRID
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, calle de Al
calá, núm. 27, Madria él día 6 de junio 
del corriente año, a las diecisiete horas, 
para examinar la gestión social y apro
bar, en su caso, la Memoria, balance, es
tado y cuenta de Pérdidas y Ganancias 
del ejercicio de 1955, así como resolver 
sobre la distribución de beneficios, nom
bramiento o renovación, de administrado
res y nombramiento de censores de cuen
tas.

Los accionistas que deseen asistir a la 
Junta tendrán que depositar en la Caja 
social sus títulos o los ¡esguardos banca- 
rios de los mismos, por lo menos, con 
cinco días de antelación a la fecha de 
su celebración.

Si por falta de «quorum» no pudiera 
celebrarse la Junta general en primera 
convocatoria, tendrá lugar en segunda 
convocatoria, en el mismo domicilio y a 
la misma hora del día siguiente.

Madrid, 18 de abril de 1956—El Presi
dente del Consejo de Administración.

5.640-P.

TEXTIL ARANJUEZ, S. A.
MADRID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y según los Estatutos de la So
ciedad, se "convoca Junta general ordina
ria de accionistas para el 18 de junio 
de 1956, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y en segunda, si no se re
uniese el capital que previene la Ley, al 
siguiente día, a la misma hora, en el 
domicilio social, avenida del Generalísi
mo, 61, Aranjuez.

Se efectuará el examen y aprobación, 
si procede, de la Memoria, balance, cuen
tas y cuanto disponen las Leyes, corres
pondientes al ejercicio 1955.

Madrid, ¡16 de mayo ele 1956.
5.642-P.

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA
BARCELONA.

De acuerdo con lo dispuesto en la cláu
sula sexta de la escritura de emisión d£ 
obligaciones de esta Sociedad, emisión de 
fecha 4 de junio de 1954, y con las for
malidades que establece el párrafo se
gundo del artículo 130 de la Ley de 17 
de julio de 1951, el día 8 del próximo 
mes de junio, a las once horas de la 
mañana, tendrá lugar el primer sorteo 
ordinario para la amortización de 380 tí
tulos, en el domicilio social, Vía Laye- 
tana, núm. 3, principal.

La Sociedad publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y otro? perió

dicos los números de las obligaciones que 
hayan sido amortizadas.

Barcelona, 15 de mayo de 1956.—El Se
cretario general, Jesús Cuervas-Mons.

5.644-P.

ELECTROQUIMICA DEL EBRO, S. A.
MADRID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y según los Estatutos de la So
ciedad, se convoca Junta general ordi
naria de accionistas para el 18 de junio 
de 1956, ti las dieciséis horas, en primera 
convocatoria, y en segunda, si no se re
uniese el capital que previene la Ley, al 
siguiente día, a la misma hora, en el 
domicilio social. Ortiz Campos, 9 (Use- 
ra), Madrid.

Se efectuará el examen y aprobación, 
si procede, de la Memoria, balance, cuen
tas y cuanto disponen las Leyes, corres
pondientes al ejercicio 1955.

Madrid, 16 de mayo de 1956.
5,643-P.

PERLAS DE MANACOR, SOCIEDAD 
ANONIMA

PALMA DE MALLORCA
C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se ha 
de celebrar en el domicilio social. Vía 
Roma, 110, Manacor <Palma de Mallor
ca), el día 16 de jupio, a las seis de la 
tarde, en primera convocatoria, y, en su 
caso, al día siguiente, a la misma hora, 
en segunda, para deliberar sobre el si
guiente

Orden del día .

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, relativos al ejercicio 
de 1955, y aplicación de resultados

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

3.?1 Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1956. -

4.° Nombramiento y/o cese de Admi
nistradores, según proceda estatutaria
mente.

Los documentos relativos a las pro
puestas objeto del’ orden del día se ha
llarán a disposición de los señores accio
nistas en las oficinas de la Sociedad, du
rante el plazo previsto por la Ley.

Los sfcñores accionistas que deseen 
asistir a la Junta o ser representados en 
la misma deberán acreditar con cinco 
días de antelación al señalado para su 
celebración, la inmovilización de las ac
ciones de su propiedad, en la Caja social 
o cüalauier establecimiento bapeario pu
diéndolo hacer también mediante certifi
cación de Agente de Cambio y Bolsa, li
brada al efecto, sin cuyo requisito no será 
válida la tarjeta d§ asistencia o delega
ción alguna.

Al propio tiempo se convoca a los se
ñores accionistas a la Junta general ex
traordinaria, que en el domicilio indica
do se celebrará en la misma fecha, a las 
siete de la tarde, en primera convocato
ria, o, en su caso, pe:- la segunda, al día 
siguiente, a la misma hora, para delibe- 
tar y acordar sobre el siguiente

Orden del día

1.° Modificación de los Estatutos socia
les y regulación sobre- transmisibilidad 
de las acciones emitidas por la Compa
ñía.

Los señores accionistas/que . hubieren 
acreditado la inmovilización de títulos en 
la forma exigida para la Junta ordinaria, 
podrán asistir a la extraordinari, median-



B. O. del E.— Núm. 141 20 mayo 1956 Anexo único.— Página 1895

te presentación de la correspondiente tar- 
jeta  especial, o delegar la representación 
de sus acciones en la conform idad de los 
Estatutos y disposiciones legales de apli
cación.

Palma de Mallorca, treinta de abril de 
mil novecientos cincuenta y seis.— Por el 
Consejo de Administración,' el Presidente.

5.672-P.

SOCIEDAD JARENO 
DE CONSTRUCCIONES METALICAS

Com pañía Anónima

M ADRID

Méndez Alvaro, núm. 106
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha oomado el acuerdo de con
vocar a los señores accionistas a la Jun
ta general ordinaria, que en primera con 
vocatoria se celebrará en su dom icilio so
cial, calle de Méndez Alvaro, núm. 106, 
a las doce de la mañana del día 8 de 
junio próximo, para deliberar 'y  resolver 
sobre el siguiente orden del día:

1.̂  Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio social de 1955, y gestión del 
Consejo durante dicho ejercicio.

2.° Propuesta de distribución de bene
ficios. 1

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas, propietarios y suplentes, para el ejer
cicio  de 1956.

En el caso de que por insuficiencia de 
acciones presentes no pudierá celebrarse 
la Junta en primera convocatoria, se ce
lebrará en segunda, el día 9 de dicho 
mes de junio, a las doce de la mañana, 
en el mismo dom icilio social.

Madrid, 18 de mayo de 1956.—El Secre
tario del Consejo de Administración, 
Francisco Perezagua Zamarriego.

5.673-P.

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES
ESTRATEGICOS Y SECUNDARIOS 

DE ALICANTE
ALICANTE

El Consejo de Administración de esta 
Com pañía convoca aN Junta general ordi
naria de accionistas con fórm ela  lo dis
puesto en los Estatutos de la Sociedad 
y la nueva Ley de 17 de julio de 1951, 

*-a todos los accionistas para el día 19 
de junio, a las once horas, en primera 
convocatoria, y cuya reunión tendrá lu
gar en el dom icilio de la Sociedad, ave
nía de Villajoyosa, núm. 2, de esta ca
pital.

Caso de no concurrir el número sufi
ciente , de accionistas a i  la primera con
vocatoria se celebrará en la segunda, en 
el mismo lugar y hora de las doce, el 
día 20 de junio siguiente.

Serán objeto de la deliberación de la 
Junta los siguientes, asuntos: '

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

2.° Nom bram iento de censores de cuen
tas.

3.° Nom bramientos de consejeros de 
Adm inistración de la Compañía, si así se 
acuerda.

A : >  Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y censura de 
cuenta del ejercicio correspondiente al 
año 1955.

Tienen derecho de asistencia a la «Jun
ta general, con voz y voto, los accionis
tas que posean o representen, por lo m e
nos, diez acciones ordinarias o veinticin
co de prioridad, y que cuatro días antes 
de la reunión de la Junta hayan depo
sitado su títulos, o los resguardos de 
depósito de los mismos, en la C aja de 
la Sociedad, en su dom icilio de Alican
te ya citado, o en la del Banco Español 
de Crédito, de esta capital. Los accio
nistas pueden hacerse representar en la 
Junta por otros accionistas poseedores de 

i

igual clase de acciones que tengan dere
cho propio para asistir a aquélla.

Los señores accionistas podrán exami
nar los antecedentes del balance y de la 
Memoria en el domi ‘.lio social antes in 
dicado, en los cuatro días anteriores a 
la celebración de la Junta, de las once 
a las catorce horas.

Alicante, 7 de mayo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Rafael Perelló Roselló.

383-P.

PRODUCTOS ANTIACIDOS Y  CERAMICOS, 
 S. A. 

(P .R .A .C .E .S . A.)
M ADRID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Atendiendo a las disposiciones estatu
tarias, se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria que se 
celebrará en el domicilio social el día 15 
de junio de 1956, a las diez horas, en 
primera convocatoria, y, en su caso, en 
segunda, veinticuatro horas más tarde, 
en el mismo lugar, de acuerdo con el si
guiente orden del día:

1.° Aprobación de la Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio 1955 y de la ges
tión del Consejo durante el mismo.

2.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
Cuentas, de acuerdo con la Ley de 17 de 
ju lio de 1951.

3.° Nombramiento de Consejeros.
Los señores accionistas que deseen asis

tir a la Junta efectuarán en la Caja de 
la Sociedad, al menos con cinco días de 
antelación al de la misma, los depósitos 
previstos estatutariamente.

Madrid, 14 de mayo de 1956.—El Con
sejo de Administración.

2.399— P.

HIJOS DE JOSE DELGADO ZULETA, 
SOCIEDAD ANONIMA

SANLUCAR DE BARRAM EDA (CAD IZ)
Carmen, 26

El Conséjo de Administración de esta 
Sociedad, en sesión del día 12 de mayo, 
acordó convocar a Junta general ordina
ria de accionistas, que ha de celebrarse 
en p \  dom icilio social arriba citado el 
próxim o día 15 de junio, a las veinte 
horas, en primera convocatoria* y de no 
haber suficiente número de accionistas 
y capital, para el siguiente día, a la mis
ma hora, para tratar del siguiente orden 
de asuntos:

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta anterior.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
de la  Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio social de 1955.

3.° Distribución de beneficios.
4.° Nombramiento de los censores de 

cuentas titulares y suplentes que han de 
actuar en el año 1956.
' 5.° Aprobación de la gestión del Con

sejo. ' '
Para la asistencia a la citada Junta 

es necesario estar en posesión del núme
ro de acciones deter: íadas en los Esta
tutos con antelación a cinco días de la 
fecha señalada para ello.

Sanlúcar de Barrameda, 16 de mayo 
de 1956.—El Secretario del Consejo de 
Administración, Cayetano Bustillo Del
gado. .

2.445-P. «

INDUSTRIA Y TRANSFORM ACION
ORGANICAS, SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA
C o n v o c a t o r ia

Se convoca^ a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se ha 
de celebrar en el dom icilio social, calle 
Ausías March, número 26, despacho. 63. 
el día 19 de junio, a las seis de la tarde,

t

en primera convocatoria, y. en $u caso,, 
al día siguiente, a la misma hora, en se
gunda, para deliberar sobre el siguiente 
orden del día.

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias relativos al ejercicio 
de 1955, y aplicación de resultados.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

3.° Nombramiento de censores de cuen* 
tas para el ejercicio de 1956.

4.° : Nombramiento y /o  cese de Adm i
nistradores, según proceda estatutaria
mente.
N Los documentos relativos a las propues

tas objeto del orden del día se halla
rán a disposición de los señores accionis
tas en las oficinas de la Sociedad, durante 
el plazo previsto por la Ley.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta o ser representados en la 
misma deberán acreditar, con cinco diás 
de antelación al señalado para—su cele
bración, la inmovilización de las acciones 
de su propiedad en la Caja social o cual
quier establecimiento bancario. pudién
dolo hacer también mediante certificado 
de Agente de Cambio y Bolsa, librado al 
efecto, sin cuyo requisito no será válida 
la tarjeta de asistencia o delegación al
guna.

Barcelona, 30 de abril de 1956, — Por 
acuerdo del Consejo de Administración, el 
Secretario, Pío ?.♦. Vergés.

5.664—P.

DERIVADOS DE HIDROGENACION, 
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA 

Calle Trabajo, 103-109

Se convoca a los señores accionistás 
para la celebración de la Junta general 
ordinaria que ha de tener lugar el día 6 
del próximo mes de junio en el local so
cial y hora de las dieciséis para proceder 
al examen y aprobación, en su caso, d.e 
la Memoria explicativa, del inventarió- 
balance, de la cuenta.dé Pérdidas y G a
nancias del finido ejercicio del año 19‘55 
y nombramiento de censores de cuentas 
para el de 1956.

Barcelona, 15 de mayo de 1956.—Por 
el Consejo de Administración, el Presi
dente. . .

5.620-P.

( ( G R A D U L U X ,  S.  A . »

BARCELONA

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas .á 
la Junta general ordinaria, que se ha de 
celebrar en el dom icilio social, calle Ró- 
ger de Flor, 141, el día 5 de junio, a las 
seis de la tarde, en primera convocatoria, 
y en su caso, el día siguiente, a la misnia 
hora, en segunda, para deliberar sobre el 
siguiente orden del día:

l.o Lectura y aprobación, en su caso,, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias relativos al ejercicio 
de 195b, y aplicación de resultados.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Adm inistración...

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1956.

4.° Nombramiento y, o cese de Adm i
nistradores, según proceda estatutaria
mente

Los documentos relativos a las propues
tas objeto del orden del dia se hallarán 
a disposición de los señores accionistas, 
en las oficinas de la Sociedad, durante el 
plazo previsto por la Ley.
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Los señores accionistas que deseen asis 
tir a la Junta o ‘s,er representados en 
la misma deberán acreditar, con cinco 
días de antelación al señalado para su 
celebración, la inmovilización de las ac
ciones de su propiedad en la Caja social 
<> cualquier establecimiento bancario. pu
diéndolo hacer también mediante certi
ficación de Agente de Cambio y Bolsa, 
librada al efecto, sin cuyo requisito no 
será válida la tarjeta de asistencia o de
legación alguna.

Barcelona. 30 de abril de 1956. — Por 
acuerdo' del Consejo de Administración, 
el .Secretario. Pío M. Vergés.

5.665—P.

, « G R A D U L U X ,  S.  A .»
BARCELONA
C o n v o c a to r ia .

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
ha de celebrar en el domicilio social, 
calle Roger de Flor, 141, el día 6 de ju
nio, a las siete de la tarde, en primer.a 
convocatoria y en su caso, el día siguien
te, a la misma hora, en segunda, para 
deliberar y- acordar sobre el siguiente or
den del día:

1,°. Aumento de capital por aportación 
de finca> inmueble y modificación de los 
pertinentes artículos de los Estatutos,

2.° Reorganización administrativa de 
la Compañía

Los señores accionistas que hubieren 
acreditado la inmovilización de títulos en 
la forma exigida para la Junta ordinaria 
podrán asistir a la extraordinaria, me
diante presentación de la correspondiente 
tarjeta especial, o delegar la representa
ción de sus acciones en la conformidad 
de dos Estatutos y disposiciones legales, 
de aplicación

Barcelona, 30 de abril de 1956. — Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
el Secretario, Pío M.’ Vergés.

5.666—P. '

EDIFICIOS COMERCIALES, S. A, 
(E .D .C .C .S.A .)

BARCELONA
J u n t a  g e n z r a l  o r d in a r ia  de s e ñ o r e s

ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar el 

I día 30 del corriente mes de mayo, en pri
mera convocatoria, a las diecisiete horas, 
en el domicilio del «Edificio Manila», sito 
en la rambla de los Estudios, número 111, 
y en caso de ño reunirse número sufi
ciente de acciones par% celebrarla en pri
mara se celebrará, en segunda/ el día 
31 del mismo mes, a igual hora, para 
sqmeter a su. aprobación la Memoria, ba
lance, cuentas del ejercicio de 1956 y él 
nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1956 y de Interven
tores para aprobación del acta.

Barcelona, 14 de mayo de 1956.—El Se
cretario, Luis M. Martí Pich, '

5.667—P. ' •
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a Junta general extraordinaria, 
en el domicilio del «Edificio, Manila», sito 
en la rambla de los Estudios, núm. ll l , 
en primera convocatoria, el día 30 de 
mayo, a las dieciocho horas, y en segun- 

M a 'a  la misma hora del día 31, bajo el 
siguiente orden' del ^día:

l.° Autorización al Consejo’ para au
mentar el capital social en 12.000.000 de

j peseta s, en una o varias veces y dentro 
j del plazo legal que marca la Ley, y en 

el momento o momentos que crea opor
tuno. , ,

2.° .'Redacción del artículo transitoria 
de los Estatutos sociales en virtud de esta 
autorización/

3." Autorización* al Consejo para la fir
ma de las correspondientes'escrituras de 
redacción del articulo transitorio y modi
ficación de) artículo 5.° de los Estatutos 
sociales
. Barcelona, 14 de mayo de 1956

5.668—P.

C OMPAÑIA MINERA DE LINARES, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

Con arreglo a lo prevenido en los Es
tatutos de esta Sociedad y en la Ley, se 

, cita en primera convocatoria a los Se
ñores accionistas para el día 5 de junio 
próximo en el domicilio social, fealle de 
Diego de León,, número 59/ 1.° B, con el 
fin de celebrar Junta general, ordinaria 
a la una hora -de la tarde, • pata exami
nar, disc.utir y aprobar, si procede, la 
Memoria, actos de administración, cuenr 
tas y balance del ejercicio social comenT 
zado en 1 ele enero y terminado en 31 de 
diciembre de 1955 y nombramiento de 
censores de cuentas, propietarios y su
plentes, para el ejercicio de 1956.

Podrán concurrir a la Junta los seño
res accionistas que con una antelación 
mínima de cinco días a la fecha de la 
reunión depositen en la caja social sus 
acciones, resguardos o certificaciones 
acreditativas de tenerlas ^depositadas en 
cualquier Banco.

Los señores accionista^ con derecho de 
asistencia a la Junta podrán hacerse, re
presentar en la forma y condiciones pre-, 
vistas por la legalidad vigente,

Madrid, 17 de mayo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José de Cantos Figuerola y Saiz de Car
los.

, 5.621-P. . . •,

«PRODUCCION Y SUMINISTRO 
DE ELECTRICIDAD, S. A.» •

. MANLLEU.

Se convoca a los señores accionistas 
tenedóres de acciones ordinarias y pre
ferentes a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 14 del próximo 
mes de junio, a las once horas, en su d o  
micilio social, -paira trataf de los siguien
tes asuntos:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta dé Pér
didas y Ganancias y distribución de be
neficios correspondientes ál ejercicio de 
1955. *

2.° Designación de ^censores ydfe • cuen
tas. " . v *
' Asimismo se convoca a los señores ac

cionistas tenedores de acciones ordina
rias a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará el día 14 del próximo junio, a 
las once y media, en su domicilio social, 
para trata^ del siguiente asunto:

Nombramiento de un consejero, de 
acuerdo con el artículo 32 de los Estatu
tos sociales.

En el supuesto de que no puedan ce
lebrarse las expresadas Juntas en pri
mera convocatoria/ tendrán" lugar el d(a 
siguiente, en el domicilió social y a las 
mismas horas *señaladás. .
■ Manlléu, 12 de mayo de 1956.-‘-Por ■ el 
Cóns'ejo  ̂de Administración, él Presidente,

5.622-P,

CENTRO 
DE NAVIEROS ASEGURADORES

, BARCELONA

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, con arreglo, a lo dispuesto en 
sus Estatutos y en la vigente Ley de 'So
ciedades Anónimas, convoca a sus ac
cionistas para lh Junta general ordina
ria, que se celebrará el día 30 del actual 
mes de mayo, a las doce horas, en pri
mera convocatoria, y para el caso de no 
reunir quorum suficiente,‘en segunda con
vocatoria el día siguiente hábil, 1 de ju
nio. a la misma hora, en su domicilio 
social, paseo de ’ Colón, 11, principal, de 
acuerdo con el siguiente orden del día:

ly  Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuenta de Pérdidas y Ganancias co
rrespondientes al ejercicio de 1955. '

2.° Aprobación, en su caso, de la ges
tión realizada por el Conseco de Admi
nistración y dirección de la Sociedad du- 

• ranté el referido ejercicio.
3/) Distribución de beneficios.
4.° Renovación parcial estatutaria del 

Consejo.
• 5.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1956.

Barcelona, 15 de mayo de 1956.—El Di
rector general. Manuel Gubern.

5.619-P.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
y

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 

Secretaría
R e la c ió n  de los pleitos incoados ante las
• Salas de lo Contencioso-Administrativo.

Pleito número 7.172: Secretaría señor 
Maycas.—«Hispano Fox Films, S. A. E.», 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 29 de octubre de 
1955, sobre aforo.

Pleito número 7.066: Secretaría señor 
Maycas.—Don Clamades Castaño Muñoz 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 9 de diciembre de. 
1955, sobre multa.

Pleito número 7.085: Secretaría señor 
Maycas.—Don Gregorio Martínez Morio
nes.

Pleito número 7.202: Secretaría señor 
Navarrete.—̂ «Centro de Navieros Asegu
radores, S. A.», contra resolución expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 13 
de diciembre de 1955, sobre contribución 
territorial. '

Pleito número 7.174: Secretaría -señor 
Navarreté.-^-Don Celso Poasuguet Pons 
contra Orden expedida r el Ministerio 
de Educación Nacional en 15 de marzo 
de. 1956, sobre expropiación forzosa.
. Lo que en cumplimiento del artículo 36 

de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se‘anuncia al público para el ejercicio de 
loáfrderechos que en él referido artículo se 
mencionan. x

Madrid. 5 dé marzo de 1956.—El Secre
tario Decano, Ramón Maycas.

2 269—Ó.

Pleito número é.99Í: Secretaría señor 
Sánchez Osés.-—«Compañía Española Pe
tróleos, S. A.», contra resolución expedi
da por el Ministerio de Obras Públicas 
en 11 de noviembre de 1955, sobre auto
rización suministro combustibles, líquidos.

Pleito número 7.035: Secretaria señor 
Sánchez Osés.—El Ayuntaihiento de El 
Espinar contra resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 22 de no
viembre de 1955, sobre liquidación practi
cada por impuesto de bienes.
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Pleito número 7.017: Secretaría señor 
Sánchez Oses.—Don José y clon Angel 
Muñoz G arcía con tra  resolución expedi
da por el M inisterio de Obras Públicas 
en 29 de diciembre de 1955.. sobre modifi
cación de pliegos de bases para  un con-, 
curso. -

Pleito núm ero 7.056: Secretaría señor 
Sánchez Osés. «Casa G argallo, 'S. A.», 
contra resolución expedida por el M inis
terio de H acienda en 20 de diciembre .de.
1955. sobre liquidación de derechos reales.

Pleito núm ero 7.029: Secretaría señor
Sánchez Osés.—Don Miguel Alvear y Sán
chez G uerra  con tra  resolución expedida 
por el M inisterio de O bras Públicas en 
17 de diciembre de *1955, sobre autoriza
ción para  derivar águas del río G uadal
quivir.

Lo que en cumplim iento del articulo 36 
de la  Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para  el ejercicio de 
los derechos que en el referido articulo 
se mencionan.

M adrid, 3 de mayo de 1966.—E1 Secre
ta rio  Decano. Ramón Maceas. /

2.272—0.

SALA CUARTA 

Secretaría

R e l a c i ó n  de Ws pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-Administrativo.

Pleito núm. 6 851: Secretaría vacante.— 
Doña Ascensión P arras M anjón c o n tra - 
resolución expedida por el M inisterio d'e 
T rabajo  en 26 de septiem bre de 1955. so
bre calificación profesional como., oficial 
primero.

Pleito  núm. 7.223: S ecretaría Vacante.— 
«Celulosas de Onciles, S. A.», sobre dene
gación, por silencio adm inistrativo, Mi
nisterio de la Gobernación, sobre fa lta  
de audiencia en un expediente seguido 
an te  el Gobierno Civil de Zaragoza.

Pleito núm. 7.246: S ecretaría vacante.— 
Don Carlos Corguera Velasco contra O r
den expedida por el M inisterio de la  Go
bernación en 24 de enero de 1956, sobre 

• separación del Cuerpo Técnico de Correos.
Pleito núm ero 7.084: Secretaria señor 

Rodríguez.—Don Antonio A lbiñana C ar
né con tra  O rden expedida por el Minis
terio de la G obernación eií 5 de enero dé
1956, sobre autorización para  una aper
tu ra  de Farm acia. . ,

P leito núm ero 7.055; Secretaria señor 
«Rodríguez.—El A yuntam iento de Pegueri- 
nos con tra  O rden expedida por el Minis
terio  de A gricultura en 3 de diciembre de 
1955, sobre . declaración incom patibilidad 
de servidum bre de pastos.

Lo que en cum plim iento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia  al público para  el ejercicio de 
Jos derechos que en el referido artículo 
se m encionan.

M adrid. 3 de mayo de 1956.—El Secre
ta rio  Decano (ilegible».

2.271—0 . •

Pleito núm. 7.192: Secretaría vacante.— 
Asociación de Armadores de Buques de 
Pesca de Cádiz y. o tras contra  Orden ex
pedida por el M inisterio de la  G oberna
ción en 12 de enero de 1956, sobre auto
rización arbitrio. ■ *

P le ito 1 núm ero 7.190: Secretaría señor 
H errero.—Doña P ilar Ruiz de Asín y 
Ruiz de Asín y o tra  contra  Orden ex
pedida’ por el M inisterio de A gricultura 

.en  19 de diciembre de 1955, sobre deslin
de del m onte núm ero 23-B. ,

Pleito núm. 7.208: Secretaría  vacante.— 
Don José-Oriol Pereña de Q uintana con
tra  resolución expedida por el Ministerio 
cíe A gricultura en 1 de’diciembre de 1955, 
sobre separación del Servicio Nacional 
dei Trigo.

Pleito núm ero 7.191: Secretaría señor 
Rodríguez.—Don Juan  Jpsé G arcía Lo
renzo y otro contra Orden 'expedida por

el M inisterio de la Gobernación en 30 de 
diciembre de 1955, sobre separación de 
los recurrentes de sus empleos.

Pleito núm. 7.212: Secretaria vacante.— 
S. A. Aplicaciones San itarias <SADAS) 
contra resolución expedida por el Minis
terio  de Industria  en 10 de diciembre de 
1955, sobre concesión registro modelo de 
utilidad número 43.461.

Lo que en cumplim iento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia  al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se m encionan.

M adrid, 3 xle mayo de .1956.—El Secre
tario  Decano (ilegible».

2.270—O.

JUZGADOS DE PREVIERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION / .

MADRID

E d ic t o s

. En v irtud  de lo ácordado en providen
cia d ictada en el día de hoy, por el se
ñor don Jacin to  Blanco C am alero, Juez 
de P rim era Instancia  núm ero trece de 
los de esta capital, en autos de juicio 
ejecutivo seguidos a  in stancia  de don 
León Alvarez Carrillo, repesentadó por el 
Procurador señor Rosado Muñoz, contra 
don Francisco Cierva G uerra, sobre pago 
de pesetas, se anuncia por medio del pre
sente la ven ta  por , prim era vez, en públi
ca subasta y por la  cantidad de ciento 
cincuenta mil pesetas, en que ha sido ta
sada, la finca em bargada al deudor en 
los referidos autos, consistente en una 
casa en la carretera  de Casillas, núm e
ro dos, del pueblo de Sotillo de la A dra
da, de reciente construcción, con varias 
dependencias, en una  'finca rústica, y 
consta de p lan ta  baja, principal y des
ván; linda: al Norte, con finca de An
drés Cuerva; al Sur, finca de H ilario Lo
renzo: al Este, con José de lá Fuente, . 
y al Oeste, con carretera  de Casillas.

Cuya subasta deberá tener lugar en la  
.Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle d e l1 G eneral Castaños, núm ero 
uno, el día veintiocho de junio próximo, 
a las once de su m añana, previniéndose: 
Que no se adm itirán  posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo se
ñalado: que para  tom ar parte  en la su
basta, deberán consignar previam ente los 
licitadores que lo intenten; en la mesa 
del Juzgado ,o en el Establecim iento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del. indicado 
tipo;-que las cargas anteriores y las pre
fe ren tes— si las hubiere — al crédito del 
actor, continuarán  subsistentes y sin can- 
celar, entendiéndose que el rem atan te  las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del rem ate, y por 
último, que la referida finca se saca a 
subasta sin suplir previam ente los tí tu 
los' de propiedad de la misma, por h a 
berlo solicitado así expresamente la  p a r
te ejecutante.

Y para  su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO con la an te la
ción de veinte, días hábiles respecto a  la 
fecha señalada para  ej rem ate, expido el 
presente, en M adrid a once de" mayo de 
mil novecientos cincuenta y seis, con el 
visto bueno de Su Señoría.—El Secreta
rio, Ju lián  Zubimendi.—Visto bueno, el 
Juefc de P rim era Instancia , Jacin to  Blan
co Camarero.

5.471-A. J.

En este Juzgado de P rim era Instancia  
núm ero diecinueve de esta capital, se si
guen autos de juicio declarativo de m a
yor cuantía  promovidos por doña Con
cepción, don Antonio y don Esteban Ce- 
pero Díaz, todos' mayores de edad y de 
esta vecindad, declarados en concepto de, 
pobre, en jos cuales, por providencia dél '

Idía de hoy, se h a  adm itido a trám ite  la 
referida demanda, habiéndose acordado 
conferir traslado de la mism a al exce
lentísim o señor Fiscal de esta ' Audiencia 
y a todas cuantas personas desconocidas 
e inciertas pueda perjudicar la declara
ción de hijos naturales que por aquéllos 
se solicita, de don Antonio Triviño Aleo-, 
lea y doña Concepción Cepeio Díaz, a  los 
que se ha  m andado em plazar para  que 
dentro, del plazo improrrogable de nueve - 
días comparezcan en los autos personán
dose en forma.

Y siendo desconocido cuáles sean, así 
como el actual domfcilio o paradero de 
cuantas personas pueda nerjudicar la de
claración que se solicita, se ha  acordado 
em plazarles por medio del presente, h a 
ciéndoles saber que las copias simples de 
la  dem anda y documentos presentados, 
se encuentran  a  su disposición en la Se
cre taría  del que refrenda. .

Dado en M adrid a  tres de mayo de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, M anuel Torres.—Visto bueno, el 
Juez de* P rim era Ins tanc ia  (ilegible».

2.273-A. J. ;

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de P rim era 
Instancia  del núm ero seis de los de esta 
capital, en los autos incidentales pro
movidos por el Procurador señor Alvarez 

'López, en representación de don Dionisio' 
ele Céspedes G arcía, contra don Benito 
ilópez Ruano, representado’ por el Procu
rador señor Zulueta, y con el señor Abo
gado del Estado, en la representación 
que por su cargo ostenta, sobre declara
ción de pobreza; en los que se sacan a  
la venta en pública subasta, y por p ri
m era vez, la nuda propiedad de los va- 
lorés, embargados al señor Céspedes, si
guientes: i

143.500 pésetas nom inales de D euda 
Perpetua Interior, al cambio de 82 por 
100, tasado en un líquido de 117.670 pe
setas. - /

42 acciones «El Aguila», a que ascien
de el to tal de los depósitos de esta na
turaleza, al cambio de 606 por 100, ta ~ 1 
sado en un líquido de 127.260 pesetas. '

100.000 pesetas nominales de Deuda 
Amortizable 4 por 100, 1951, al cambio 
de ' 100,20 por 100, tasado en 100.200 pe
setas.

P ara  cuyo rem ate, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en. la calle 'del G eneral Castaños, 
núm ero 1, se ha señalado el día veinti
cuatro $e mayo actual, a las once de su 
m aiíana, haciéndose constar que dicha 
nuda propiedad sale a subasta por pri- • 
m era vez en la cantidad de trescientas 
diez mil seiscientas diecisiete .pesetas en 
que h a ii ' sido tasadas, no adm itiéndose 
postura alguna que no cubra las dos te r 
ceras partes del expresado tipo, así co
mo que para tom ar parte  e n 'la  subasta 
deberá consignarse por los licitadores una  
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Madrid, cuatro  de mayo de mil nove
cientos cincuenta y seis.—El Juez (ile
gible).—El Secretario (ilegible).

2.274-A. J.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Jacuíto  G ar- 
cía-Monge y M artín, M agistrado, Juez de 
P rim era Instancia  número veinte de esta 
.capital, en los autos de menor cuantía, 
hoy en ejecución de sentencia, seguidos 
a instancia  de la Compañía G eneral de 
Séguros Zurich, representada por el Pro- 
curado*; (J.ón José Correa, con dan F ran 
cisco Chícano phicano, representado por 
el señor Bascar, sobre pago de cantidad, 
se saca a la venta por prim era vez en 
pública subasta la fmc< embargada, cuya 
descripción es la s igu ien te :

Un trozo que mide veintidós metros de 
largo por seis de ancho, de terreno sito
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en la calle c».e Canalejas, de Véiez-Ma- 
iaga,' y en el cual se haya edificado un 
salón que está dedicado a la Sociedad 
Recreativa La Peña. Dicho edificio está 
señalado con  el número 37. Los linderos' 
son : por su frente, con la calle camino 
R em anente; por su derecha, entrando, 
con la calleja que lo separa de la caseta 
de Arbitrios M unicipales; por la izquier
da, con la entrada^ al tejar de Francisco 
Chicano Chicano, y por su fondo o es
palda. con casa de la misma propiedad. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vélez-Málaga, al libro' 308, folio 90. 
finca 20.808, inscripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará do- 
We y simultáneamente ante este J u z g a d o  
y el de igual clase de Vélez-Málaga, se 
ha señalado la hora de doce de la mañana 
del día 12 de junio, bajo las condiciones 
siguiéntes:

Primeia. Servirá de tipa  para esta pri
mera subasta la cantidad de ciento cin
cuenta y dos mil ochocientas sesenta pe
setas, en que ha sido valorada pericial
mente, sin que sea admisible postura al
guna que no cubra las dos terceras partes 
de,d icho tipo.

Segunda, Para tom ar parte en el rema
te. deberán consignar previamente los lici
tadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los des rematantes.

Cuarta. Los títulos suplidos por certi
ficación  del Registro so hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
y los licitadores deberán conform arse con 
ellos sin tener derecho a exigir ningunos 
otros.

Quinta. Las cargas anteriores, y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las- responsabilida
des de las mismas sil. destinarse a tu 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid á veinticuatro de 
a bril de mil novecientos cincuenta y seis. 
Jacinto García-M onge. — El Secretario, 
José Cabello. (Rubricados.)

Y  para su publicación en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO, se expide el 
presente con el’ visto bueno del señor 
Juez en Madrid a veinticuatro de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis.— 
E l Secretario. P. D. (ilegible).— Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia, Jacin
to García-M onge.

5.052—A. J.

CÉDULA DE CITACIÓN

En este Juzgado de Primera Instancia 
núm ero seis, se tramitan autos de mayor 
cuantía prom ovidos por el Procurador se
ñor Zulueta, en nombre de don Benito 
López Ruano, contra don Dionisio de 
Céspedes García, representado por el 
Procurador señor Alvarez Llopis, sobre 
disolución de sociedad y pago de- pese
tas,, en los que aparecen las siguientes:

«Tasación de las costas causadas en 
e s to s ‘ autos a instancia del demandado 
señor De Céspedes, que litiga,, en :onc°p- 
to de pobre, y que en cumplimiento de 
lo mandado, practico yo el Secretarlo 
la  form a siguiente:

Al Licenciado ,don José Nicolás Esco- 
riazá, por sus honorarios, según inmuta 
presentada, 22.550 oesetas.

Procurador señor Alvarez Llopis, sus 
derechos en el juicio, 2 478 00 pesetas.

Incidente tasación de crstas, 100 pese
tas. •

Recurso de reposición (60), 2.638,60 pe
setas.

Infrascrito Secretario, 0,50 derechos 
juicio, 2.913,23 pesetas.

Expedición testimonio y desglose, 45 
pesetas.

Registro. 25 pesetas.
Cumplimiento carta-orden, 100 pesetas
Incidente tasación de costas, 125 pe

seta^

Recursos de reposición (60). 3.273,23 pe
setas.

Dietas, 225 pesetas.
Papel suplido y a reintegrar, 897,75 pe

setas.
Póliza Mutualidad Judicial, 40 mesetas 
Total, .29.624,58 pesetas.
Im porta la presente tasación e coscar

ías figuradas veintinueve mil oeiscienta1: 
veinticuatro pesetas con cincuenta ocho 
céntim os (S. E. u O .).— Madrid, dieciséis 
de abril de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Secretario, Carlos Viada (rubri
cado).

Providencia .— Juez, señor Salcedo.— 
Madrid, dieciséis de abril de mil nove
cientos cincuenta y seis.— Dada cuenta de 
la tasación de costas practicada y que 
antecede, dése vista a las partes por sy 
orden y término de tercero día, com en
zando por la condenada a su pago, el 
dem andado don Dionisio de Céspedes 
G arcía.—Lo mandó y firma S. S .1; doy 
fe : Salcedo.— Ante mí, Carlos Viada (ru
bricados).»

Y  en Resolución de esta fecha, m edian
te a desconocerse el actual dom icilio y 
paradero del dem andado don Dionisio 
de Céspedes García, se h a  acordado prac
ticar dicho traslado de la tasación que 
antecede, por medio de la presente, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de esta 
provincia, a cuyo fin se expide en Ma
drid a treinta de abril de mil novecien
tos cincuenta y seis. — El Secretario 
P. A.. Pedro Garcés.

2.275-A. J.

BARCELONA

E d ic to

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
núrñero once de esta ciudad, en proveído 
de fecha 15 de noviembre del año último, 
dictado en la prevención de ju icio abin- 
testato de doña Emilia Santamaría Ba- 
roch. q u e-se  instruye de oficio, por él 
presente se hace saber a doña Angela 
Oliveda Baroch, que su prima hermana 
doña Emilia Santamaría Baroch, de se
senta y cuatro años de edad, natural de 
Alicante, h ija de don Luis y de doña 
Emilia, viuda en primera nupcias de don 
M aximiliano de Alarcón.' sin sucesión,, fa 
lleció el día 31 de diciembre de 1952, en 
su dom icilio del pasaje Mulet, número 
ocho, torre, y que según testam ento otor
gado por la causante en fecha nueve de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, la instituyó heredera universal de 
todos sus bienes y derechos, por lo que 
se cita nuevamente a la referida doña 
Angela' Oliveda Baroch para que com 
parezca ante este Juzgado de Primera 
Instancia número once de Barcelona, sito 
en el Palacio de Justicia. Salón de Víctor 
Pradera, piso bajQ, a los fines que señala 
el artículo novecientos sesenta y uno de 
la Ley de Enjuiciam iento Civil y demás 
concordantes de la propia Ley; aperci
biéndola que de no verificarlo, podrá pa
rarle el perjuicio procedente en derecho.

Barcelona, veintiocho de abril de mil 
novecientos cincuenta y seis.— El Secre
tario, Gregorio Galiana.

2.266—A. J.

x OVIEDO

Don Antonio Rodríguez Rodríguez, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Oviedo, con jurisdicción 
prorrogada en el de igual clase núm e
ro dos de la misma ciudad.
Por el presente se hace saber que sé 

tramita expediente a instancia deí Pro
curador d o n ’ Luis Miguel García Bue- 
res, en nombre de don Eusebio Enrique 
Pérez Hidalgo y de doña Beatriz Josefa 
Aurea Pérez M atamoro, sobre modifica
ción de apellidos, y para invertir el or
den de los apellidos del don Eusebio En-

1 rique Pérez Hidalgo, usando com o prim e
ro el de Hidalgo, y com o segundo, el de 
Pérez, y que se extienda a sus hijos, 
doña Beatriz Josefa Aurea, doña María 
Covadonga y don Carlos Pérez Matamoro. 
y los demás descendientes que tenga.

Lo que se hace saber para qué todo 
aquel que tenga que formular oposición 
a tal pretensión comparezca ante este 
Juzgado en el término de tres meses.

Dado en Oviedo a 21 de abril de 1956.— 
El Juez. Antonio Rodríguez.—El Secreta
rio, Celestino Valle.

5.173— A. J.

V I G  O

El Juez de Primera Instancia núm ero
tíos de Vigo,
Hace público: Que en este Juzgado. V 

con el número 79 de 1956, se tramita, a 
instancia de Angel Pacin Lobato, de
claración de fallecim iento de José Mi
guel Pacín Lobato, cuyo último dom ici
lio fué en Lavadores (Vigo).

Vigo, 2 de abril de 1956.—El Juez (ile 
gible).

3.588— A. J. ' y 2a  20-5-1956 

VILLANUEVA Y  G ELTRU  

E d ic to s

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de este parti
do, en providencia de esta fecha dictada 
en los autos de procedim iento judicial 
sumario promovidos al amparo del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria por don Juan 
Pérez G arcía contra don Isidro Baqués 
Montané, por el presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, de la finca  h i-N 
potecada siguiente:

Toda aquella pieza de tierra, en parte 
regadío, sita en término de Villanueva y  
.Geltrú y partida de la Piera, de exten
sión 84 áreas, dentro de la cual se halla 
un edificio que contiene un pozo con su 
bomba y motor eléctrico, instalación de 
luz y fuerza eléctrica y demás accesorios 
para la elevación y distribución del agua 
con destino al riego de la finca, por me
dio de canalizaciones y tuberías: lindante, 
al Norte, al Sur y al Este, con tierras de 
los herederos de don Antonio Ferrer Nm, 
y al Oeste, con las de los sucesores de 
don Antonio Rovirosa Peixó.

La descrita finca sale a subasta por la 
cantidad de ciento- sesenta y cuatro mil 
pesetas, que es el tipo fijado en la escri
tura de constitución de hipoteca.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día doce de 
junio próxim o y hora de las once, y ba jo 
las condiciones siguientes.

Que pala .tom ar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecim iento público destinado, al efecto, 
una 'cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de la finca, 
sin cuyo requisito no serán adm itidos; 
que los autos, y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta com o bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los* mismos; que servirá 
de tipo para la subasta el precio fijado 
para la rpferida finca en la escritura de 
hipoteca y que no se adm itirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo, y que 
los gastos del remate, pago de derechos 
reales y demás inherentes a la venta Se
rán de cuenta del rematante

Villanueva y Geltrú a 30 de abril de 
1956.— El Secretario, R u fin o  Sánchez.

5.690— A. J.
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En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de este par
tido en providencia de esta fecha dic
tada en los autos de procedimiento ju
dicial sumario promovido al amparo del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria por 
don Juan Pérez García contra don Isi
dro Baqués Montané y doña Rosalía Co- 
dorníu Mas, por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, la 
finca hipotecada siguiente:

Pieza de tirra, parte viña y parte re
gadío, sita en término de* Villanueva y 
Geltrú y partida de Torrente de la Pie- 
ra, de superficie 97 áreas 37 centiáreas; 
lindante: al Norte, con tierras de viuda 
de Roig Carboneil y de herederos de 
Heriberto Caba; al Este, con las de José 
Solá y de Luis Piñol; al Sur, con Luis 
Piñol, por donde tiene entrada, y al 
Oeste, parte con tierras de Concepción 
García y de Víctor Torréns y con otra 
finca, de Isiro Baqués, de la* que procede 
el agua de la que se riega la que se des
cribe, debiendo continuar el riego en la 
misma forma establecida y sin introducir 
variación alguna que disminuya el tiego 
actual.

La descrita finca sale a subasta por 
la cantidad de ciento ocho mil quinien
tas pesetas, que es el tipo fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca.1

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día doce de 
junio próximo y hora de las doce, y bajo 
las condiciones siguientes:

Que para tomar parte en la subasta 
Cfeberán los lidiadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de la 
finca, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de ’ 
los mismos. Que servirá de tipo para la 
subasta el precio fijado para la referida 
finca en la escritura de hipoteca, y que 
no se admitirá postura alguna que no 
cubra dicho tipo; y que los gastos del 
remate, pago de derechos ireales y demás 
inherentes a la venta serán de cuenta 
del rematante.

Villanueva y Geltrú, 30 de abril de 
1946.—El Secretario, Rufino Sánchez.

5.691.—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento Ce ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a con
tar desde ei. día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
les cita, llama y emplgza encargándose 
a, todas las autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

J u z g a d o s  m il it a r e s

SICILIA ESPI, Cecilio; de treinta años, 
hijo de Pedro y de Pilar, natural de Zao- 
rejas (Guadalajara) y cuyas señas perso
nales son: últimamente tuvo su domicilio 
en la calle de Cádiz, número 39, de Va- * 
lencia; sujeto a expediente por falta a 
concentración a concentración a la Caja 
de Recluta número 47, de Guadalajara, 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
dentro del término de treinta días en

dicha Caja de Recluta ante el Juez ins
tructor don Pedro Pérez Quijano, Coman- • 
dante de Artillería, con destino en le 
misma.— (386).

IBARBURU URCOLA, Pedro; hijo de 
Marcial y de Ignacia, natural de San Se
bastian (Guipúzcoa), soltero, dependiente, 
de veintitrés años; 1,719 metros de esta
tura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ai 
pelo, nariz aguileña, boca regular, barba 
regular, domiciliado últimamente en ei 
barrio de Loyola, casa Antonio-Enea, en 
San Sebastián; encartado en expediente 
numero 46 de 1956, por el delito de de
serción, llevada a efecto el día 12 de abril 
del corriente año; comparecerá en término 
de treinta días ante don Angel Peinó Ba 
r reír o, Teniente de Infantería. Juez ins
tructor del citado procedimiento y del 
Juzgado d e 1 Regimiento Cazadores de 
Montaña número o. Batallón Colón nu
mero XXIV, de guarnición en Irún (Gui
púzcoa), al cual pertenece el encartado.— 
(387).

GARCIA OLEA, Pedro; hijo de Benig
no y de María, natural de San Sebastián 
(Guipúzcoa), soltero, pastelero, de veinti
trés años; 1,640 metros, pelo castaño, ce 
jas al pelo, ojos verdes, nariz regular 
boca mediána, barba poca, domiciliado ul. 
timamente en la calle San Francisco, nú
mero 59, tercero B, en San Sebastián, 
encartado en expediente judicial número 
45 de 1956, por deserción llevada a 'efecto 
el día 12 de abril del corriente año; com
parecerá en término de treinta días ante 
don Angel Peinó Barreiro, Teniente d( 
Infantería, Juez instructor del citado pro
cedimiento y del Juzgado del Regimiento 
Cazadores de Montaña número 8, Bata
llón Colón XXIV. de guarnición en Irún 
(Guipúzcoa), al cual pertenece el encar
tado.— (388).

SAEZ MONTE JO, Jesús; hijo deDomin. 
go y de Ricarda, natural y vecino de San
to Domingo de la Calzada (Logroño); su
jeto a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta núme
ro 49, para su destino a Cuerpo; compa
recerá dentro del término de treinta días 
en el Juzgado de la Caja de Recluta nú
mero 49, ante el Juez instructor don* 
Emeterio García Juárez, con destino en 
la citada’Oaja de Recluta.— (389).

GARCIA BAEZ, Juan; hijo de Juan y 
de María, de diecinuerve años, soltero, 
jornalero, natural y vecino de Málaga; 
encartado por falta de incorporación al 
servicio eñ expediente judicial número 31 
de 1956; comparecerá en término de trein
ta días ante el Juzgado militar, sito en la 
Comandancia Militar de Marina de Má
laga.— (390).

CASTRO VIDAL, José; hijo de Maxi
mino y de Amparo, de veintidós años, na
tural y vecino de Santiago (La Coruña); 
sujeto a expediente, por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta de 
Santiago, para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del plazo de treinta días 
*n Santiago ante don Ciríaco Ortega 
González, Comandante de Infantería, con 
destino en la Caja de Recluta número 64, 
de guarnición en. Santiago.— (392).

GUERRERO RAMOS, Juan; hijo de 
Juana, natural y vecino de Barcelona,

. soltero, vidriero, de veintidós años, sol- 
: dado de la Escuela Militar de Montaña;

procesado por deserción Nen causa núme- 
• ro 500 de 1955; comparecerá dentro del 
i término de veinte días ante el Juzgado 

de la Escuela Militar de Montaña, en 
Jaca (Huesca).— (262).

GONZALEZ BETRAN, José; hijo de 
Lorenzo y de Pascuala, natural de Acín 
(Huesca), soltero, carnicero, de veinti
trés años, domiciliado en Acín, Cabo de 
la Escuela Militar de Montaña; procesado 
por deserción en causa número 500 de 
1955; comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de la Escuela 
Militar de Montaña.— (263).

RUBIO RUBIO, Juan; hijo de padres 
desconocidos, soltero, súbdito espadol, na
cido en el año 1927, que prestó sus ser
vicio en el Tercio Don Juan de Aus

tria, III de La Legión, y al ser licenciado 
 de dicho Cuerpo fijó su residencia en la 
avenida del Generalísimo, 21, de Irún; 
comparecerá en el término de quince días 
ante el Juzgado Militar Permanente nú
mero de Madrid.— (264).

PLANAS SOBREVIELA, Antonio; hijo 
de Antonio Francisco y de Victoria, na
tural de Alagón (Zaragoza), de veintitrés 
años, 1.680 metros de estaturas, domici
liado últimamente en Francia; procesado 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Reclutas número 43 para su des
tino a Cuerpo; comparecerá dentro del 
término de treinta días ante la Caja 
de Reclutas número 43 de Calatayúd 
(Zaragoza).— (381).

GARCIA GOMEZ. Segundo; hijo de 
Juan y de Raimunda, natural de Yeste 
(Albacete}, soltero, jornalero, de treinta 
y dos años, domiciliado últimamente en 
Engordan, Escaldes (Andorra); procesa
do por falta de incorporación en causa 
número 382 de 1946; comparecerá den
tro del término de treinta días ante el 
Juzgado de Instrucción del Regimiento de 
Infantería Sevilla número 40, de Carta
gena.— (382)

AGUIRRE OROÑOZ, Ignacio; hijo de 
Román y de Carmen, natural de Fuente- 
rrabía (Guipúzcoa), soltero, marinero, de 
veinticinco años, domiciliado últimamen
te en San Sebastián, barrio de Pescado
res; procesado por resistencia a la Fuer
za de la Armada; comparecerá dentro del 
término de quince días ante el Juzgado 
Militar Eventual de la Plaza de San Se
bastián.— (383).

J u z g a d o s  c iv il e s

GABARRE MARTIN, Pascual; pioce- > 
sado en sumario 36 de 1956, por robo.— 
(2.621);

AMA YA CRTIZ, Antonio (a) «Quiiín»; 
procesado en sumario 36 de 1956.— (2 622).

SCRLI CASTELL, Juan Bautista; hijo 
de Jüan y de Salvadora, de veintiocho 
años, soltero, fotógrafo, natural de Ullde- 
cona. (Tarragona), domiciliado úlüma- 
mente en Barcelona, procesado en su
mario 86 de 1955.— (2.623).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Tarragona.

MARTINEZ ECHABURO, Pedro, na
tural de Durango (Bilbao), hijo de An
tonio y de Josefa, casado, fontanero, con 
última residencia conocida en caminu de 
Almazara, 27, tercero, hoy en ignorado 
paradero; procesado en sumario 279 de 
1955, por robo.— (2.631); y 

BEGUES ARTIGAS, Ventura; de cua
renta y siete años, casada, sus labores, 
hija de Gregorio y, de Bernardo, natural 
de Luesia (Zaragoza) y vecina de Taus- 
te (Zaragoza);

RIVERA PIERNAS. Miguel; de cin
cuenta y un años, casado, mecánico, hijo 
de Pedro y de Concepción, natural de 
Madrid y vecino de Zaragoza, plaza Ecce- 
Homo, 5;

GOMEZ BAILO, Manuel; de treinta 
años, soltero, ajustador, hijo de Manuel 
y de Elisa, natural de Marcilla (Nava
rra) y vecino de Zaragoza, San Marcial, 
número 52; • ■

ATIENZA GOMEZ, Manuel; de treinta 
y cuatro años, soltero, hijo de Francisco 
y de Balbina, natural de Madrid y vecino 
de Zaragoza, Reconquista, 18;

SANCHEZ CARCA VILLA, Pilai, de 
cincuenta y dos años, casada, hija de 
Antonio y de Pabla, natural de Jaca y 
vecina de Zaragoza. Ecce-Homo, 5; y /  

AMOROS SELLES, José; de treinta y 
cinco años, casado, ajustador, hijo de 
José y de Josefa, natural ae Novelda 
(-Alicante) y vecino de Zaragoza, plaza 
de San Lamberto, 14, ignorándose el ac
tual paradero de todos ellos.— (9.632).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
dos de Zaragoza,

UN TAL «El Rubio»; y
UN 'JAL «El Pelao»; de Córdotoa y
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Huelva, respectivamente, cuyas demás circunstancias • personales se ignoran, asi como sus actuales domicilios y paradero; procesados en causas 42 y 44 de 1955, por robo de mercancías; comparecerán en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Enguera. — (2.633 y 2.634).HEREDERO LOZANO, Enrique; de treinta años, hijo de Enrique y de Concepción, natural de Toledo, jornalero, domiciliado en Toledo, Cuesta de Belén, 10; procesado en causa 108 de 1954, por hurto; comparecerá en el término de diez días.ante el Juzgado de Instrucción número 18 de Madrid.— (2.637>.DIAZ DOGA YE, Antonio; con residencia en Madrid, Campo de Comillas, 505, encontrándose en la actualidad 'en ignorado paradero; procesado en fcausa 124 de 1955, por apropiación indebida; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 23 de Madrid.— (2.638).PEREZ CORDOBA, Juan; de cuarenta y tres años, casado, jornalero, natural de Orán y vecino de Algete; procesado por robo en causa 186 de 1949.— (2671);AGUEDA RAMOS, Julián; de veintitrés años, soltero, jornalero, natural y vecino de Madrid, Altamira, 52 Puente de Vallecas); procesado por robo frustrado en causa 335 de 1948.— (2.672);MOLINA • NUÑEZ, Juan; de cuarenta y tres años, hijo de Vicente y de Concepción, pintor decorador, natural de Granada, vecino de Sevilla, domiciliado últimamente en calle Alonso Cano, 14, y cuyo actual paradero se ignora; procesado en causa 285 de 1945, por false- • dad; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número dos de Granada.— (2.635).BAUTISTA LOPEZ, Isidro; natural (le . Madrigueras, soltero, vidriero, de veintiséis años, hijo de Isidro y de Maria, domiciliado últimamente en Valencia, c-nt la calle de Guillén Sorolla, 42; procesado en causa 264 de 1949, por hurto; compare- , cera en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número cinco de Valencia.— (2.627).PALMES ESPADALE, Mercedes; que usa también el nombre de Paltre Espa- roner, Dolores, de treinta y siete años, casada, hija de José, y de Esperanza, natural de Figueras o Lloret de Mar (Gerona), domiciliada últimamente, según dijo, en Tarragona, y después en Barcelona, y de ignorado paradero; procesada en sumario 4 de 1954, por estafa; comparecerá dentro del término <ie diez días ante el Juzgado de Instrucción de Villa- franca del Panadés.— (2.629).MUÑOZ GARCIA, Santos; de treinta y cinco años de edad, soltero, jornalero, hijo de Pedro y de Francisca, natural y vecino de esta ciudad y en la actualidad en ignorado paradero; procesado en sumario 69 de 1950, por allanamiento de morada; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Valdepeñas.— (2.626).• EXPOSITO GONZALEZ, Vicente; natural de Sevilla, soltero, fontanero, de veintiséis años, domiciliado últimamente en Torrente, Gómez Ferrer, 17, segundo; procesado en causa 294 de 1952, por lobo; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Torrente.— (2.625).RICO FRAU, Manuel; de veintitrés años, soltero, hijo de Manuel y de Amparo, natural de Elda, cuyo último domicilio conocido es Elche, calle Blas Valero, número 12; procesado en sumario 38 de 1950, por evasión; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Tarazona.— (2.620).ZUBERO MARTINEZ, Domingo; de cuarenta y dos años, soltero, jornalero, hijo de Mariano y de María, natural de Mélida (Navarra) y vecino de Bilbao, quien al parecer residía últimamente en Valertcia; procesado en causa 89 $ e  1946,

por estafa; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Tafalla.— (2.619).PASCUAL MALO, Miguel; de treinta y tres años, casado, jornalero, hijo de Tomás y. de Isabel, natural de Almudé- var <I-Iiiesca) y vecino de Reus, en donde tuvo su último domicilio; procesado en sumario 44 de 1956, por apropiación indebida; comparecerá ante el Juzgado de Instrucción de Reus gil término de diez d ía s—(2.614).
SERRANO FERNANDEZ, Joaquín (a) «El Mono»; de diecinueve años, soltero, jornalero, hijo de Joaquín y de Concepción, natural de Tánger y vecino que fué últimamente de La Línea de la Concepción, con domicilio en calle Torrijos, 40; procesado en expediente de peligrosidad número 68 de 1955; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado Especial de Vagos, y Maleantes de San Roque (Cádiz).— (2.616).
SANCHEZ RESECO, Eusebio; de veintiocho años, casado, mineyo, hijo de Felipe y de Aurora, natural de Villanueva de la Serena y vecino de Ravallinas í Santa Cruz de Mieres); procesado en &uma- 124 de 1953.—(2.610);’SUAREZ SUAREZ, Joaquín; de veinte años, soltero, jornalero, hijo de Honorina, natural y vecino de Gijón, calle del Molino; procesado en sumario 72 de 1955, por robo.— (2.611); yHEREDIA GARVAN, María de las Mercedes; de veintiocho años, casada, hija de Rafael y de Dominga, natural y vecina de Madrid, calle de Cartagena, 7; procesada en sumario 164 de 1952. por hurto.—(2.612).
Comparecerán en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Lena,CASAR MADUEÑO. Manuel; de veintiséis años, hijo de Pedro y de -Dolores, natural de Sanlúcar de Barrameda y vecino últimamente en Sevilla, barrio de la Voluntad, y cuyo actual paradero se ignora; procesado en causa 139 de 1950, por hurto; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 2 de Santander.-»-(2.618).PARDO PANCORBO, Miguel Angel; de veintiséis años, natural de Morón de Almazán (Soria), casado, viajante, hijo de Pedro y de Engracia, vecino de Zaragoza; procesado por estafa en causa número 251 de 1955; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de' Instrucción número uno de Zaragoza. (2643).
FERNANDEZ MUÑOZ. Agustín; natural de Tudela (Navarra), soltero, pescadero, de diecinueve años; procesado por desórdenes públicos en causa número 383 de 1953; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número nueve de Barcelona. (2645).ROJO S O L E R ,  Manuel; natural de Barcelona, casado, viajante de comercio, de treinta y ocho años, hijo de Manuel y de María de los Desamparados, domiciliado últimamente en Barcelona, calle de Puertaferrisa, 16; procesado por estafa en causa número 150 de 1954; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número doce de Barcelona.— (2647).
BLANCO VARGAS, Luis; de veinte años, hijo de Bernardino y de Esperanza, vecino de Bilbao, Marzana, 5; procesado por robo en causa número 463 de 1955; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número uno de Bilbao.— (2649).HIÑO JOS A ARJONA, Juan de Dios; de treinta y cuatro años, hijo d José, y de Dolores, natural de Cuevas de San Marcos, vecino de Granada; ‘ procesado por robo en causa número 26 de 1956. (2650);AGUILERA ESTRADA, Enrique; deveintiséis años, hijo de Antonio y de l Francisca, limpiabotas, soltero, natural

I y vecino de Granada; procesado en causa ¡ número 108 de 1953.— (2652), y I ORTEGA RODRIGUEZ, Manuel; de ¡ veintiún años, hijo de Manuel y de Jose- ! fa, cartero, soltero, natural de Madrid í y vecino de Granada; procesado en cau- I sa número 363 de 1953.— (2653).Comparecerán dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número uno de Granada.NIETO GOMEZ, Juana; de treinta y seis años, hija de Gerardo y de Dolores, natural de El Espinar, casada, sirvienta, vecina de Madrid, cuyo actual paradero se ignora; procesada por hurto en causa número 90* de 1952; comparecerá dentro del término de diez días ante 1 Juzgado de Instrucción número dos de Madrid. (2654).MORA BAREA, Alvaro; natural de Madrid, hijo de Alvaro y de Celestina, de veintiséis años, empleado; procesado por abandono de familia en causa número 54 de 1£56; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número tres de Madrid.— (2656).FERNANDEZ CARAZO, José; de veintiséis años, soltero, jornalero, domiciliado últimamente en Madrid, Ercilla, 37; procesado por robo en causa número 329 de 1949.— (2657);GOME? SANCHEZ, Juan; cuyas datos personales se ignoran, domiciliado úl- tim ante en Madrid, Fernán González, 7; procesado por estafa en causa número 26 de 1947.— (2658);DOBLADO MERCHAN, Valentín; cuyos datos personales se ignoran, vecino de Madrid; procesado por hurto en causa número 53 de 1955.—(2659, yPALAZUELOS MAZO, Indalecia, conocida por Alicia; cuyos datos personales se ignoran, vecina de Madrid; procesada por hurto en causa número 34 de 1955.—(2660). . •Comparecerán dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número ocho de Madrid.ALVAREZ GONZALEZ, Fernando; de treinta y un año, hijo de Fernando y de Silvina, natural de Chamartín de la  Rosa, soltero, jornalero, domiciliado últimamente en Madrid, Juan de las Heras, número 6.— (2662);CAMBLOR DIAZ, Evaristo; de veintisiete años, hijo de Emilio y de Maria, natural de Sama de Langreo (Oviedo), soltero, albañil, domiciliado últimamente en Madrid, Cuatro Amigos, 14.—(2663):GONZALEZ VALETIN, Eduardo; de treinta y un años, hijo de Laudelino y de Eugenia, natural de Chamartín de 1 a Rosa, soltero, solador, domiciliado últimamente en Madrid Muller, 19.—(2664).Procesados por robos. en causa número 4 de 1948.RODRIGUEZ FERNANDEZ, Manuel; que usa el de Guillermo Molinello Fernández, de Oviedo, hijo de Manuel y de Carmen, de cuarenta años, casado, mecánico, vecino de Tudanca (Santander); procesado por hurto en causa número 316 de 1944.— (2665), yQUINTANA GONZALEZ, Juan Antonio; natural de Belmez (Córdoba), hijo de Rafael y de María, * de ‘ veintinueve' años, soltero, jornalero; procesado por tenencia útiles para el robo en causa número 179 de- 1946.— (2666).Comparecerán dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción - número doce de Madrid.BELTRAN LEBRERO, Eduardo; hijo  de Francisco y de Carmen, de treinta y un años, mecanógrafo, natural y vecino de Madrid; procesado en sumario 323 de 1945 por estafá; comparecerá en término de diez días ante el J zgado de Instrucción número 2 de Zaragoza.— (2743).HEREDIA SANTIAGO, Luis de dieciocho años, hijo de Luis y de Encam ación, soltero, natural de Málaga, domiciliado últimamente en Alicante, cuevas del barranco de Benalúa; procesado por robo en causa 56 de 1955: comparecerá dentro
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del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 1 de Alicante.— 
(2.683).

REMIOR MENDEZ, Eduardo; de trein
ta años, soltero, cerrajero, natural y veci. 
no de Madrid, callo Constancia, 29; pro
cesado por robo en causa 272 de 1948.— 
'2.674);

ESTEBAN SANCHEZ, Julián; de vein
tiocho años, soltero, jornalero, natural y 
vecino de Alcalá de Henares, San Diego, 
número 1; procesado por hurto en causa 
240 de 1948.— (2.675);

FERNANDEZ MONSALVE, Pedro; de 
veintidós anos, soltero, técnico de radio 
natural y vecino de Puente de Vallecas,’ 
Emilio Ortuño, 7; procesado por estafa 
en causa 299 0e Í949.—(2.676);

FERNANDEZ SUAREZ', Julio; de trein 
ta años, casado, jornalero, natural y ve
cino de Mieres, Acedón; procesado por 
hurto en causa 65 de 1948.— (2.678), y

PEREZ TABOADA, Manuel; de treinta 
y siete años, casado, industrial, hijo de 
Valentín y de Aurora, natural de Carba- 
nillo y vecino de Madrid, Fedeiico Ru
bio, 57; procesado por lesiones por impru
dencia en causa 392 de 1954.— (2.679).

Comparecerán todos ellos en plazo de 
(hez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcalá de Henares.

HERNANDEZ RUIZ, José (a> «El Pa
rro»; de veintidós años, hijo de Francisco 
y de Encamación, soltero, jornalero, na
tural y vecino de Cieza en los últimos 
cuas del mes de diciembre último; proce
sado por estafa en causa 25 de 1954; com 
parecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de la Ciu
dad de Alcaraz.— (2.680).

MARTI EGEA, Cipriano; natural de 
Huércal-Overa, soltero, labrador, de vein
tidós anos, hijo de José y de Celis, domi
ciliado últimamente en Alcudia de Cres- 
pms, calle Madrid, 10; procesado por robo 
en causa 171 de 1955; comparecerá dentro 
del plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Alcira— (2.681)

MONTES CASPE, Manuel; de veinti
ocho años, soltero, albañil, natural de Cór
doba y vecino de Madrid, Ponzano, 61; 
procesado por hurto en causa 426 de 1948; 
comparecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Alcalá 
de Henares.— (2.673).

SOSA SANTOS, Manuel (a) «Gordo»; 
de veintiocho años,, soltero, hijo de Fran
cisco y de Carmen, sin domicilio conocido,' 
que en 1951 residía en Sevilla, en el ba
rrio de La Voluntad y que ha estado 
haciendo vida marital con una gitana lla
mada Remedios Vargas Domínguez; pro
cesado por robos en sumarios 106 y 107 
de 1955 ante el Juzgado de Instrucción de 
Ayamonte.— (2.685 y 2.685).

MARQUEZ^ LOPEZ, José María; natu- 
?al de Almunécar, soltero, jornalero del 
campo, ’de veinticuatro años, hijo de José 
y de Teresa; procesado por robo en causa 
134 de 1953; comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 9 de Barcelona.— (2.689).

XIMENEZ FARRAS, Rafael; natural 
de Barcelona, soltero, dependiente de co
mercio, de veintinueve años, hijo de Ra
fael y de Concepción, domiciliado última
mente en Barcelona, calle Floridablan- 
ca, 90*, procesado por estafa en causa 325 
de 1945; comparecerá dentro del plazo de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
número 12 de Barcelona.— (2.691).

FUENTE ZURITA, Femando; de vein
tiocho años, hijo de Esteban y de Maria, 
soltero, natural de Cervera de Pisuerga 
tPalencia), jornalero, con instrucción y 
sin antecedentes penales, domiciliado úl
timamente en Bilbao; procesado por robo 
e.n causa 442 de 1955; comparecerá dentro 
del plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 3 de Bilbao.— 
(2.693).

HERNANDEZ JIMENEZ, Jesús (a) «El 
Torta»; gitano, cuyo verdadero nombre pa- 
íece ser el de Hilario, hijo de Benigno, al 
parecer conocido por José Antonio, y de 
Rosa, de dieciocho a veinte años, moreno,

asmbulante; procesado por robo en causa 
2 de 1954; comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 1 de Burgos.— (2.694).

TABUENCA RUIZ, Manuel; de treinta 
y un años, casado, hijo de Manuel y de 
Pascuala, natural y vecino de Paracue- 
llos de la Rivera, residiendo en Granen 
(Huesca) y cuyo actual paradero se ig
nora; procesado por abandono de fami
lia en sumario 137 de 1955; comparecerá 
dentro del plazo de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de C a l a t a y u d . — 
(2.695).

IGLESIAS MARTINEZ, Manuel (a) 
«El Roji»; de dieciocho años, soltero, hijo 
de María Iglesias, sin oficio conocido, na
tural de Cangas de Narcea y vecino de 
Madrid, calle de Isidro de Osma, 21; 
procesado por robo en sumario 460 del 
año 1954; comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante, el Juzgado de Instruc
ción de Colmenar Viejo.— (2.698).

FERNANDEZ FIGUERAS, Manuel; de 
veintisiete años, soltero, oficinista, hijo de 
Antonio y de Dolores, natural* de Mugia 
(La Coruña), habiendo tenido su último 
domicilio en La Grela; procesado en su
mario 471 de 1948, por homicilio; com
parecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 
de La Coruña.— (2.699).

RODRIGUEZ .MARTIN, Manuel (a) 
«Patirrana»; de veinticuatro años, solte
ro, hijo de Lorenzo y de Sebastiana, na
tural de Santander, con último domicilio 
en la calle de Embajadores, 253, de Ma
drid; procesado por hurto en causa 92 
de 1955; comparecerá dentro del plazo de 
diez días ante el Juagado de Instrucción 
de Getafe.— (2.703).

MORENO M O L I N A ,  Francisco, • de 
treinta y nueve años, casado, natural v 
vecino de Chauchina, del campo, hijo de 
José y de Josefa; procesado en sumario 
42 de 1949; comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 3 de Granada.— (2.704).

ROMEO LIARTE, Pedro; de cuarenta 
y tres años, hijo de José y de Antonia, 
natural y vecino de Alcalá de Gurrea; 
procesado por falsedad en causa 314 del 
ano 1944; comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante el Juzgado Especial de 
Aba stecimientos.— (2.707).

SANCHEZ DE OCAÑA MUÑOZ, Anto
nio; de veintinueve años, casado, camare
ro, natural de Alicante, hijo de Cristóbal 
y de Josefa, vecino de Carabanchel Bajo, 
calle de la Bandera, 15; procesado por 
abandono de familia en sumario 398 del 
año 1955.— (2.708);

MARTINEZ GOMEZ, Bienvenido; de 
cincuenta y cinco años, labrador, hijo de 
Antonio y de María, natural de Albarán 
(Murcia), y su esposa,

ESPINOSA DE LOS MONTEROS, Ro
sario, de la que se ignoran los demas da
tos de filiación y paradero; procesados 
por estafa en sumario núm. 212 de 1955.— 
(2.709),-y

CRESPO RIVEIRO, José; de veintinue
ve años, casado, hijo dé Luis y de Purifi
cación; procesado por estafa en sumario 
246 de 1955.— (2.710).

Comparecerán todos ellos dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgado* de 
Instrucción número siete de Madrid.

MIGUEL CARRASCO, Alberto; natu
ral de Pasajes, Ancho (Guipúzcoa), hijo 
de Alberto y de María, de treinta años, 
soltero y que estuvo * domiciliado en la 
calle Imperial, 1, Pensión Imperial; pro
cesado por hurto en causa 401 de 1955; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 13 de Madrid.— (2.712).

FERNANDEZ FERNANDEZ, Manuel; 
de veintiún años, casado, minero, hijo de 
Lucas y de Delíina, natural de Luanco- 
Aviles-Oviedo,, vecino de Villabazal-Turón, 
hoy en-ignorado paradero; procesado por 
hurto-en sumario 52 de 1954; comparecerá 

‘ dentro del plazo de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Mieres.— (2.714).

DOMINGUEZ RICO, Pedro: hijo de Do

mingo y de Manuela; de cuarenta años, 
soltero; hojalatero, natural de Albacete, 
vecino de Martín del Río (Teruel), calle 
de Toscana, que fijó su residencia en 
Guadalajara, en el barrio del Alamín, 
casa de Vicenta Yagüe García: procesado 
por robo en sumario 70 de 1951: compa
recerá dentro del plazo de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Molina de 
Aragón.— (2.715).

LOPEZ GOMEZ, J u a n  Antonio (a) 
«Juan Panzas», de míos cuarenta a cua
renta y cinco años, domiciliado última
mente en el sitio conocido por Arroyo 
Soleche, término de Iznajar: procesado 
por estafa en sumario 23 de 1955; compa
recerá dentro del plazo de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Monteírío. 
(2.716).

RUIZ FERNANDEZ, José; hijo de Luis 
y de Francisca, de cincuenta y dos años, 
empleado, natural y vecino de .Lanjaron: 
procesado por lesiones en sumario 50 dei 
ano 1950; comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Orgiva.— (2.719).

ABAD COLOMA, Antonio; de cuarenta 
anos, hijo de Enrique y de Consuelo, ca
sado, chofer, natural de Alcoy y veqino de 
Cofrentes, donde estuvo domiciliado últi
mamente y que según noticias hace un 
ano marchó a Venezuela (América); pro
cesado por daños en sumario 98 de 1952* 
comparecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Reque
na.— (2.724). 1

CALDERON GARCIA, Joaquín; hijo de 
Joaquín y de Joaquina, natural de Cama
rillas (Teruel;, casado, jornalero, de vein 
tinueve años, domiciliado últimamente en 
Sabadell; procesado por robo en causa 
174 de 1951.— (2.725):

FERNANDEZ PARDO, Francisco; hijo 
de Antonio y de María., natural de Sa- 
badeil (Barcelona), casado, orofesión tex
til, de veintinueve años, domiciliado úl
timamente en Sabadell, calle Matadepera,. 
numero 10, Can Oriach; procesado por 
rooo en causa 174 de 1951.— (2.726) v 

FERRANDO ESTRELLA, Juan; h i j o  
de Juan y de Felicidad, natural de Reus 
(Tarragona», casado, agente de seguros, 
de treinta y tres años, domiciliado última 
mente en Moneada, bifurcación, calle Rei- 
xegó. 1; procesado por lesiones en causa 
122 de 1951.— (2.727).
• Comparecerán todos ellos en término 
fie diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Sabadell.

VILLA GONZALES, Ramón; de veinti
trés años, soltero, estudiante, natural de 
Sama de Langreo y vecino de Irún; pro
cesado por estafa en causa 9 de 1956; 
comparecerá dentro del plago de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número l 
de San Sebastián.— (2.728).

ARRATE ESNAOLA, José Miguel Jus
tino; nacido en San Sebastián el día 15 
de mayo de 1897, hijo de Domingo v de 
Gervasia. maquinista, últimamente veci
no del lugar de naturaleza; procesado 
en sumario 485 de 1950; comparecerá den* 
tro del plazo de diez días ante el Juzgado 
oe Instrucción número 2 de Sah Sebas
tián.— (2.729).

SüAREZ SANCHEZ. Miguel; de cua
renta y ocho años, natural de Cijueia, 
vecino de Lachar, del campo, casado, hijo 
de Antonio y de Luisa; procesado oor 
hurto en sumario ICO de 1947.— (2.730> ;

GARCIA MARTINEZ. Antonio: natu
ral de Calilles, vecino de Baza, de vein
tinueve anos, del campo, soltero, hijo de 
Juan y cle> Antonia; procesado por hurlo' 
en sumario 12 de 1945.— (2.731): 

BARROSO SANCHEZ, Manuel; natu- 
íal de Alhendín. vecino de Otura, guarda 
jurado, de treinta y seis años, hijo de 
Antonio y de Ana: procesado por lesiones 
en sumario 36 de 1946.— (2.732), y 

AGUADO ROJAS Manuel; cíe veinti
nueve años, natural de Chauchina, ve
cino de Chimeneas, del campo, soltero, 
hijo de Miguel y de Antonia: procesado 
por hurto en sumario 18 de 1950.— (2.733 >. 

Comparecerán todos ellos dentro del
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plazo de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Santa Fe.

MARTINEZ JORRETO, Francisco; de 
diecisiete años, soltero jornalero, natural 
de Alarcón (Teruel) y vecino de Zarago- 

. za, con domicilio en paseo de las Delicias,
' número 8; y

LOPEZ FERNANDEZ, Eusebio; de die
ciséis años, soltero, sillero, natural de 
Gilet (Castellón de la Plana) y vecino de 
Zaragoza, con domicilio en Graveras del 
Canal; procesados por robo en sumario 
56 de 1955; comparecerán dentro del pla
zo de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Sariñena.— (2.735) 

FERNANDEZ, Juan, conocido por Jua- 
nito; de unos diecinueve añas, de acento 
asturiano, que estuvo sirviendo en la 
Casa del Cubano, en Santillana, domici
liado últimamente en Santillana del Mar; 
procesado por robo en sumario 186 del 
año 1955; comparecerá dentro del plazo 
de diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción de Torrelavega.—(2.739 ).

FERNANDEZ CARAZO, José; natural 
de Madrid, soltero, sin profesión, de vein„ 
tiocho años, hijo de Francisco y de Mer
cedes, domiciliado últimamente en Ma
drid, Ercilla, 37; procesado .por estafa en 
causa. 50 de 1952; comparecerá dentro del 
plazo' de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Torrente.—(2,740).

ESPARZA VILLALBA, Julio; de. cin
cuenta y tres años, soltero, jornalero, hijo 
de Francisco y de María, natural de Cas- 
tellfavit y vecino de Barcelona, con do
micilio últimamente en Francisco Alegra, 
sin número, barraca (casa Baro); proce
sado por quebrantamiento de medidas de 
seguridad en causa 13 de 1951; compare- , 
cera dentro del plazo de diez días ante el 
Juzgado Especial de Vagos y Maleantes 
de Valencia.—(2.741).

GRACIA LOPEZ, José; de treinta y un 
. años, hijo de José y de. Pilar, natural \ 

vecino de Zaragoza, casado, representan
te; procesado por estafa en causa 132 
de 1948—(2.744); y 

BONED PALOMAR, Josefa; de unos 
veinticuatro años, soltera, estatura regu
lar, delgada, tez blanca, *pelo castaño, 
bien parecida, natural de Lanaja (Zara
goza); procesada por hurto en causa 28 
de 1956.— ((2.745).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú-i 
mero 3 de Zaragoza.

MARIN ROY, Manuel; .de treinta y 
nueve años, soltero, cañicero, natural de 
Rióla; procesado por abusos deshonestos 
en causa 213 de 1954;

PEREZ BAIDES, Pedro Antonio; de 
treinta y dos años, soltero, jornalero, hijo 
de Zacarías y de Teresa, natural de Ciliar 
de Baza (Granada); procesado por hurto 
en sumario 379 de 1952;

DARNIUS COMAS. Eduardo; de veinti
cuatro años, soltero, fundidor, hijo de pa
dres desconocidos natural de Barcelona, 
que tuvo su domicilio en dicha capital, 
calle Calderón de la Barca. 52, y en Ma
drid, calle de la Madera, 22, cuarto; pro
cesado por estafa en sumario 364 de 1954;

JIMENEZ JIMENEZ, Feline; de dieci
siete años, soltero jornalero, natural de 
Zaragoza; y

HERNANDEZ GABARRE, Dolores; de 
cincuenta y ocho años, soltera, natural de 
Castellote, ambos en ignorado paradero; 
procesados por robo en causa 279 fiel 
año 1953, y

CIVIT SAN VICENTE, Antonio; soltero, 
carpintero, de treinta y tres años, hijo de 
Lorenzo y de Francisca, natural de Bar
celona; procesado por robo en sumario 31 
de 1956.

Comparecerán todos ellos dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgado de Ins.. 
trucción número 4 de Zaragaza—(2.746> 

ROMERO DIAZ, Emilio y Antonio; 
padre e 'hijo, de sesenta y ocho y dieci
nueve años, naturales de Aigimia' de Al-

monaoid Landete, cesteros procesados en 
causa 83 de 1954 por incendio por impru- 

. dencia; comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Albarracín.- -  (2.748).

MARTINEZ LOMA-OSORIO, Isidoro; 
de treinta y seis años, hijo de Germán y 
de Balbina, casado, natural de San Mi- 
llán de la Cogollá (Logroño); procesado 
en causa 101 de 1956 por abandono de fa
milia; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero uno de Bilbao.—(2.749)

FERNANDEZ DOCAMPO,- José ; cuyas 
demás circunstancias se ignoran, que tu
vo su último domicilio en El Burgo; pro
cesado en causa 45 de 1954 por estafa — 
(2.750);

BRAVO CALVO, José María; de cua
renta años, casado, Gestor administrati
vo, hijo de Agapito y de Dolores; proce
sado en causa 193 de 1955 por infracción 
de la Ley de Inmigración.—(2.751).

Comparecerán en término de diez cías 
ante el Juzgado de Instrucción número 1 
de La Coruña.

MOLINA FAJARDO, Manuel; hijo de 
Rafael y de Concepción, de cuarenta y 
seis años natural de Granada; procesado 
en causa 38 de 1945; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Iznalloz.— (2.752).

VERGE ESCOBEDO, Rodolfo; mayor 
de edad, agente comercial; procesado en 
causa 438 de 1955 por apropiación inde
bida—(2.753); y 

LUENGO GARCIA, Femando; mayor 
de edad, del comercip; procesado, en su
mario 40 de 1956 por es.tafa.—(2.754).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 
de Las Palmas de Gran Canaria.

PEÑA ALCANTARA, Francisco; de 
treinta años, hijo de Hipólito y de María, 
natural y vecino de Madrd; procesado 
en expediente *193 de 1955 por peligrosi
dad; comparecerá en término de diez días 
a$ite el Juzgado Especial de Vagos ; 
Maleantes de Madrid—(2.755).

MARTINS MARTINS, Antonio 'José; 
natural de Lisboa, casado, estudiante, 
de veinticinco años, hijo de José y de 
Bárbara, domiciliado ú 11 i m ámente en 
Moscavide; procesado por lesiones en cau
sa número 54 de 1956.—(2756); y 

RIEGO SAINZ DE BARANDA, Ra
fael del; natural de Mieres, casado, téc
nico cinematográfico, de cuarenta años, 
hijo de Rafael y de María, domiciliado 
últimamente en la calle de Martín de 
les Heros, 77; procesado por estafa en 
causa 39 de 1954.—(2757).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
cuatro de Madrid.

GUIRADO GALLEGO, José; natural 
de La Carolina (Jaén), nacido el 7 de 
abril de 1916, hijo de Pedro y de María, 
casado, cuyo actual paradero se deseo- ■ 
noce; procesado por amenazas de muer
te en causa número 70 de 1956; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número cinco de 
Madrid.—(2758).

LOPEZ LOPEZ. Cristóbal; de treinta 
y ocho años, casado, mecánico, natural 
de La Carolina; procesado por falsedad 
en causa número 226 de 1947; compa
recerá en término xie diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número doce de 
Madrid.—(2763)

LOZANO CASTAÑO, José; natural de 
Alicante, viajante, hijo de Ramón y de 
Josefa; procesado por estafa en causa nú
mero 181 de 1950; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número catorce de Madrid — 
(2764).

PANDO MUÑIZ. Rufino; de cuarenta 
y ocho años, casado, hijo de Leocadio y 
de Encarnación. Ayudante de Obras Pú
blicas, natural de Almadén de la Placa,

vecino de Madred, calle Menorca, nú
mero 15, principal noy en ignorado pa
radero; procesado por evasión en causa 
número 39 de ¿956; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado cíe 
Instrucción número 25 de Madrich—(2765 
y 2766).

FANO ALONSO, Carlos; de dieciocho 
años, natural cL Francia, soltero, pintor, 
hijo de Carlos y de Gloria; procesado 
por robo en causa número 280 de 1953; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núipero 
uno ‘de Oviedo.— (2769).

GIMENEZ CASTRO, José; de veinti
ocho años natural de Llanes. casado con 
Falmira Rodríguez, obrero, hijo de José 
y de Concepción; procesado por robo en 
sumario 258 de 1949; comparecerá dentro 
del plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 1 de Oviedo.— 
(2.770).

FERNANDEZ GARCIA, Angel; de cua
renta -y*dos años, natural de Barcelona, 
hijo de Victoriano y de Josefa, casado 
con Antonia Firla, barnizador vecino 
de Barcelona. ’ domiciliado últimamente 
en calle San Miguel, 96; procesado por 
abusos deshonestos en sumario 219 del 
año 1954.—(2.772); y

MARTINEZ LOPEZ. José; ’ de veinti
cinco años, natural de Sorbas (Almería), 
hijo de Cayetano y de Ana, soltero, al
bañil, vecino de Hospitalet de Llobregat, 
domiciliado últimamente en Oriente, 13; 
procesado por hurto en sumario 232 del 
año 1953.—(2.773).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
San Felíu de Llobregat.

GARCIA MARTINEZ, Antonio; hijo de 
Marcelino y de Rafaela, natural y ve
cino de Archena (Alurcia), José Antonio, 
número 58, peón albañil, de treinta y nue. 
ve anos, con instrucción; procesado por 
hurto en sumario 165 de 1948; compare
cerá dentro del plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Seo de Urge]. 
(2.774).

GABARDA GARCIA. Miguel; casado, 
de treinta y siete años, hijo de José y de 
María, representante en Teruel de la casa 
«Singer», que se ausentó de esta ciudad 
el día 24 de febrero último; vestía traje 
azul rayado, gabardina clara, lleva una 
pierna de aluminio por ser mutilado de 
guerra; procesado por abandono de fami
lia en sumario 17 de 1956; comparecerá 
dentro del plazo de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de, Teruel— (2.775).

ROLLAN HERNANDEZ ESCOLASTI
CO, Juan; natural de Madrid, soltero, 
albañil, de veinticinco años, hijo de Be
nito y de Paula, domiciliado últimamente 
en Madrid, Puente de Valiecas; procesado 
por robo en causa 159 de 1951; compare
cerá dentro del plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Torrente.— 
(2.776).

MUÑOZ ARRIBA, Manuel; natural de 
Córdoba, de veintiún años, hijo de Bar
tolomé y de Teodora, domiciliado últi
mamente en Valencia, en la calle de Vi- 
natea, 31 bajo; procesado por aorooia- 
cion indebida en causa 178 del año 1953; 
comparecerá dentro del plazo de diez días 
ante el . Juzgado de Instrucción 5 de Va
lencia.—(2.777).

ALVAREZ ALVAREZ. Etelvina; de cin
cuenta y ocho años, viuda, hija de José 
y de María, natural de Cayes - Llanera 
(Oviedo), vecina de Gijón, con domicilio 
en la calle de Santiago, 30; procesada por 
hurto en sumario 583 de 1-949; comnarece- 
rá dentro del plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción'número 2 de Za
ragoza—(2.778).

IBAÑEZ GALICIA, María de la, Visita
ción: de cuarenta y tres años, casada, sus 
labores, hija de José y de Pascuala, natu
ra! y vecina de Zaragoza; procesada por 
hurto en causa 328 de 1955; comparecerá 
dentro del plazo de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 4 de Zara
goza.—(2.779).
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PENIDO P ENAS, Jesús-José y María; ele. treinta y tres.años, casado, jornalero, hijo de Ramón y ríe Purificación, natural de Santiago (La Coruña), vecino de ídem, habiendo tenido su ultimo domicilio en calle del Hospital. 20, cuyo actual paradero se ignora; procesado en sumario 50 de 1951 s o b i  e apropiación indebida.— (2780);
VILLANUEVA FERREIRO, José Francisco ; de veinlisieto años, soltero, carpintero, 3lijo de Maximina, natural de Cuntís, partido de Caldas de Reyes (Pontevedra). vecino da La Coruña, habiendo tenido su últim o domicilio en Orzán, número 52, bajo, cuyo actual paradero se ignora; procesado en sumario 110 de 1953 sobre robo.— (2781);
ALVAREZ SANCHEZ, Benito; de treinta y ocho años, casado, marmolista, hijo  de Carpió y de María; natural de Orense. vecino de La Coruña, habiendo ten ido su último domicilio en Cementerc, 5 bajo cuyo actual paradero se ignoro; procesado en sumario 51 de 1945 sobre falsedad.—2782; yLOPEZ RODRIGUEZ, Felipe Manuel; de treinta y seis años, soltero, del comercio, hijo de Manuel y de Carolina, natural de Ortoa, partido de Sarria (Lugo), vecino de La Coruña. habiendo tenido su últim o domeilio en Comandante Fontanes, cuyo actual paradero se ignora; procesado en sumario 51 de 1945 sobre falsedad.— (2783).Comparecerán dentro del térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción  número 2 de La Coruña.
ALVAREZ ZUDAIRE, Leopoldo; natu-v i al de Moes (Navarra), hijo de Julián y' de Gertrudis, de treinta y nueve años, casado, industrial, vecino de San Sebastián, domiciliado últim am ente en la calle del Generalísimo, 16 bis, sexto; procesado en sumario 127 de 1949 por estafa; comparecerá dentro del térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción  número 3 de Madrid.— (2784).SERRANO' DIAZ, Valentín; domiciliado últim am ente en Madrid, Jerónim a Lio. íente, 39; procesado en causa 168 de 1950 por estafa y usurpación de funciones.— <2785); yGONZALBEZ INIESTA, Francisco; domiciliado últim am ente en Madrid, calle de Encomienda, 13; procesado en causa 281 de 1953 por hurto.— (2786).Comparecerán dentro del térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción  número 8 de Madrid.
FERNANDEZ CANCIO, Angel; de sesenta años, soltero, jornalero, hijo de Tomás y de Ulpiana, natural de Sahagún  de Campos, domiciliado últim am ente en  Madrid, Lavapiés, 49, tercero izquierda; procesado en causa 426 de 1941 por tentativa de hurto.— (2787);ECENARRO ANTOÑANA, Jesús; de veinticuatro a ñ o s ,  soltero, Agente de ventas, hijo de Dionisio y de Dolores, natural de Alegría de Alava, dom iciliado últim am ente en Madrid, calle de Juan  de Urbieta. 34, tercero; procesado ep causa 254 de 1954 por apropiación indebida.— (2788);DALMAU SEGU, Francisco; dom iciliado últim am ente en Barcelona; procesado en causa 65 de 1941 por injurias a la Adm inistración de Justicia.— (2789);GARCIA DO ALTO, Luis; de cuarenta  y tres años, casado, hijo de Simón y de Natividad, natural de Santander, domiciliado últim am ente en Madrid; procesado en causa 25 de 1951 por apropiación indebida.— (2791); yR O M E R O  ROMERO, Antonio; de veintiocho años, soltero, sastre, h ijo de Juan y de María, natural de Azuaga (Badajoz), domiciliado últim am ente en Ma- i drid: procesado en causa 331 de 1951 por apropiación indebida.— (2792)., Comparecerán dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción 10 de Madrid.FERRER LAIGLESIA, Agustín; domin ciliado últim am ente en Madrid, plaza

Condesa Gavia, 3; procesado en sumario 57 de 1956 sobre estafa; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción 20 de Madrid.— (2793)SANCHEZ RODRIGUEZ, Angel; natural de Toledo, soltero, pastor, de dieciocho años, que estuvo como dependiente en el «Bar Félix», de Madrid, sito en la pia- za de España, 4, y posteriorm ente trabajando como pastor en Villanueva del Pardillo hasta el día 15 de noviembre de 1954, domiciliado últim am ente en dicho pueblo, desconociéndose su actual paradero; procesado en sumario 223 de 1954; comparecerá en térm ino de diez días ante el Juez de Instrucción de San Lorenzo del Escorial,— (2794).BENITO SANCHEZ, Antonio; y
ROMERO SANCHEZ, Doroteo; al parecer viven en Linares, 49, y Luis Ortega, 6, en Madrid, respectivam ente, y cuyas demás circunstancias se ignoran; procesados en causa 275 de 1953 por el supuesto delito de robo.— (2795); y
MARTIN OLIVARES, R afaela y Francisca; de veintisiete y diecinueve años, casada y soltera, respectivam ente, hijas de Francisca y de María, natural de Madrid; yGONZALEZ PEREZ, José; esposo de * la primera, de treinta y cuatro años, corredor ganado, hijo de José y de Benita, natural de Madrid y vecinos todos de Antonio López, 201; procesados en causa 445 de 1952 por el supuesto delito  de robo.— (2796); y
GOMEZ DIAZ, Luis; de cuarenta años, natural de Sagunto, casado, industrial, vecino de Madrid, Jaim e el Conquistador, vuelta, 6; '
RODAS RODAS Gregorio; de treinta  y ocho años, casado, hojalatero, natural de U tiel; y
HERNANDEZ HERNANDEZ, Tomás; de cuarenta años, casado, colchonero, natural de Avila y vecino de Madrid, Paseo de la Chopera, chabola de arriba, 27; procesados en causa 133 de 1951 por el supuesto delito de robos.—(2797).Comparecerán dentro del térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción  de Alcalá de Henares.VAL VERDE CARCELES, Juana; h ija  de Santiago y de María, casada, sus la bores, de veintitrés años, natural de M urcia, dom iciliada últim am ente en Alicante, Barranco de San Blas; procesada en causa 149 de 1955 por abandono de familia; comparecerá dentro del térm ino  de diez días ante el Juzgado de Instrucción 1 de Alicante.— (2798).
ARROYO CUTIERREZ, Mfcnuel; de cuarenta y dos años, casado, jornalero, hijo de Juan y de Juana y domiciliado  al parecer en Villardompardo, calle Jau- ret, 10, y actualm ente en paradero desconocido; procesado en sumario 292 de 1955 sobre estafa; comparecerá dentro del térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Andújar.— (2799).MESA JIMENEZ, Félix de; hijo de Cipriano y de Evarista, de treinta y un años, casado, chófer, natural y vecino de Málaga, calle del Regim iento núm. 4; procesado en causa 144 de 1949 por imprudencia; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción 12 de Madrid.— (2805).
DURAN SANZ. José; natural -de Salamanca, hijo de José y de Rosa, de cincuenta y un años, casado, Abogado, con domicilio en la calle de Manuel Silvela, núm. 7, de Madrid; procesado en causa 420.de 1955 por estafa; comparecerá dentro del térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción 13 de Madrid.—¡ (2806).¡ MORENO FRAILE, Fernando; de veintinueve años, soltero, hijo de Sócrates y de Rosario, estudiante, natural y vecino de Madrid, donde tuvo su dom icilio en General Pardiñas, 42, y posteriormente en Lope de Rueda, 7; procesado en causa 421 de 1946 por estafa; comparecerá den- 

v

tro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción 8 de Madrid.— (2808).ALCAZAR DIAZ TENDERO, Manuei; de veintiún años, labrador, hijo de Francisco y de Juliana, natural y vecino de Consuegra, últim am ente domiciliado en dicha ciudad y en la actualidad en ignorado paradero; procesado en causa 74 de 1952 por el delito de tentativa de robo y resistencia a Agente de la Autoridad; comparecerá dentro del térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción  de Madridejos.— (2809). ,
MORENO FERNANDEZ, Dolores; de * Veintinueve años, amancebada con Fernando Saturnino Cortes, hijo de Juan y de Antonia, nacida en Montiel (Infantes); y-
FERNANDEZ SANTIAGO, Matías; de treinta años, soltero, amancebado, jornalero, nacido en Huéscar, hijo de Juan de Dolores, domiciliado últim am ente eh Cuevas de Barrionuevo; procesados en  causa 71 de 1945 por robo.— v2813).Comparecerán dentro del término de diez días ante el Juzgado,de Instrucción  de Alcázar.
MARQUEZ R e y e s , Antonio; hijo de José y de Angustias, de veintiún años, ✓ soltero, jornalero, natural de Ayamonte y vecino que fué de Algeciras; procesado en sumario 19 de 1948 sobre robo; comparecerá dentro del térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Algeciras.— (2814).
LUNA PULIDO, Lesmes José; de vein tinueve años, hijo de Victorio y de Maximina, casado, natural de Santa Cruz del Retamar, partido de Escalona (Toledo;, vecino de Barcelona, domiciliado últim am ente en calle Ancha, 50, primero, escribiente, procesado en causa 149 de 1954 por el delito de hurto; comparecerá dentro del término de diez.años ante el Juzgado de Instrucción 8 de Barcelona.— (2815).
BALONGA JUAREZ, Rafael; de vein- . titrés anos, natural de Valencia, al parecer, oficinista, domiciliado últim am ente en Barcelona, calle Blasco de Garay, número 5, segunda primera, cuyas demas circunstancias y actual paradero se desconocen; procesado en sumario 80 de 1956 por hurtos; comparecerá dentro del térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción 18 de Barcelona.— (2816).
FRAGA NOVELLE, Avelino; de veintiséis años, soltero, mecánico, hijo de Laureano y de Caridad, natural de C hantada, domiciliado últim am ente en Chantada, Alférez Bañante, 41; procesado en  causa 20 de 1956 por hurto y uso público de nombre supuesto; comparecerá dentro del térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Chinchón.— (2819)..SANCHEZ RÜIZ, Antonio; de treinta  y dos años, hijo de Antonio y de Concepción, chófer, casado, natural de Viznar, vecino de Granada, y cuyo actual paradero se ignora; procesado en causa 291 de 1953 por el delito de Carta orden 124/ 1955; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción  núm.. 1 de Granada.— (2820).

E D I C T O S
J u z g a d o s  c i v il e s

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el señor Juez de Instrucción' de San Martin de Valdeiglesias, con prórroga de jurisdicción a este partido, en el sumario que se sigue en este Juzgado con el número 223-955 por apropiación indebida de objetos propiedad de Manuela Sanz Marugán, ha acordado llamar por edictos, que se publicarán . en el BOLETIN OFICIAL DEL' ESTADO y en el de la provincia, al inculpado, Alfonso Gómez Jiménez de veinticinco años de edad, casado, hijo dé  Joaquín e Isabel, natural de Madrid, domiciliado en la calle de Don Ramón
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de la Cruz, núm ero 72, bajo, letra D, 
de donde ha desaparecido, para que en  
el* térm ino de diez dias, contados desde 
el siguiente a su publicación, com pa
rezca ante este • Juzgado a  fin  de ser 
leido sobre el hecho, apercibido que de 
no hacerlo se procederá contra él a  lo 
que hubiere lugar con arreglo a la  Lev.

Colmenar Viejo, 27 de marzo de 1956. 
El Secretario (ilegible».— <2697.».

Por la presente se ruega- a todas las 
autoridades, civiles, m ilitares y Agentes 
de la Policía Judicirl ; procedan a la  
busca, captura, detención e ingreso en  
prisión de los autores del robo de cua
renta y cinco gallinas y cinco pollos, 
com etido en el térm ino d e  Castiel- 
i'abib (V alencia), en la  noche del vein
ticuatro al vein ticinco del actual, de los 
corrales sitos en las partidas «Los P la
nos» y «Las Torretas», de la  propiedad  
de los vecinos del indicado pueblo M a
nuel M artínez Sánchez, Santiago Bade- 
na Casino, G uillerm o M añas Esparza, 
Lorenzo Esparza Jarque y Ricardo Apa-* 
ricio Guillermo, cuyos autores, al pare
cer, iban calzados con sandalias y alpar
gatas m ás pequeñas; los que caso ' de 
ser habidos se  pondrán a  disposición de  
este Juzgado, así com o las aves que se  
recuperen; pues así está acordado en el 
sum ario 16 de 1956, sobre robo.

Y para q u e . sirva de requisitoria en  
lorma. para que sea  inserta en el BO- 

.LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en los 
de las provincias de Valencia y Teruel, se 
expide la presente en Chelva a vein ti
nueve de marzo de m il novecientos cin- 
c u e n ta .y  seis-.—El Juez (ileg ib le).— El 
Secretario (ileg ib le).—(2700).

En virtud de lo acordado por S. S. en  
elt ramo de responsabilidad civil dim a
nante de la causa seguida por este Juz
gado con el núm ero 19-1952, sobre paso 
clandestino de frontera, cqntra José Ma
ría Barrera García, que tuvo su dom ici
lio en Zaragoza, calle Doctor Casas, nú
mero 5, hoy en ignorado paradero,, por 
el presente se cita a dicho procesado para 
que dentro del plazo de diez días com 
parezca ante este Juzgado, aL objeto de 
practicar una diligencia judicial en  di
cho ramo, apercibiéndole qué si no lo 
hace' será decretada cu prisión, llegando  
hasta  la  rebeldía.

Figueras, 27 de marzo de 1956.—El Se
cretario, P. S., Francisco Basil,—Visto 
bueno; 'El Juez, José M aría Amorós.— 
<2701) .  . .

Por el presente se c ita  ai la persona 
propietaria del reloj de pulsera, con pul-' 
.sera m etálica, extraviado en la calle de 
Fortuny. de esta  capital, en el año 1950 
cuyo día y m es se  ignoran, a  fin  de que 
centro del térm ino de cinco días com pa
rezca ante el Juzgado de Instrucción nú
mero once de Madrid, al objeto de prestar 
declaración, ofrecerle el procedim iento, 
acreditar la preexistencia y hacerse car
go de dicho reloj, en calidad de depósito, 
provisional, a disposición de dicho Juzga

dlo o Tribunal com petente, y a las resultas 
'de 1  ̂ causa 43 de 1956, bájo 1 apercibim ien
to de qúe si 110 com parece le parará ei 
perjuicio a  que hubiere lugar.

Dado en Madrid a veintiocho de m arzo  
de mil ■ novecientos cincuenta y seis.—HJl 
Juez (ilegible).—El Secretario • (ilegible). 
<2.762).

Don Aurelio M ediavilla Llórente. Capitán
• de Corbeta (m.) del Cuerpo General de'
• la Armada, Juez Perm anente de Causas 

T écnicas d e 1 Departam ento' M arítimo 
de Cádiz y de la causa núm  88 de 1.952. 
instruida contra el súbdito .danés Víc
tor Resm ussen, por supuesto delito  de 
varada. ]

I

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se instruye la  citada causa con mo
tivo del naufragio del yate, de nacionár 
lidad dinamarquesa, «Trem», que em ba
rrancó en la playa de T oires del Cántor. 
del D istrito M arítim o de Adra (Alm ería), 
el d ía 21 de noviem bre de 1.951, a fin  de 
que en el plazo de treinta  días toda per
sona que pueda tener interés e n .e l asun
to ejecute ante este Juzgado las facu lta
des que le concede el artículo 811 del Có
digo de Justicia  M ilitar.

Dado en San Fernando a 14 del mayo 
de 1956.-—El Capitán de Corbeta. Juez  
Perm anente. Aurelio M ediavilla Llórente. 
(391».

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

El Juzgado del R egim iento de In fante
ría San M arcial núm ero 7 deja sin efecto  
la requisitoria referente al procesado en  
sum ario 164 de 1955, Angel V a ld iv ieso  Ló
pez.— (385).

J u z g a d o s  c i v i l e s

El Juzgado de Instrucción de Linares 
deja sin  efecto la requisitoria referente  
al procesado en sum ario 264 d e , 1948, 
Joaquín , M artínez P ein a d o — (2577).

El Juzgado de Instrucción núm ero 11 
de Madrid deja sin  efecto  la requisito
ria referente a  la  procesada en causa  
119 de 1953, M aría Iglesias L ópez.— 
(2582).

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin  efecto  la requisitoria 
referente al procesado en sum ario 213 
de 1955, Santiago Am bite Brihuega.— 
(2585).

E l Juzgada de instrucción  núm ero 17 , 
de Madrid deja sin  efecto la requisitoria  
referente al procesado eh sum ario 22 de 
1955, Cipriano Cachorro M artín.— (2586)

El Juzgado de Instrucción núm ero 25 
de M adrid deja sin  efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sum ario 61 
dé 1955, G loria G ago Arias.— (2593).

El Juzgado de Instrucción de Mondo- 
ñedo. deja sin  efecto la requisitoria re-, 
ferente al procesado en sum ario 70 de 
1955. José R am ón G arcía C abado.— 
(2596). * . ■

El Juzgado de In stru cción 'n u m ero  2 
de» M urcia deja sin  efecto la requisitoria 
referente al procesado en sum ario 43 de 
1952, A ntonio M úrciano. Abellán.— (2602).

El Juzgado de Instrucción dé Alcalá 
de H enares deja sin  efecto la requisito
ria referente ál procesado en causa 475 
de 1952, Ju lián  Villar Reula.— (2677).

El Juzgado de Instrucción núm ero 1 
de A licante deja sin  efecto  la  requisito
ria referenté al procesado en sumario 
184 de 1947, Francisco H idalgo Moya.—> 
(2682).

El Juzgado de Instrucción de Badajoz 
deja sin  efecto  la requisitoria referente, 
al procesado en sum ario 288 de 1954, An
tonio -Aguilar Soto (a) «el Légaña).— 
(2686).

El Juzgado de Instrucción número 2 
de Barcelona deja sin  efecto la requisi- * 
toria referente al procesado en cáusa 253 
de 1945, Francisco V entanachs Pubill.— 
(2687).
' El Juzgado de Instrucción número 8 
de Barcelona deja sin  efecto la requisi
toria referente al procesado en causa  
512 de 1953, Pedro Bernal Ibeas.— (2688>.

El Juzgado de Instrucción n ú m e r o /l? \  
de Barcelona deja sin efecto la requi
sitoria referente a  la procesada en sum a
do 131 de 1952. Julia Brotóns González. 
(2690).

El ju z g a d o . de Instrucción número 1 
de Bilbao deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado ■ en sum ario 167 
de 1955. Enrique Urbina Vicandi.— (2692).

El Juzgadp de Instrucción de Carava- 
'a deja sin  efecto la  requisitoria refe

rente al procesado en sum ario 27 de
1953, Juan M arín Egea.— (2696).

El Juzgado de Instrucción de Figueras 
deja sin efecto la requisitoria referente, 
ai procesado en sum ario 127 de 1951. 
M oisés G onzález González.— (2702).

El Juzgado do Instrucción ele H uelm a  
deja sin . efecto la requisitoria referente  
al procesado en causa 8' de 1955, José  
Moreno Díaz.— (2705).

El Juzgado de instrucción  núm ero 2 
de Las Palm as deja sin efecto  la requi
sitoria referente ál procesado en causa  
229 de 195.0, Rooeto G arcía Pérez.— (2706)

( El Juzgado de Instrucción núm ero 13 
de Madrid deja sin  efecto la requisito-' 
l ia  referente a la  procesada en causa  
414 de 1955. Gloria G ago Arias.— (2711).

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin  efecto la requisito
ria referente al procesado en su m ario ' 
292 de 1954, Francisco M artínez Escriba
no.— (2713). •

El Juzgado de Instrucción de M uía  
deja sin  efecto la requisitoria referente  
al procesado Eulogio Pando Sánchez.-— 
(2717).
' El Juzgado' de In stru cció n . de M urcia  

deja sin  efecto la requisitoria referente  
al procesado en sum ario 177 de 1954, 
Marcos Aguilar Tenorio.— (2718).

El Juzgado de Instrucción número 2 
de Oviedo dejg sin  efecto la  requisitoria  
referente al procesado en causa 288 de  
1955, M anuel Rodríguez Q uiroga— (2720)

El Juzgado de Instrucción de P onte
vedra deja sin efecto la  requisitoria re
ferente al procesado en causa 135 de
1954, Lino Castro Castiñeira.— (2721).

El Juzgado de Instrucción .. de Ponte
vedra deja sin efecto  la  requisitoria re
ferente a la procesada en sum ario 256 
de 1955, O tilia García Agüete,— (2722).

El Juzgado de Instrucción de Pravia  
deja sin  efecto  la requisitoria referente  
al procesado en sum arió 32 de 1953, A n
tonio Riñera CalVo.— (2723).

El Juzgado de Instrucción núm ero 1 
de Santander deja sin  efecto  la requisi
toria referente a la procesada en sum a
rio 163 de 1941, P ilar Gutiérrez Fraga,—  
(2734).

El Juzgado de Instrucción de Seo de  
IJrgel deja sin  efecto la  requisitoria re
ferente á l procesado* en  sum arió 8 de  
1949, Juan G arcía Frutos.— (2736).

El Juzgado de Instrucción de Toledo  
deja sin efecto  la requisitoria referente  
al procesado en  sum ario 12 de 1956, R i
cardo Sánchez Fernández.— (2738).

El Juzgado de Instrucción dé V illena  
deja 1 sin  efecto la requisitoria referente  
al procesado en sum ario 38 de 1944, S an 
tiago Serrano Paláu.— (2742).

El Juzgado de Instrucción de Albacete  
deja sin ' efecto la  requisitoria referente  
al procesado en causa 84 de 1940, Caye
tano Rodríguez H ernández.— (2747).

El Juzgado de Instrucción num ero 9 de 
M adrid deja sin  efecto la  requisitoria re
ferente’ a ,1a procesada en sum ário 46 
de 1950, M aría de los Dolores Contreras 
Rodríguez.— (2759).

El Juzgado de Instrucción núm ero 9 
de Madrid deja sin  efecto  la requisitoria  
referente a la procesada en  causa 46 de! 
año 1940, A 11 a •. Contreras Rodríguez,— 
(2.760)..

El Juzgado de Instrucción núm ero 11 
de M adrid dé ja  sin  efécto lía requisitoria  
referente a l procesado en causa 168 del 
año 1949, José Góm ez y Santos.— (2.76! >.

El Juzgado dé Instyucción de M ancha  
Real (Jaén> deja ,sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa 4 l x 
de 1953,' Ildefonso M edina M artínez (a> 
«Oso».— (2.767). ' . 1

El Juzgado de Instrucción de M olina  
de Aragón deja sin  efecto la  requisitoria 
referente al procesado en sum ario 25 del 
año 1945, Pascual Rom ero B alsas.— (2.768)

E l1 Juzgado de Instrucción de San  Fe- 
líu de Llobregat deja sip efecto  la requi
sitoria referente al procesado en sum ário  
1*96 .de 1955, A ntonio R eyes M artín.—  
(2.771


